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R E S O L U C I Ó N 
 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión número 

00929/INFOEM/IP/RR/2013, promovidos por ------------------------------------------------------, en lo 

sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del AYUNTAMIENTO DE 

TLALMANALCO, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.- FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. 

Con fecha 12 (doce) de Marzo de 2013 Dos Mil Trece, EL RECURRENTE presentó a través del 

Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo EL 

SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a la información pública, mediante 

la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado mencionado, lo siguiente: 

 

“1) PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2013-2015 
2) DIRECTORIO COMPLETO Y NOMBRAMIENTOS DEL PERSONAL QUE LABORA EN LA 
ACTUAL ADMINISTRACION DEL AYUNTAMIENTO, POR DEPENDENCIA, PRESIDENTE, 
SINDICO, REGIDORES,SECRETARIA, ADMINISTRACION,DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
PUBLICAS, ECOLOGIA,SERVICIOS PUBLICOS,DESARROLLO 
SOCIAL,CONTRALORIA,TESORERIA,DESARROLLO ECONOMICO,ATENCION CIUDADANA, 
SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO, CASA DE LA CULTURA, Y DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA ( DIF.) 
3) COPIA DE LA NOMINA DE TODOS LOS QUE LABORAN DENTRO DE LA ACTUAL 
ADMINISTRACION POR DEPENDENCIA QUINCENAL DEL 1 AL 28 DE FEBRERO DEL 2013 
4) CARATULA DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS PROYECTADO VS DEFINITIVO DE LOS 
EJERCICIOS 2010, 2011, 2012 
5) CARATULA DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PROYECTADO VS DEFINITIVO DE LOS 
EJERCICIOS 2010, 2011, 2012 
6) CARATULA DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS PROYECTADO PARA EL EJERCICIO 2013 
7) RECURSOS ANUALES, PROVENIENTES DE PARTICIPACIONES POR PROGRAMA FISM, 
FORTAMUN, PARTICIPACION FEDERAL, PARTICIPACION ESTATAL PARA EL EJERCICIO 
2013 
8) COPIA DE LA ENTREGA RECEPCION DE OBRAS PUBLICAS LAS CUALES QUEDARON 
PENDIENTES POR CONCLUIR Y SU UBICACIÓN COMO LOS COSTOS DE DICHAS OBRAS 
9) COPIA DE LA ENTREGA RECEPCION DE ALUMBRADO PÚBLICO 
10) COPIA DE LA ENTREGA RECEPCION DE AGUA DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
11) PROGRAMA DE OBRAS PROPUESTAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 
12) OBSERVACIONES QUE SE HAYAN HECHO DE LA ENTREGA REPCION DE LA 
ADMINISTRACION 2009-2012 
• MODALIDAD DE ENTREGA: A TRAVÉS DEL SICOSIEM --------------+.” (Sic) 
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La solicitud de acceso a información pública presentada por EL RECURRENTE, fue registrada en 

EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00009/TLALMANA/IP/2013. 

 

 MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX.  

 

II.-  FECHA DE RESPUESTA POR PARTE DE EL SUJETO OBLIGADO, ASÍ COMO 

CONTENIDO DE LA MISMA. Es el caso que EL SUJETO OBLIGADO NO dio respuesta 

a la solicitud de acceso a datos planteada por el ahora RECURRENTE. 

 

III.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme con la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, 

EL  RECURRENTE en fecha 12 (doce) de Abril de 2013 Dos Mil Trece, presentó Recurso de 

Revisión respecto a las tres solicitudes de información, señalando como Acto Impugnado en los 

tres recursos el siguiente:  

 

“FALTA DE RESPUESTA” A LA PRESENTE SOLICITUD DE INFORMACION.” (sic) 
 

Y como Motivo de inconformidad: 

 

“POR MEDIO DEL PRESENTE, COMPAREZCO ANTE EL CONSEJO DE DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACÍÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO PARA 
PRESENTAR EL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DEL SUJETO OBLIGADO 
H. AYUNTAMIENTO DE TLALMANALCO POR LA FALTA DE RESPUESTA A LA PRESENTE 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN EN LOS TIEMPOS SEÑALADOS EN LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, LAS 
CUALES HAN SIDO REBASADOS. 
POR LO ANTERIOR, SOLICITO: 
1.- TENER POR PRESENTADO EL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN 
2.- SE DECLARE PROCEDENTE EL PRESENTE RECURSO Y SE ORDENE AL SUJETO 
OBLIGADO LA ENTREGA INMEDIATA DE LA INFORMACIÓN EN LOS MISMOS TÉRMINOS 
QUE FUE SOLICITADA. 
3.-SE SANCIONES CONFORME A LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO A LOS RESPONSABLES DE INCURRIR EN OMISIONES 
EN EL EJERCICIO DE SUS OBLIGACIONES LEGALES EN ESTA .” (SIC) 
 

El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de 

expediente: 00929/INFOEM/IP/RR/2013. 

 

IV.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIME EL RECURRENTE INFRINGIDOS POR EL 

SUJETO OBLIGADO En los recursos de revisión de mérito EL RECURRENTE no establece 

los preceptos legales que estima violatorios en ejercicio de su derecho de acceso a la información u 

otros derechos reconocidos por el marco constitucional o legal aplicable en el Estado de México, 

no obstante esta circunstancia no es condicionante para que este Instituto no entre al análisis del 

presente recurso, toda vez, que EL RECURRENTE no está obligado a conocer la norma jurídica 

especifica que se estima se viola, siendo ello tarea de este órgano colegiado, bajo la máxima que el 

recurrente expone los hechos y el Instituto le corresponde conocer y a aplicar el derecho. 
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V.- CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN DEL SUJETO OBLIGADO. Es 

el caso que EL SUJETO OBLIGADO NO presentó ante este Instituto Informes de 

Justificación a través de EL SAIMEX ni por algún otro medio. 

 

VI.- TURNO A LA PONENCIA. El Recurso de Revisión se remitió electrónicamente al Instituto 

de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y con fundamento en el artículo 

75 de la Ley de la materia fue turnado, a través del SAIMEX al COMISIONADO FEDERICO 

GUZMÁN TAMAYO a efecto de que éste formulara y presentara el proyecto de resolución 

correspondiente. 

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por el artículo 

5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 1, 

56, 60 fracciones I y VII, 71 fracción I, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto es competente 

para conocer del presente recurso de revisión. 

 

SEGUNDO.- Presentación en tiempo de los recursos. Desde la perspectiva de esta 

Ponencia, el Recurso de Revisión fue presentado oportunamente, atento a lo siguiente: 

 

El artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y 

Municipios, establece: 

 

Artículo 46.- La Unidad de información deberá entregar la información solicitada, dentro de 
los quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Este 
plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, 
debiendo notificarse por escrito al solicitante. 

 

En consonancia con lo anterior, y en tratándose de inactividad formal por parte de EL SUJETO 

OBLIGADO, es que debe estimarse lo establecido en el artículo 48 y 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, en su párrafo tercero 

establece lo siguiente: 

 

Artículo 48.- … 
… 
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
ley, la solicitud se entenderá por negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 

 
De los preceptos aludidos debe entenderse que se determinan varios aspectos a saber: 
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1º) Que en el caso de que vencido el plazo para dar respuesta por parte del SUJETO 

OBLIGADO este fuera omiso o no diera respuesta, se determina que debe entenderse 

por negada la información, es decir se prevé lo que en el ámbito jurídico se conoce como 

NEGATIVA FICTA. 

2º) Se establece la facultad o derecho del solicitante o interesado para impugnar dicha 

omisión o silencio administrativo. 

 

Por lo que en el caso que nos ocupa, y en consideración a que el primer día del plazo para que EL 

SUJETO OBLIGADO diera contestación a la solicitud de información presentada fue el día 13 

(trece) de marzo de 2013 Dos mil Trece, de lo que resulta que el plazo de 15 quince días hábiles 

vencería el día 11 (once) de Abril de 2013 Dos mil Trece.  Ahora bien se señala que este plazo se 

podrá prorrogar hasta por siete días más, siempre y cuando existan razones para ello, debiendo 

notificarse por escrito al solicitante, y es el caso que nos ocupa  no hubo solicitud de prórroga.  

 

De conformidad con lo anterior el primer día para computar el inicio de los quince días respectivos 

para interponer el Recurso de Revisión fue el 12 (doce) de Abril de 2013 Dos mil Trece, entonces 

resulta que el último día hábil para interponer dichos Recursos sería el día 03 (tres) de Mayo de 

2013 Dos Mil Trece. Luego entonces si el recurso se presento vía electrónica el día 14 (doce) de 

Abril de 2013 Dos mil Trece, se concluye que su presentación fue dentro de los quince días que 

prevé la Ley. Por lo que ante la presentación oportuna de los presentes recursos esta Ponencia 

debe entrar al estudio de fondo atendiendo a su oportunidad procesal de los Recursos de Revisión. 

 

TERCERO. Legitimación del RECURRENTE para la presentación de los recursos.- 

Que al entrar al estudio de la legitimidad del RECURRENTE e identidad de lo solicitado, 

encontramos que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el 

expediente de mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la 

información y la persona que presentó el recurso de revisión que se resuelve por este medio; de 

igual manera, lo solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se 

surte plenamente el supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

CUARTO.- Análisis de los requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la 

legitimidad del promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales de 

procedibilidad del presente Recurso. 

 

Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 
IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
De dichas causales de procedencia del Recurso de Revisión y conforme al Acto Impugnado y 

Motivo de Inconformidad que manifiesta EL RECURRENTE, se desprende que la determinación 

en la presente resolución se analizará la actualización de la hipótesis contenida en la fracción I del 
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artículo 71. Esto es, la causal consistiría en que se le niega a EL RECURRENTE la entrega de la 

información solicitada a EL SUJETO OBLIGADO. 

 

De igual manera, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de forma que deben 

cumplirse en el escrito de interposición del Recurso, mismos que se transcriben a continuación: 

 

Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento 
del mismo; 
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición del Recurso cuya presentación es vía EL SAIMEX, se 

concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 

disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la Ley de la 

materia, no obstante que ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los hicieron valer 

en su oportunidad, este pleno entró a su análisis, y se desprende que no resulta aplicable ninguna 

de las hipótesis normativas que permita se sobresea el medio de impugnación al no acreditarse los 

supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que a la letra señala lo siguiente: 

 

Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 
I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 
III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 

En base a lo anterior, concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales 

procedente. Razón por la cual se procede a entrar al estudio del presente asunto. 

 

QUINTO.- Fijación de la litis. Que una vez estudiados los antecedentes de los recursos de 

revisión en cuestión, esta Ponencia, determina que la litis motivo del presente recurso, se refiere a 

que operó la NEGATIVA FICTA por parte del SUJETO OBLIGADO, al no haber respondido 

al RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal previsto para ello, respecto de las 

solicitudes de información señaladas en el antecedente marcado con el número I de esta resolución. 

Es así que de acuerdo a las razones de inconformidad manifestados por EL RECURRENTE, y 

ante la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, la controversia se reduce a lo 

siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta su inconformidad en razón de que no se le entregó la información 

solicitada. Negativa implícita hecha por EL SUJETO OBLIGADO e impugnada por EL 

RECURRENTE, toda vez que no se contestó la solicitud y no se explicó la razón de la falta de 

respuesta en la entrega de la información requerida. 
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Asentado lo anterior, esta Ponencia considera pertinente analizar la falta de respuesta, en cuanto a 

la negligencia en la atención de la solicitud, así como con el momento de interposición del recurso 

de revisión y, si derivado de lo anterior, se actualiza o no la causal de procedencia del recurso de 

revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la controversia del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

 

a) La falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO y si es la autoridad competente para 

conocer de dichas solicitudes; es decir, si se trata de información que EL SUJETO 

OBLIGADO deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus 

atribuciones, y si la misma se trata de información pública que debe ser entregada. 

 

b) En consecuencia de lo anterior, determinar la procedencia o no de la casual del recurso de 

revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

Acotado lo anterior, a continuación se resolverán los puntos de la litis antes enumerados. 

 

SÉXTO.- Análisis del ámbito competencial del SUJETO OBLIGADO para 

determinar si puede poseer la información solicitada y si la misma tiene el carácter de 

acceso público. 

 

Como se señaló en el Considerando anterior, la primera tarea del pleno de este Organismo 

Garante, consiste en analizar desde el punto de vista jurídico o administrativo, si existe el deber 

jurídico-administrativo del SUJETO OBLIGADO, de generar, administrar o poseer la 

información requerida y de ser el caso, determinar si se trata de información pública. 

 

En este sentido, cabe invocar en primer lugar, lo que señalan los siguientes numerales 

constitucionales y legales, por lo que se refiere al ámbito personal de observancia del derecho a la 

información, en su vertiente de acceso a la información pública. 

 

En principio, el artículo 6° párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, prescribe lo siguiente: 

 

Artículo 6o.  . . . 
 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases: 
 
I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 
 
II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 
en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
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III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 
tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de 
éstos. 
 
IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 
expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 
imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 
 
V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información 
completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 
 
VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública 
la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
 
VII.  La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública 
será sancionada en los términos que dispongan las leyes. 
 
(Énfasis añadido) 

 

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5° 

párrafos trece y catorce, señalan lo siguiente: 
 

Artículo 5.- . . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, 
garantizarán el acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los 
términos que señale la ley reglamentaria. 
 
El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por 
los siguientes principios y bases: 
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como 
de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 
 
En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; 
 
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será 
protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, 
con las excepciones que establezca la ley reglamentaria; 
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; 
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IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de 
datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse 
por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la 
ley reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia. 
 
La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a la 
información pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los poderes 
públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la ley 
reglamentaria y será competente para conocer de los recursos de revisión interpuestos por 
violaciones al derecho de acceso a la información pública. Las resoluciones del órgano 
autónomo aquí previsto serán de plena jurisdicción; 
 
V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales 
en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la 
publicación, a través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de 
la ley reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 
 
VI. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 
pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o 
morales; 
 
VII. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes. 
 
(Énfasis añadido) 
 

Ahora bien, la ley Reglamentaria en la materia en esta entidad federativa, prevé en su artículo 7°, lo 

siguiente: 
 

Artículo 7.- Son sujetos obligados:  
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias y organismos auxiliares, los 
fideicomisos públicos y la Procuraduría General de Justicia;  
II. El Poder Legislativo del Estado, los órganos de la Legislatura y sus dependencias.  
III. El Poder Judicial y el Consejo de la Judicatura del Estado;  
IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal; 
V. Los Órganos Autónomos;  
VI. Los Tribunales Administrativos. 
Los partidos políticos atenderán los procedimientos de transparencia y acceso a la información 
pública por conducto del Instituto Electoral del Estado de México, y proporcionarán la 
información a que están obligados en los términos del Código Electoral del Estado de México. 
 
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y 
las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los 
informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 
 
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 
derecho a la información pública. 
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(Énfasis añadido) 

 

Del conjunto de preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente resolución, los 

aspectos siguientes: 

 

 Que nuestro Estatuto Político Máximo, garantiza y reconoce como una garantía individual, 

así como un derecho humano, en términos de los instrumentos internacionales de carácter 

vinculatorios suscritos por nuestro país, el derecho de acceso a la información en su 

vertiente de acceso a la información pública. 

 Que dicha garantía implica una actitud pasiva y activa por parte de los órganos del Estado 

ante el gobernado, en tanto que por el primero, se entiende que éste tiene el deber de no 

llevar a cabo actos que entorpezcan o hagan nugatorio el libre ejercicio de dicho derecho, y 

por el segundo, se colige que el Estado deberá expedir las disposiciones normativas 

conducentes para brindar de eficacia dicha prerrogativa. 

 Que dicho derecho puede ejercerse ante cualquier autoridad, entidad, órgano u 

organismo, tanto federales, como estatales, del distrito federal o municipal.  

 Que los órganos legislativos legitimados para expedir las disposiciones normativas, son 

aquellos constituidos en la Federación, los estados y el Distrito Federal; 

 Que en el caso de esta entidad federativa; el Congreso del Estado expidió el día 30 de abril 

del año 2004, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México; misma que fue reformada en diversas ocasiones, siendo la de mayor 

transcendencia, el Decreto Número 172, el cual reforma diversas disposiciones de dicho 

cuerpo legal, incluida la denominación del mismo, publicada en la Gaceta del Estado, el día 

24 de julio del año 2008. 

 Que en el orden municipal, son sujetos obligados cualquier entidad, órgano u 

organismo constituido en el mismo. 

 

En síntesis, se deduce con meridiana claridad, que el derecho de acceso a la información, en tanto 

garantía individual, es oponible ante cualquier ente público, sin importar el orden de gobierno al 

que pertenezca, como en la especie lo es el Sujeto Obligado de este recurso.  

 

Una vez señalado lo anterior, corresponde ahora analizar cúmulo de actuaciones que bajo el 

amparo del marco legal, debe llevar a cabo el Municipio. 

 

En este sentido, el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

reconoce al Municipio como un orden de gobierno del Estado mexicano, y en sus fracciones II y IV, 

les otorga personalidad jurídica y patrimonio propio, así como un contenido mínimo de ingresos 

para el manejo de su hacienda pública, en los siguientes términos. 

 

Artículo 115.Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 
 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. 
La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
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Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
gobierno del Estado. 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 
III . . . 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 
sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 
b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con 
arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los 
Estados. 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a 
que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las 
leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna 
respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la 
Federación, de los Estados o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por 
entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o 
propósitos distintos a los de su objeto público. 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales 
las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 
fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

V a X.  . . . 
 

Por su parte, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 25, 

refrenda lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución General, en los siguientes términos: 

 

TITULO PRIMERO 
Del Estado de México como Entidad Política 

  
Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación de los Estados Unidos 
Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior. 
 
Artículo 4.- La soberanía estatal reside esencial y originariamente en el pueblo del Estado de 
México, quien la ejerce en su territorio por medio de los poderes del Estado y de los 
ayuntamientos, en los términos de la Constitución Federal y con arreglo a esta Constitución. 
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TITULO QUINTO 
Del Poder Público Municipal 

 
CAPITULO PRIMERO 

De los Municipios 
 
Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la 
República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el 
ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
gobierno del Estado. 
 
Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley 
de la materia. 
 
Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia 
que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente 
Constitución y las leyes que de ellas emanen. 
 
Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen 
la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción 
III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, 
de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas 
federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este 
ordenamiento. 

CAPITULO TERCERO 
De las Atribuciones de los Ayuntamientos 

 
Artículo 123.- Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán 
facultades normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así 
como funciones de inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de 
observancia general aplicables. 
 
Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 
los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 
I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, 
de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan 
como base el cambio del valor de los inmuebles; 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones; 
II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los municipios, con 
arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente determine la Legislatura; 
III. Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo. 
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Las leyes del Estado no podrán establecer exenciones o subsidios en favor de persona o 
institución alguna, respecto de las contribuciones anteriormente citadas.  
 
Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, del Estado y los 
municipios. Los bienes públicos que sean utilizados por organismos auxiliares, fideicomisos 
públicos o por particulares bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos 
distintos a los de su objeto público, causarán las mencionadas contribuciones. 
 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a la Legislatura, las cuotas y 
tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre 
la propiedad inmobiliaria, en los términos que señalen las leyes de la materia. 
 

Así, de los preceptos citados, es inconcuso que el Municipio al ser reconocido como un orden de 

Gobierno dentro de nuestra Sistema Federal, se le dotó de un grado de autonomía amplio, para 

cumplir  en forma autárquica sus funciones.  

 

Entre las características que distinguen su autarquía, se encuentran la de poseer personalidad 

jurídica y patrimonio propios. Pero no sólo posee patrimonio propio, sino que además, se prevé 

por parte de los Poderes Constituyentes Federal y local, una base mínima de ingresos que tanto vía 

contribuciones como participaciones federales, le permitirá tener autosuficiencia. 

 

A los municipios del país se les considera autónomos porque encarnan un ámbito de gobierno 

propio, así como porque en ellos se sustenta la organización territorial y administrativa del país. 

Aun cuando en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la 

Constitución del Estado Libre y Soberano de México, no se menciona el término de autonomía de 

manera expresa, de su regulación constitucional y específicamente del artículo 115 de la 

Constitución General, así como del articulado que compone el Título Quinto de la Constitución de 

esta entidad federativa, pueden deducirse las principales implicaciones de dicho principio en nuestro 

régimen político. 

 

De todo lo anterior es indiscutible que desde la propia Constitución del Estado, se establecen 

principios y controles en el manejo de los recursos públicos. Que uno de estos controles, es 

precisamente que todo pago realizado se hará mediante orden escrita en la partida del presupuesto 

a cargo de la cual se realizan.  

 

En tales términos, el principio autonómico del municipio se manifiesta en varios aspectos: autonomía de 

gobierno o política, que se ejerce a través de una corporación denominada ayuntamiento; autonomía 

jurídica, porque el ayuntamiento posee personalidad jurídica propia, así como puede expedir 

reglamentos y realizar otros actos jurídicos; autonomía administrativa, en cuanto tiene una estructura 

propia que se compone de diversas dependencias y unidades administrativas encargadas de los 

servicios públicos; autonomía financiera, en virtud de que cuentan con su patrimonio y hacienda de 

carácter público. 

 

Ahora bien, desde luego que esta autonomía no es absoluta, sino que está sujeta a las 

prescripciones constitucionales y a la legislación que expiden las entidades federativas. 
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Una vez aclarado lo anterior por cuestiones de orden y método se analizará lo 

relacionado al inciso a) por cuanto hace al ámbito competencial del SUJETO 

OBLIGADO, para determinar si puede poseer la información solicitada y si la misma tiene el 

carácter de pública, respecto a:  

 

1) SOLICITO EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2013-2015.  
 

Al respecto, esta Ponencia estima que lo que EL RECURRENTE solicita tiene estrecha relación 

con los documentos que sustenten el destino de los recursos que bajo diversos rubros  deben 

quedar establecidos al elaborar el Plan de Desarrollo Municipal el cual debe realizarse 

anualmente.  

 

Al respecto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece lo 

siguiente: 

 

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que 
éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen 
democrático y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una 
más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la 
dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta 
Constitución. 
 
El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y 
llevará al cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en el 
marco de libertades que otorga esta Constitución. 
 
Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector público, el 
sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad económica que 
contribuyan al desarrollo de la Nación. 
 
El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se señalan 
en el  Artículo 28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el Gobierno Federal 
la propiedad y el control sobre los organismos que en su caso se establezcan. 
 
Asimismo podrá participar por sí o con los sectores social y privado, de acuerdo con la ley, para 
impulsar y organizar las áreas prioritarias del desarrollo. 
 
Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impulsará a las empresas de los 
sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el interés 
público y al uso, en beneficio general, de los recursos productivos, cuidando su conservación y 
el medio ambiente. 
 
La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la expansión de la actividad 
económica del sector social: de los ejidos, organizaciones de trabajadores, cooperativas, 
comunidades, empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores y, 
en general, de todas las formas de organización social para la producción, distribución y 
consumo de bienes y servicios socialmente necesarios. 
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La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y proveerá las 

condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo económico 

nacional, en los términos que establece esta Constitución. 

 

Artículo 26. 
 
A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional 

que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 
Nación. 
 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de 
la planeación. La planeación será democrática. Mediante la participación de los diversos 
sectores sociales recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas 
al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se 
sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal.  
 
La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta 
popular en el sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para la formulación, 
instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, 
determinará los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que el 
Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los gobiernos de las entidades federativas 
e induzca y concierte con los particulares las acciones a realizar para su elaboración y 
ejecución. 
 
En el sistema de planeación democrática, el Congreso de la Unión tendrá la intervención 
que señale la ley. 
 

Artículo 115. ….. 
 
V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados 
para: 
….. 
 
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 
concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados 
elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los 
municipios; 
…….. 

 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, regula lo siguiente: 

 

Artículo 15.- Las organizaciones civiles podrán participar en la realización de actividades 
sociales, cívicas, económicas y culturales relacionadas con el desarrollo armónico y 
ordenado de las distintas comunidades. 
 
Asimismo, podrán coadyuvar en la identificación y precisión de las demandas y 
aspiraciones de la sociedad para dar contenido al Plan de Desarrollo del Estado, a los 
planes municipales y a los programas respectivos, propiciando y facilitando la 
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participación de los habitantes en la realización de las obras y servicios públicos. La ley 
determinará las formas de participación de estas organizaciones, y la designación de 
contralores sociales para vigilar el cumplimiento de las actividades señaladas en el párrafo 
anterior. 

TITULO OCTAVO 
Prevenciones Generales 

 
Artículo 139.- El desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal de Planeación 
Democrática, que tiene como base el Plan de Desarrollo del Estado de México: 
I. El Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por los planes y programas  
que formulen las autoridades estatales y municipales y considerará en su proceso: El 
planteamiento de la problemática en base a la realidad objetiva, la proyección genérica de los 
objetivos para la estructuración de planes, programas y acciones que regirán el ejercicio de sus 
funciones públicas, su control y evaluación. Las Leyes de la materia proveerán la participación 
de los sectores público, privado y social en el proceso y el mecanismo de retroalimentación 
permanente en el sistema. 
Los planes, programas y acciones que formulen y ejecuten los ayuntamientos en las 
materias de su competencia, se sujetarán a las disposiciones legales aplicables y serán 
congruentes con los planes y programas federales, estatales, regionales y 
metropolitanos, en su caso. 
Los ciudadanos del Estado, individualmente o a través de agrupaciones legalmente 
constituidas podrán participar en el proceso de planeación democrática en los términos 
establecidos por las leyes para la formulación de planes y programas estatales, 
municipales, regionales y metropolitanos para la integración social de sus habitantes y el 
desarrollo de las comunidades. 
II. En materia metropolitana, el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos de los municipios 
deberán en forma coordinada y en términos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos: 
a) Participar en la planeación y ejecución de acciones coordinadas con la Federación, y con 
las entidades federativas colindantes con el Estado, en las materias de: Abasto y Empleo, 
Agua y Drenaje, Asentamientos Humanos, Coordinación Hacendaría, Desarrollo 
Económico, Preservación, Recolección, Tratamiento y Disposición de Desechos Sólidos, 
Protección al Ambiente, Protección Civil, Restauración del Equilibrio Ecológico, Salud 
Pública, Seguridad Pública y Transporte, Turismo y aquellas que resulten necesarias y 
conformar con dichas entidades las comisiones metropolitanas en las que concurran y 
participen con apego a sus atribuciones y conforme a las leyes de la materia. Estas 
comisiones también podrán ser creadas al interior del Estado, por el Gobernador del Estado y 
los ayuntamientos cuando sea declarada una Zona Metropolitana. 
b) Integrar invariablemente al proceso de planeación regional y metropolitana a través de las 
comisiones respectivas para la ejecución de las obras y prestación de los servicios que 
conjuntamente hubieren aprobado para sus zonas metropolitanas y ejecutarán los programas 
conjuntos en los distintos ramos de la administración estatal y municipal, en los términos de 
los convenios suscritos al efecto. 
c) Presupuestar a través de la legislatura y sus cabildos respectivamente las partidas 
presupuestales necesarias para ejecutar en el ámbito de su competencia los planes y 
programas metropolitanos, en cada ejercicio, y constituirán fondos financieros comunes para 
la ejecución de acciones coordinadas. 
Su participación se regirá por principios de proporcionalidad y equidad atendiendo a criterios 
de beneficio compartido, en términos de los convenios respectivos. 
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d) Regular la ejecución conjunta y coordinada de los planes, programas y acciones que de 
ellos deriven a través de las comisiones metropolitanas. 
e) Suscribir convenios con la Federación, los Estados y municipios limítrofes y el Distrito 
Federal, en su caso, para la ejecución de obras, operación y prestación de servicios públicos o la 
realización de acciones en las materias que fueren determinadas por las comisiones 
metropolitanas y relacionados con los diversos ramos administrativos. 
f) Publicar los acuerdos y convenios que se suscriban para dar cumplimiento a los planes 
metropolitanos, en los periódicos oficiales. 

 
Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, dispone lo siguiente: 

 
CAPITULO TERCERO 

ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS 
 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
 
I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios 
para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento 
de sus atribuciones; 
 
XXI. Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los Programas 
correspondientes; 

CAPITULO CUARTO 
De las Autoridades Auxiliares 

 
Artículo 57.- Las autoridades auxiliares municipales ejercerán, en sus respectivas 
jurisdicciones, las atribuciones que les delegue el ayuntamiento, para mantener el orden, la 
tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de los vecinos, conforme a lo 
establecido en esta Ley, el Bando Municipal y los reglamentos respectivos. 
 
I. Corresponde a los delegados y subdelegados: 

 
b). Coadyuvar con el ayuntamiento en la elaboración y ejecución del Plan de Desarrollo 
Municipal y de los programas que de él se deriven; 
 
c). Auxiliar al secretario del ayuntamiento con la información que requiera para expedir 
certificaciones; 
 
d). Informar anualmente a sus representados y al ayuntamiento, sobre la administración de los 
recursos que en su caso tenga encomendados, y del estado que guardan los asuntos a su 
cargo; 
 
e). Elaborar los programas de trabajo para las delegaciones y subdelegaciones, con la asesoría 
del ayuntamiento. 
 
f) vigilar el estado de los canales, vasos colectores, barrancas, canales alcantarillados y demás 
desagües e informar al ayuntamiento para la realización de acciones correctivas. 
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Artículo 70.- Las comisiones del ayuntamiento coadyuvarán en la elaboración del Plan de 
Desarrollo Municipal y en su evaluación. 
 
Artículo 83.- La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal tendrá las 
siguientes atribuciones: 
 
I. Proponer al ayuntamiento los mecanismos, instrumentos o acciones para la formulación, 
control y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal; 
II. Consolidar un proceso permanente y participativo de planeación orientado a resolver los 
problemas municipales; 
III. Formular recomendaciones para mejorar la administración municipal y la prestación de los 
servicios públicos; 
IV. Realizar estudios y captar la información necesaria para cumplir con las encomiendas 
contenidas en las fracciones anteriores; 
V. Gestionar la expedición de reglamentos o disposiciones administrativas que requieran. 

Artículo 84.- El presidente municipal, al inicio de su período constitucional, convocará a 
organizaciones sociales de la comunidad para que se integren a la Comisión de 
Planeación para el Desarrollo Municipal. 

 
CAPITULO QUINTO 

De la Planeación 
 

Artículo 114.- Cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los 
programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y participativa. 
 
Artículo 115.- La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y 
programas municipales estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores 
públicos que determinen los ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia 
y las que cada cabildo determine. 
 
Artículo 116. - El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y 
publicado, dentro de los primeros tres meses de la gestión municipal. Su evaluación 
deberá realizarse anualmente; y en caso de no hacerse se hará acreedor a las sanciones 
de las dependencias normativas en el ámbito de su competencia. 
 
Artículo 117.- El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes: 
I. Atender las demandas prioritarias de la población; 
II. Propiciar el desarrollo armónico del municipio; 
III. Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del gobierno municipal; 
IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y estatal; 
V. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y los 
programas de desarrollo. 
 
Artículo 118.- El Plan de Desarrollo Municipal contendrá al menos, un diagnóstico sobre 
las condiciones económicas y sociales del municipio, las metas a alcanzar, las estrategias 
a seguir, los plazos de ejecución, las dependencias y organismos responsables de su 
cumplimiento y las bases de coordinación y concertación que se requieren para su 
cumplimiento. 
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Artículo 119.- El Plan de Desarrollo Municipal se complementará con programas anuales 
sectoriales de la administración municipal y con programas especiales de los organismos 
desconcentrados y descentralizados de carácter municipal. 
 
Artículo 120.- En la elaboración de su Plan de Desarrollo Municipal, los ayuntamientos 
proveerán lo necesario para promover la participación y consulta populares. 
 
Artículo 121.- Los ayuntamientos publicarán su Plan de Desarrollo Municipal a través de 
la Gaceta Municipal y de los estrados de los Ayuntamientos durante el primer año de 
gestión y lo difundirán en forma extensa. 
 
Artículo 122.- El Plan de Desarrollo y los programas que de éste se deriven, serán 
obligatorios para las dependencias de la administración pública municipal, y en general 
para las entidades públicas de carácter municipal. 
 
Los planes y programas podrán ser modificados o suspendidos siguiendo el mismo 
procedimiento que para su elaboración, aprobación y publicación, cuando lo demande el 
interés social o lo requieran las circunstancias de tipo técnico o económico. 

 
La Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:  

 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- La presente ley es de orden público e interés social y tiene por objeto, 
establecer las normas: 
I. Del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y 
Municipios; 
II. De la participación democrática de los habitantes del Estado de México, grupos y 
organizaciones sociales y privados en la elaboración, ejecución y evaluación del Plan de 
Desarrollo del Estado de México y los planes de desarrollo municipales, así como de los 
programas a que se refiere esta ley; 
III. De la coordinación de acciones de planeación democrática para el desarrollo con el 
Gobierno Federal y los gobiernos municipales; 
IV. De la formulación, instrumentación, colaboración, concertación, control y 
seguimiento de la ejecución y la evaluación de la estrategia de desarrollo contenida en el 
Plan de Desarrollo del Estado de México y en los planes de desarrollo municipales. 
 
Artículo 2.- Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Estado de México y los 
ayuntamientos de los municipios de la entidad, se coordinarán para participar en la 
organización del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de 
México, con objetividad y transparencia, con la participación responsable y consciente de los 
habitantes y de los diversos grupos y organizaciones sociales y privados, en el que se recogerán 
sus aspiraciones y demandas para incorporarlas a la estrategia de desarrollo. 
… 
 
Artículo 7.- El proceso de planeación democrática para el desarrollo de los habitantes del 
Estado de México y municipios, comprenderá la formulación de planes y sus programas, 
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los cuales deberán contener un diagnóstico prospectiva, objetivos, metas, estrategias, 
prioridades y líneas de acción; la asignación de recursos, de responsabilidades, de tiempos de 
ejecución, de control, seguimiento de acciones y evaluación de resultados. 
 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA PLANEACION DEMOCRATICA PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE MEXICO 

Y MUNICIPIOS 
 
Artículo 14.- El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y 
Municipios se conforma por: 
I. El Plan de Desarrollo del Estado de México; 
II. Los planes de desarrollo municipales; 
III. Los programas sectoriales de corto, mediano y largo plazo; 
IV. Los programas regionales de corto, mediano y largo plazo; 
V. Los programas especiales; 
VI. Los presupuestos por programas; 
VII. Los convenios de coordinación; 
VIII. Los convenios de participación; 
IX. Los informes de evaluación; 
X. Los dictámenes de reconducción y actualización. 
 
Artículo 19.- Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para 
el desarrollo: 
 
I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del Plan de 
Desarrollo Municipal y sus programas; 
II. Establecer los órganos, unidades administrativas o servidores públicos que lleven a cabo las 
labores de información, planeación, programación y evaluación; 
III. Asegurar la congruencia del Plan de Desarrollo Municipal con el Plan de Desarrollo del 
Estado y el Plan Nacional de Desarrollo, así como con los programas sectoriales, 
regionales y especiales que se deriven de éstos últimos, manteniendo una continuidad 
programática de mediano y largo plazos; 
IV. Garantizar, mediante los procesos de planeación estratégica, la congruencia organizativa 
con las acciones que habrán de realizar para alcanzar los objetivos, metas y prioridades de la 
estrategia del desarrollo municipal; 
V. Participar en la estrategia del desarrollo del Estado de México, formulando las 
propuestas que procedan en relación con el Plan de Desarrollo Municipal; 
VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los objetivos, metas y 
prioridades de sus programas, así como evaluar los resultados de su ejecución y en su caso 
emitir los dictámenes de reconducción y actualización que corresponda; 
VII. Propiciar la participación del Ejecutivo Federal, Ejecutivo Estatal, grupos y organizaciones 
sociales y privados y ciudadanía en el proceso de planeación para el desarrollo del municipio; 
VIII. Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la ejecución de las acciones que 
correspondan, de acuerdo con las leyes, reglamentos y demás disposiciones; 
IX. Cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo del Estado de 
México, el Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éstos se deriven; 
X. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos. 
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CAPITULO TERCERO 
DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y SUS PROGRAMAS 

 
Artículo 22.- Los planes de desarrollo se formularán, aprobarán y publicarán dentro de un 
plazo de seis meses para el Ejecutivo del Estado y tres meses para los ayuntamientos, 
contados a partir del inicio del período constitucional de gobierno y en su elaboración se 
tomarán en cuenta las opiniones y aportaciones de los diversos grupos de la sociedad; así 
como el Plan de Desarrollo precedente  también habrán de considerarse estrategias, objetivos 
y metas, que deberán ser revisadas   consideradas en la elaboración de los planes de desarrollo 
del siguiente período constitucional de gobierno, a fin de asegurar la continuidad y consecución 
de aquellos que por su importancia adquieran el carácter estratégico de largo plazo. Su 
vigencia se circunscribirá al período constitucional o hasta la publicación del plan de 
desarrollo del siguiente período constitucional de gobierno. 
 
Por lo que respecta al Plan de Desarrollo del Estado de México, antes de su aprobación, el 
titular del Ejecutivo Estatal lo remitirá a la Legislatura para su examen y opinión. De igual 
forma la Legislatura formulará las observaciones que estime convenientes durante la ejecución 
del plan. Aprobados los planes de desarrollo, se publicarán en el periódico oficial “Gaceta 
del Gobierno” del Estado de México y en la “Gaceta Municipal”, según corresponda y se 
divulgarán a la población en general; su cumplimiento será obligatorio para las 
dependencias, organismos y entidades públicas, lo mismo que los programas que de ellos 
se deriven, una vez aprobados. 
 
Artículo 25.- En los planes de desarrollo se establecerán los lineamientos de política general, 
sectorial y regional para el desarrollo, sujetando los demás instrumentos de la planeación a sus 
estrategias, objetivos, metas y prioridades. Sus previsiones se referirán al conjunto de la 
actividad económica y social del Estado de México y de los municipios, según corresponda. 
 
Artículo 28.- Los programas derivados de los planes de desarrollo serán revisados y 
ajustados, en su caso, con la periodicidad que determine el Ejecutivo del Estado, y en el caso 
de los municipios, conforme lo determinen los ayuntamientos. 
 

El resultado de la revisión periódica y, en su caso, las adecuaciones y correcciones, serán 
sometida a la consideración del Gobernador y del ayuntamiento en el ámbito de sus 
respectivas competencias 
 

Por su lado el Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, 

regula lo siguiente: 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto definir y detallar lo establecido en la 
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; precisar la organización y 
funcionamiento del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de 
México y Municipios, así como regular la participación de los grupos sociales en dicho sistema. 
 
Artículo 2.- Para efectos de este Reglamento, adicionalmente a las definiciones contenidas en 
el artículo 10 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, se entenderá por: 
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  I a  XXII. … 
XXIII. Plan de desarrollo. A los lineamientos rectores para los cuales se fijan los grandes 

objetivos y las prioridades que permiten enfrentar y superar lo  problemas y demandas 

sociales, políticas y económicas. Además es el instrumento flexible para hacer coherentes 

las acciones del sector público, crear el marco que induzca y concerté la acción social o 

privada y coordine la acción intergubernamental. Este puede ser según su circunscripción, 

municipal, estatal ó nacional; 

Artículo 4.- Son responsables en materia de planeación para el desarrollo: 
…… 
II. En el ámbito Municipal: 
a) Los Ayuntamientos; 
b) Los Presidentes Municipales del Estado; 
c) Los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal. 

 
CAPITULO TERCERO 

DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y SUS PROGRAMAS 
 

Artículo 21.- Los Planes y Programas a que se refiere la Ley y el presente Reglamento, 
serán los instrumentos a través de los cuales se fijarán las prioridades, objetivos, 
estrategias, líneas de acción y metas para el desarrollo sustentable del Estado y 
Municipios. 
 
Artículo 22.- El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de 
México y Municipios, deberá conducirse para efectos de la formulación e integración de 
planes y programas de acuerdo con una estructura metodológica que básicamente 
contendrá: 
I. Diagnóstico.- El cual corresponderá a un análisis e interpretación general o particular de un 
fenómeno o fenómenos de manera cuantitativa y cualitativa de la situación existente, así 
como de la descripción del contexto actual y la trayectoria histórica con una visión 
retrospectiva que permita identificar las necesidades económico sociales, de manera que se 
aprecie la problemática existente y las oportunidades de desarrollo, así como, sus causas y 
efectos. El diagnóstico deberá atender a la capacidad real de desarrollo y a la disponibilidad de 
recursos; 
II. Fijación de Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción.- Deberán ser establecidos en 
función de las prioridades que se hayan determinado de acuerdo a las necesidades 
debidamente jerarquizadas, estimando el comportamiento futuro de las tendencias 
detectadas en el diagnóstico. Los objetivos, estrategias y líneas de acción deberán ser fijados 
en forma clara y concreta. Los objetivos serán los fines hacia los cuales se dirige la acción 
planificada; 
III. Establecimiento de Metas.- Los planes de desarrollo municipal, así como los programas 
especiales, sectoriales y regionales plasmarán metas de carácter terminal por los periodos que 
cubran e incluirán metas intermedias, señaladas de manera anual en la programación a través 
de unidades de medida perfectamente cuantificables; 
IV. Determinación de recursos técnicos, humanos, materiales y financieros necesarios 
para la ejecución de las acciones.- Los planes de desarrollo municipal, los programas 
especiales, sectoriales y regionales determinarán estos recursos, de acuerdo con las 
necesidades expresadas en el diagnóstico y con la capacidad financiera de que se disponga, 
además del señalamiento de responsables y tiempo de ejecución; 
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V. Ejecución de Planes y Programas.- Corresponderá a la administración pública en su 
conjunto, atendiendo a las siguientes reglas fundamentales: organización adecuada; buena 
dirección y coordinación; comunicación y flujo de información en todos sentidos; buena 
administración de personal y división racional del trabajo; eficacia, eficiencia y congruencia en 
la toma de decisiones; control efectivo; delimitación de los niveles de autoridad y 
responsabilidad y unidad de criterio en la acción, dirección y mando; 
VI. Mecanismos de seguimiento, control y evaluación del proceso de ejecución de planes y 
programas; que implica la supervisión y monitoreo periódico del avance y cumplimiento de los 
objetivos, acciones y metas establecidas; así como la comparación de los resultados y logros 
obtenidos contra los esperados y la evaluación de sus impactos; y 
VII. Prospectiva.- Conjunto de metodologías orientadas a la previsión del futuro, imaginando 
escenarios posibles, con el fin último de planificar las acciones necesarias que generan un 
mayor grado de certidumbre para la toma de decisiones. 
 
Artículo 50.- El Plan de Desarrollo Municipal, es el instrumento rector de la Planeación 
Municipal, en el que deberán quedar expresadas claramente las prioridades, objetivos, 
estrategias y líneas generales de acción en materia económica, política y social para 
promover y fomentar el desarrollo integral y el mejoramiento en la calidad de vida de la 
población y orientar la acción de este orden de gobierno y los grupos sociales del 
municipio hacia ese fin. En su elaboración e integración quedarán incluidas, previa 
valoración, las propuestas planteadas por los distintos sectores de la sociedad, a través 
de los mecanismos de participación y consulta popular instituidos por el COPLADEMUN. 
 
Artículo 51.- El Plan de Desarrollo Municipal se integrará con la siguiente estructura: 
 
I. Tesis y proyecto político a desarrollar durante el período del gobierno municipal; 
II. Diagnóstico del contexto económico, político y social del municipio; 
III. Visión del desarrollo municipal a mediano y largo plazo; 
IV. Prioridades generales del plan; 
V. Objetivos, estrategias y líneas de acción por cada programa y proyecto incluido; 
VI. Metas terminales a alcanzar al término de la gestión municipal y metas intermedias 
anuales; 
VII. Mecanismos e instrumentos generales para la evaluación del plan; y 
VIII. Propuesta de estructura orgánica-administrativa del gobierno municipal para 
cumplir los objetivos del plan. 
 
Artículo 52.- Para propiciar una continuidad en los esfuerzos que se realizan en la gestión 
municipal y promover la adecuada vinculación de las acciones a mediano y largo plazos, el 
Plan de Desarrollo Municipal deberá establecer en forma clara y específica los objetivos a 
lograr durante cada uno de los tres años que abarca el periodo de gobierno. 
 
Artículo 54.- Como anexo de los informes anuales que se rindan sobre el estado que 
guarda la administración pública, el Titular del Ejecutivo del Estado y los presidentes 
municipales, además de dar cumplimiento a las disposiciones de otros ordenamientos en 
la materia, informarán sobre el avance del plan de desarrollo y sus programas 
respectivos, y que al menos incluirá: 
 
I. Introducción; 
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II. Planteamiento del diagnóstico estatal o municipal al inicio del periodo comparado con el del 
año que se informe; 
III. Estrategias, políticas y objetivos, aplicados y ejecutados; 
IV. Resultados obtenidos; 
V. Planteamiento de las estrategias, políticas y objetivos a desarrollar; 
VI. Indicadores de desempeño, iniciales y finales; 
VII. Replanteamiento de las estrategias, políticas y objetivos a desarrollar, en su caso; 
VIII. Avance en la integración y ejecución de los programas sectoriales, regionales y especiales. 
 
Artículo 55.- Cuando los programas deban modificarse, entre otras causas, como 
consecuencia de la publicación, modificación o actualización del Plan Nacional de Desarrollo o 
en su caso, del Plan de Desarrollo del Estado de México, las dependencias y entidades 
responsables, a través de sus unidades de información, planeación, programación y evaluación 
u órganos administrativos que cumplan esas funciones, deberán emitir el dictamen de 
reconducción y actualización respectiva y enviarlo a la Secretaría para su aprobación. 

 

De los preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente resolución los aspectos 

siguientes: 

 

 Que el Estado organizará un sistema de Planeación democrática de desarrollo 

Nacional para que haya una mejor democratización política, social y cultural de la Nación. 

 

 Que el Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por los planes y 

programas Municipales. 

 

 Que Los planes, programas y acciones que formulen y ejecuten los ayuntamientos deberán 

ser congruentes con los planes y programas federales y locales. 

 

 Que los Ayuntamientos deben formular, aprobar y ejecutar los planes de 

desarrollo municipal y los Programas correspondientes. 

 

 Que cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los 

programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y 

participativa. 

 

 Que el Plan de Desarrollo Municipal deberá ser Formulado, aprobado y 

publicado, dentro de los primeros tres meses de la gestión municipal, contados 

a partir del inicio del período constitucional de gobierno y en su elaboración se 

tomarán en cuenta las opiniones y aportaciones de los diversos grupos de la 

sociedad; así como el Plan de Desarrollo precedente. Su vigencia se circunscribirá al 

período constitucional o hasta la publicación del plan de desarrollo del siguiente 

período constitucional de gobierno. 
 

 Que la evaluación del Plan de Desarrollo Municipal debe realizarse anualmente; y en caso 

de no hacerse se hará acreedor a las sanciones de las dependencias normativas en el ámbito 

de su competencia. 
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 Que el Plan de Desarrollo Municipal se complementará con programas anuales 

sectoriales de la administración municipal y con programas especiales de los 

organismos desconcentrados y descentralizados de carácter municipal. 

 

 Que en la elaboración del  Plan de Desarrollo Municipal, los ayuntamientos proveerán lo 

necesario para promover la participación y consulta populares. 

 

 Que los ayuntamientos publicarán su Plan de Desarrollo Municipal a través de 

la Gaceta Municipal y de los estrados de los Ayuntamientos durante el primer 

año de gestión y lo difundirán en forma extensa. 

 

 Que el Plan de Desarrollo y los programas que de éste se deriven, serán obligatorios para 

las dependencias de la administración pública municipal, y en general para las entidades 

públicas de carácter municipal. 

 

 Que  el proceso de planeación planes y  comprende  formular programas. 

 

 Que  los programas Municipales deben contener un diagnóstico, objetivos, 

metas, estrategias, prioridades y líneas de acción; la asignación de recursos, de 

responsabilidades, de tiempos de ejecución, de control, seguimiento de 

acciones y evaluación de resultados. 
 

 Que un  Plan de Desarrollo Municipal contiene los lineamientos rectores para los 

cuales se fijan los grandes objetivos y las prioridades que permiten enfrentar y 

superar lo  problemas y demandas sociales, políticas y económicas. Además es 

el instrumento flexible para hacer coherentes las acciones del sector público, 

crear el marco que induzca y concerté la acción social o privada y coordine la 

acción intergubernamental. Este puede ser según su circunscripción, municipal, 

estatal ó nacional. 

 

 Que un Programa, es un Instrumento de los planes que ordena y vincula, 

cronológica, espacial, cuantitativa y técnicamente las acciones o actividades y los 

recursos necesarios una meta para alcanzar, que contribuirá a lograr los objetivos 

de los planes de desarrollo. 
 

 El Ayuntamiento tiene la obligación de realizar al inicio de su gestión, el Plan de 

Desarrollo Municipal y los planes anuales que correspondan a su 

administración, lo anterior estará sujeto a lo establecido por la Ley de 

Planeación del Estado de México, y deberá difundirse ampliamente entre la 

población. 

 

 El Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éste se deriven, serán 

obligatorios para las dependencias de la administración pública municipal, y en 

general para las entidades públicas de carácter municipal. 

 



  

EXPEDIENTE: 

 

00929/INFOEM/IP/RR/2013. 

RECURRENTE: ------------------------------------------------------------  

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TLALMANALCO  

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

 25 

 En su elaboración y contenido, se sujetarán a la Ley de Planeación del Estado de 

México y sus Municipios, su reglamento, criterios y metodología que el 

Ejecutivo del Estado, proponga, a través de la Secretaría correspondiente. 

 

 El Plan de Desarrollo Municipal será instrumentado, evaluado, reformado o 

adicionado cuando se estime necesario, previo análisis y aprobación del 

Ayuntamiento a solicitud del Presidente Municipal. 

 

 Que el anexo de los informes anuales que se rindan sobre el estado que guarda 

la administración pública, deben contener introducción, planteamiento, estrategias, 

resultados, etc., y que los presidentes municipales, además de dar cumplimiento a 

las disposiciones de otros ordenamientos en la materia, informarán sobre el 

avance del plan de desarrollo y sus programas respectivos. 

 

 El Ayuntamiento tiene la obligación de realizar al inicio de su gestión, el Plan de 

Desarrollo Municipal y los planes anuales que correspondan a su 

administración, lo anterior estará sujeto a lo establecido por la Ley de Planeación del 

Estado de México, y deberá difundirse ampliamente entre la población. 

 

 El Plan de Desarrollo Municipal, será el documento rector, que contenga al 

menos un diagnostico general del municipio así como una prospectiva que 

contenga los objetivos y estrategias con los que el gobierno municipal cumpla 

con sus fines. 

 

 El presidente municipal, al inicio de su período constitucional, convocará a organizaciones 

sociales de la comunidad para que se integren a la Comisión de Planeación para el 

Desarrollo Municipal.  

 
Ahora bien por lo que respecta a los puntos número dos y tres  de la solicitud de información 

concerniente a: 

 

 DIRECTORIO DEL PERSONAL QUE LABORA EN LA ACTUAL 

ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO POR DEPENDENCIA, 

DESARROLLO URBANO, Y OBRAS PÚBLICAS, ECOLOGÍA, SERVICIOS 

PÚBLICOS DESARROLLO SOCIAL, CONTRALORÍA, TESORERÍA, 

DESARROLLO ECONÓMICO, ATENCIÓN CIUDADANA, SEGURIDAD 

PÚBLICA Y TRÁNSITO, CASA DE LA CULTURA Y DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA(DIF) 

 

 COPIA DE LA NÓMINA DE TODOS LOS QUE LABORAN DENTRO DE LA 

ACTUAL ADMINISTRACIÓN POR DEPENDENCIA QUINCENAL DEL 1 AL 

28 DE FEBRERO DE 2013 

 

Al respecto cabe invocar lo que prevé la Constitución General de los Estados Unidos 

Mexicanos:  

 

Artículo 115.  ....  
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I Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. 
La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y 
el gobierno del Estado.  
II a III. …. 
IV. ...  
a) a  c) ...  
...  
...  
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 
revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán 
aprobados por los Ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir 
en los mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los 
servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta 
Constitución. 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 
V a X…. 

 

Asimismo, es de mencionarse lo previsto por la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, en cuyo artículo 128 se señalan las atribuciones de los Presidentes 

Municipales, que expresan lo siguiente: 

 
Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales: 

I. a V… 

VII. Someter a la consideración del Ayuntamiento los nombramientos de los titulares de 
las dependencias y entidades de la administración pública municipal; 
  
VIII. Nombrar y remover libremente a los servidores públicos del municipio cuyo 
nombramiento o remoción no estén determinados en otra forma por esta Constitución y 
por las leyes que de ella emanan; 
 

IX. Presentar al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su respectiva 

discusión y dictamen;”  

X. a XII. … 

 

Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 

organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir 

con los objetivos y programas a los que estén destinados. 

… 

… 
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Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del 

presupuesto a cargo de la cual se realicen.  

 

Los servidores públicos del Estado y municipios, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar 

con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la 

equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

 

Artículo 130.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude este título, se 
considera como servidor público a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión en alguno de los poderes del Estado, en los ayuntamientos de los municipios y 
organismos auxiliares, así como los titulares o quienes hagan sus veces en empresas de 
participación estatal o municipal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas y en los 
fideicomisos públicos. Por lo que toca a los demás trabajadores del sector auxiliar, su 
calidad de servidores públicos estará determinada por los ordenamientos legales 
respectivos. 
 
La Ley de Responsabilidades regulará sujetos, procedimientos y sanciones en la materia. 
 

Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales Superior de 

Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo de la Judicatura, los 

trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores de los organismos autónomos, 

así como los miembros de los ayuntamientos y demás servidores públicos municipales 

recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo 

o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 

 

Las remuneraciones mínimas y máximas se determinarán con base, entre otros, en los 

factores siguientes: población, recursos económicos disponibles, costo promedio de vida, 

índice inflacionario, grado de marginalidad, productividad en la prestación de servicios 

públicos, responsabilidad de la función y eficiencia en la recaudación de ingresos, de 

acuerdo con la información oficial correspondiente. 

 

La remuneración será determinada anual y equitativamente en el Presupuesto de Egresos  

correspondiente bajo las bases siguientes:  

 

I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, con  

excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 

desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales; 

 

Adicionalmente, es necesario invocar lo que prevé sobre remuneraciones el Código Financiero 

del Estado de México vigente,  establece lo siguiente: 

 
Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y tienen 
por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y municipios, en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 
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La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos 
públicos 

 
Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de 
Egresos se entenderá por: 
… 
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, 
gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. 
… 
Artículo 56.- Están obligadas al pago de este impuesto, las personas físicas y jurídicas 
colectivas, incluidas las asociaciones en participación, que realicen pagos en efectivo o especie 
por concepto de remuneraciones al trabajo personal, prestado dentro del territorio del 
Estado, independientemente de la denominación que se les otorgue.  
Están obligadas a retener y enterar este impuesto, las personas físicas y jurídico colectivas que 
contraten la prestación de servicios de contribuyentes domiciliados en otro Estado o entidad 
federativa, cuya realización genere la prestación de trabajo personal dentro del territorio del 
Estado. La retención del impuesto se efectuará al contribuyente que preste los servicios 
contratados, debiendo entregarle la constancia de retención correspondiente durante los 
quince días siguientes al periodo respectivo. 
Cuando para la determinación de la retención del impuesto se desconozca el monto de las 
remuneraciones al trabajo personal realizadas por el contribuyente de que se trate, la 
retención deberá determinarse aplicando la tasa del 2.5% al valor total de las 
contraprestaciones efectivamente pagadas por los servicios contratados en el mes que 
corresponda, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado e independientemente de la 
denominación con que se designen. 
Para efectos de este impuesto se consideran remuneraciones al trabajo personal, las 
siguientes: 
I. Pagos de sueldos y salarios. 
II. Pagos de tiempo extraordinario de trabajo. 
III. Pagos de premios, bonos, estímulos, incentivos y ayudas. 
IV. Pagos de compensaciones. 
V. Pagos de gratificaciones y aguinaldos. 
VI. Pagos de participación patronal al fondo de ahorros. 
VII. Pagos de primas de antigüedad. 
VIII. Pagos de participación de los trabajadores en las utilidades. 
IX. Pagos en bienes y servicios, incluyendo la casa habitación, inclusive con la reserva del 
derecho de su dominio. 
X. Pagos de comisiones. 
XI. Pagos realizados a administradores, comisarios, accionistas, socios o asociados de 
personas jurídico colectivas. 
XII. Pagos en efectivo o en especie, directa o indirectamente otorgados por los servicios 
de comedor y comida proporcionados a los trabajadores. 
XIII. Pagos de despensa en efectivo, en especie o vales. 
XIV. Pagos en efectivo o en especie directa o indirectamente otorgados por los servicios 
de transporte proporcionados a los trabajadores. 
XV. Pagos de primas de seguros para gastos médicos o de vida. 
XVI. Pagos que se asimilen a los ingresos por salarios en los términos de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
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XVII. Cualquier otra de naturaleza análoga a las señaladas en esta disposición que se 
entregue a cambio del trabajo personal, independientemente de la denominación que se 
le otorgue. 
Cuando se desconozca el valor de los bienes o servicios, el monto de los mismos se considerará 
a valor de mercado. 
 
Artículo 285.- El presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política 
económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que 
presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto 
público de las Dependencias, Entidades Públicas y Organismos Autónomos a través de los 
programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal 
correspondiente. 
 
El gasto total aprobado en el Presupuesto de Egresos, no podrá exceder al total de los ingresos 
autorizados en la Ley de Ingresos. 
 
En el caso de los municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se apruebe por el 
Ayuntamiento. 
 
En la aprobación del presupuesto de egresos de los municipios, los ayuntamientos 
determinarán la remuneración que corresponda a cada empleo, cargo o comisión. 
 
Cuando se trate de la creación de un nuevo empleo cuya remuneración no hubiere sido 
fijada, deberá determinarse tomando como base la prevista para algún empleo similar. 
 
Las remuneraciones estarán sujetas a las modificaciones que, en su caso, sean 
convenidas conforme a la legislación laboral. 
 
Artículo 289.- …  
…  
Los servidores públicos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, que será 
determinada anualmente en los presupuestos que correspondan, dichas remuneraciones 
deberán ser publicadas en la Gaceta de Gobierno o en la Gaceta Municipal. Ningún 
servidor público podrá percibir cantidad mayor a la del superior jerárquico, ni 
remuneración que no haya sido aprobada por la Legislatura o por el Ayuntamiento 
correspondiente, ni compensación extraordinaria que no haya sido incluida en el 
presupuesto correspondiente. 
 
Para determinar las remuneraciones de los servidores públicos municipales, los 
ayuntamientos considerarán, entre otros, los factores siguientes: población, recursos 
económicos disponibles, costo promedio de vida en el municipio y en la entidad, índice 
inflacionario, grado de marginalidad municipal, productividad en la prestación de 
servicios públicos, responsabilidad de la función y eficiencia en la recaudación de 
ingresos. 
 
La asignación de remuneraciones se fijará con base en los criterios y elementos señalados 
por este artículo y ningún servidor público estará facultado para establecer percepciones, 
cualquiera que sea su denominación, de manera discrecional, los bonos o compensaciones 
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adicionales que se asignen a servidores públicos estatales y municipales no podrán ser 
superiores al 10% de su salario bruto mensual y deberán informarlo a la Legislatura del 
Estado. 
 
Artículo 351.- Los principales resultados de la gestión financiera se deberán publicar 
periódicamente por la Secretaría y por las tesorerías. 
 
Los Ayuntamientos al aprobar en forma definitiva su presupuesto de egresos, deberán 
publicar en la "Gaceta Municipal" de manera clara y entendible, todas y cada una de las 
partidas que lo integran, las remuneraciones de todo tipo aprobadas para los miembros 
del ayuntamiento y para los servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y 
superiores de la administración municipal, a más tardar el 25 de febrero del año para el 
cual habrá de aplicar dicho presupuesto. 
 

También sirven como fundamento diversas disposiciones de la Ley del Trabajo de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios, por tanto en dicho ordenamiento se prevé lo 

siguiente 

 
Artículo 1. Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones 
de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del estado y los municipios y sus 
respectivos servidores públicos. 
 
Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales 
administrativos, los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal 
y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores públicos.  
 
El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitución, la 
responsabilidad de las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos descentralizados, 
fideicomisos de carácter estatal y municipal, que tengan como objeto la prestación de servicios 
públicos, de fomento educativo, científico, medico, de vivienda, cultural o de asistencia social, 
se regularan conforme a esta ley, considerando las modalidades y términos específicos que se 
señalen en los convenios respectivos.  
 
Artículo 2. Son sujetos de esta ley los servidores públicos y las instituciones públicas. 
 
Artículo 4. Para efectos de esta ley se entiende:  
 
I. Por servidor público, toda persona física que preste a una institución pública un trabajo 
personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, mediante 
el pago de un sueldo;  
 
II. Por trabajador, la persona física que presta sus servicios, en forma subordinada, en el 
subsistema educativo federalizado, mediante el pago de un sueldo o salario;  
 
III. Por institución pública, cada uno de los poderes públicos del Estado, los municipios y 
los tribunales administrativos; así como los organismos descentralizados, fideicomisos de 
carácter estatal y municipal, y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo 
determinen;  
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IV. a VI. … 
 
ARTICULO 5. La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores 
públicos se entiende establecida mediante nombramiento, contrato o por cualquier otro 
acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la 
percepción de un sueldo. 
 
Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares. 
 
ARTICULO 6. Los servidores públicos se clasifican en generales y de confianza, los cuales, 
de acuerdo con la duración de sus relaciones de trabajo pueden ser: por tiempo u obra 
determinados o por tiempo indeterminado. 
 

ARTICULO 7. Son servidores públicos generales los que prestan sus servicios en funciones 
operativas de carácter manual, material, administrativo, técnico, profesional o de 
apoyo, realizando tareas asignadas por sus superiores o determinadas en los manuales 
internos de procedimientos o guías de trabajo, no comprendidos dentro del siguiente 
artículo. 

 
ARTÍCULO 8.- Se entiende por servidores públicos de confianza: 
 
I. Aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa del 
titular de la institución pública o del órgano de gobierno; 
II. Aquéllos que tengan esa calidad en razón de la naturaleza de las funciones que desempeñen 
y no de la designación que se dé al puesto. 
Son funciones de confianza: las de dirección, inspección, vigilancia, auditoría, 
fiscalización, asesoría, procuración y administración de justicia y de protección civil, así 
como las que se relacionen con la representación directa de los titulares de las 
instituciones públicas o dependencias, con el manejo de recursos y las que realicen los 
auxiliares directos de los servidores públicos de confianza. 
No se consideran funciones de confianza las de dirección, supervisión e inspección que realizan 
los integrantes del Sistema Educativo Estatal en los planteles educativos del propio sistema. 
 
Artículo 10. Los servidores públicos de confianza quedan comprendidos en el presente 
ordenamiento en lo que hace a las medidas de protección al salario y los beneficios de la 
seguridad social que otorgue el Estado. Asimismo les será aplicable lo referente al sistema de 
profesionalización a que se refiere el Capítulo II del Título Cuarto de esta Ley, con excepción de 
aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa de la 
institución pública o del órgano de gobierno, sean auxiliares directos de éstos, les presten 
asistencia técnica o profesional como asesores, o tengan la facultad legal de representarlos o 
actuar en su nombre. 
 
Quienes ocupen cargos de elección popular no serán sujetos de esta ley. 
 

TITULO CUARTO 
DE LAS OBLIGACIONES DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS 

 
Artículo 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:  
I. a XIV….  
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XV. Elaborar un catálogo general de puestos y un tabulador anual de remuneraciones,  
tomando en consideración los objetivos de las instituciones públicas, las funciones, actividades 
y tareas de los servidores públicos, así como la cantidad, calidad y responsabilidad del trabajo; 
el tabulador deberá respetar las medidas de protección al salario establecidas en la presente 
ley;  
XVI. a XVII.  …  

CAPITULO II 
DEL SISTEMA DE PROFESIONALIZACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS GENERALES 
 
Artículo 99. Las instituciones públicas establecerán un sistema de profesionalización que 
permita el ingreso al servicio a los aspirantes más calificados, y garantice la estabilidad y 
movilidad laborales de los servidores públicos conforme a su desarrollo profesional y a sus 
meritos en el servicio.  
 
Artículo 100. Los sistemas de profesionalización que establezcan las instituciones 
públicas deberán conformarse a partir de las siguientes bases:  
I. Definición de un catálogo de puestos por institución pública o dependencia que 
deberá contener el perfil de cada uno de los existentes, los requisitos necesarios para 
desempeñarlos y el nivel salarial y escalafonario que les corresponde;  
II. a  IV….  
 

Por  lo que  la Ley Orgánica Municipal del Estado de México  señala lo siguiente: 

 
Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular 
directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 
 
Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los requisitos 
previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus cargos, de acuerdo con los 
artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se 
elegirán conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, con 
dominante mayoritario. 
 
Artículo 16.- Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 1 de 
enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el 31 
de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se  
Integrarán por: 
 
I. Un presidente, un síndico y seis regidores, electos por planilla según el principio de  mayoría 
relativa y hasta cuatro regidores designados según el principio de representación  proporcional, 
cuando se trate de municipios que tengan una población de menos de 150  mil habitantes; 
II. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría 
relativa y hasta seis regidores designados según el principio de representación  proporcional, 
cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil  y menos de 500 mil 
habitantes; 
III. Un presidente, dos síndicos y nueve regidores, electos por planilla según el principio de 
mayoría relativa. Habrá un síndico y hasta siete regidores según el principio de representación 
proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil y 
menos de un millón de habitantes; y 
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IV. Un presidente, dos síndicos y once regidores, electos por planilla según el principio de 
mayoría relativa y un síndico y hasta ocho regidores designados por el principio de  
representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de  más 
de un millón de habitantes. 

CAPITULO SEGUNDO 
Funcionamiento de los Ayuntamientos 

 
Artículo 27.- Los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver 
colegiadamente los asuntos de su competencia. 
 
Para lo cual los Ayuntamientos deberán expedir o reformar, en su caso, en la tercera  sesión 
que celebren, el Reglamento de Cabildo, debiendo publicarse en la Gaceta  Municipal. 
 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
I a XVI… 
XVII. Nombrar y remover al secretario, tesorero, titulares de las unidades administrativas y de 
los organismos auxiliares, a propuesta del presidente municipal; para la designación de estos 
servidores públicos se preferirá en igualdad de circunstancias a los ciudadanos del Estado 
vecinos del municipio; 

XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico 
la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en  base 
a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser  adecuado en 
función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de  Ingresos Municipal que 
haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales 
y estatales. 
 
Si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de Egresos  
referido, seguirá en vigor hasta el 28 o 29 de febrero del ejercicio fiscal inmediato siguiente, el 
expedido para el ejercicio inmediato anterior al de la iniciativa en discusión,  únicamente 
respecto del gasto corriente.  
 
Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la 
remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina  
financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por 
el  Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y 
servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la 
administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de egresos  
correspondiente y se sujetarán  a los lineamientos legales establecidos para todos los 
servidores públicos municipales. 
 
XXXI. Introducir métodos y procedimientos en la selección y desarrollo del personal de las 
áreas encargadas de los principales servicios públicos, que propicien la 
institucionalización del servicio civil de carrera municipal; 
  
XXXII. Sujetar a sus trabajadores al régimen de seguridad social establecido en el Estado; 
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… 
XLIV. Las demás que señalen las leyes y otras disposiciones legales. 

 

CAPITULO SEGUNDO 
De la Tesorería Municipal 

 
Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos 
municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento. 
 
Artículo 94.- El tesorero municipal, al tomar posesión de su cargo, recibirá la hacienda pública 
de acuerdo con las previsiones a que se refiere el artículo 19 de esta Ley y remitirá un ejemplar 
de dicha documentación al ayuntamiento, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México y al archivo de la tesorería. 
 
Artículo 98.- El gasto público comprende las erogaciones que por concepto de gasto 
corriente, inversión física, inversión financiera y cancelación de pasivo realicen los 
municipios. 
 
Artículo 99.- El presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más tardar el 
15 de noviembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su consideración y aprobación. 
 
Artículo 100.- El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto público que 
habrán de realizar los municipios.  
 

Estos preceptos denotan que el pago de los servidores del sector público adscritos a cada 

SUJETO OBLIGADO, constituyen aspectos trascendentes, por el volumen e importancia que 

representan, en los que de manera considerable se invierten grandes cantidades de recursos 

públicos. 

  

De dicha reflexión, es claro que un Municipio cuenta con los recursos y la posibilidad jurídica de 

llevar a cabo un control de pagos de los gastos erogados por sueldos y salarios de cada personal 

adscrito o de otro gasto cuya naturaleza sea distinta a la anterior. 

 

De los preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente resolución los aspectos 

siguientes: 

 

 Que el Ayuntamiento  se integra con un presidente municipal, síndicos y regidores, electos 

por planilla según el principio de mayoría relativa y regidores designados según el principio 

de representación proporcional según la población existente. 

 Que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 

ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. 

 Que las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los 

municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de 

egresos serán aprobados por los Ayuntamientos con base en sus ingresos 

disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las 

remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a 

lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 
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 Que los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por 

los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 

 Que todo pago se hará mediante orden escrita en la que se expresará la partida del 

presupuesto a cargo de la cual se realicen; 

 Que los recursos públicos deberán administrarse con eficiencia, eficacia y honradez 

 Que los pagos por retribución de cada servidor público deberá estar 

contemplado en el Presupuesto de Egresos correspondiente. 

 Que los servidores públicos recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por el 

desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de 

egresos que corresponda. 

 Que las remuneraciones mínimas y máximas se determinarán con base, entre otros, en los 

factores siguientes: población, recursos económicos disponibles, costo promedio de vida, 

índice inflacionario, grado de marginalidad, productividad en la prestación de servicios 

públicos, responsabilidad de la función y eficiencia en la recaudación de ingresos, de 

acuerdo con la información oficial correspondiente. 

 Que las instituciones públicas, entre ellas los Ayuntamientos, deben elaborar un 

catálogo general de puestos y un tabulador anual de remuneraciones, tomando 

en consideración los objetivos de las instituciones públicas, las funciones, 

actividades y tareas de los servidores públicos, así como la cantidad, calidad y 

responsabilidad del trabajo. 

 Que es servidor público, toda persona física que preste a una institución pública 

un trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos 

géneros, mediante el pago de un sueldo.  

 Que la relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se 

entiende establecida mediante nombramiento, contrato o por cualquier otro acto que 

tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción 

de un sueldo. 

 Que los servidores públicos se clasifican en generales y de confianza, los cuales, 

de acuerdo con la duración de sus relaciones de trabajo pueden ser: por tiempo 

u obra determinados o por tiempo indeterminado. 

 Que se entiende por servidores públicos de confianza aquellos cuyo  

nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa del 

titular de la institución pública o del órgano de gobierno. Así como aquellos que 

tengan esa calidad en razón de la naturaleza de las funciones que desempeñen y 

no de la designación que se dé al puesto.  

 Que se  consideran  funciones de confianza: las de dirección, inspección, 

vigilancia, auditoría, fiscalización, asesoría, procuración y administración de 

justicia y de protección civil, así como las que se relacionen con la 

representación directa de los titulares de las instituciones públicas o 

dependencias, con el manejo de recursos y las que realicen los auxiliares 

directos de los servidores públicos de confianza. 

 Que las relaciones laborales entre el Ayuntamiento y los  trabajadores al servicio de éste, 

serán reguladas por la Ley de los Trabajadores al  Servicio del Estado y Municipios y el 

reglamento de los servidores públicos Municipales. 

 Que  se  las  remuneraciones al trabajo personal de acuerdo al Código Financiero del 

Estado de México,  se integran  por pagos de sueldos y salarios, pagos de tiempo 

extraordinario de trabajo, pagos de premios, bonos, estímulos, incentivos y ayudas, pagos 
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de compensaciones, pagos de gratificaciones y aguinaldos, pagos de participación patronal al 

fondo de ahorros, pagos de primas de antigüedad, pagos de participación de los 

trabajadores en las utilidades, pagos en bienes y servicios, incluyendo la casa habitación, 

inclusive con la reserva del derecho de su dominio, pagos de comisiones, pagos realizados a 

administradores, comisarios, accionistas, socios o asociados de personas jurídico colectivas, 

pagos en efectivo o en especie, directa o indirectamente otorgados por los servicios de 

comedor y comida proporcionados a los trabajadores, pagos de despensa en efectivo, en 

especie o vales, pagos en efectivo o en especie directa o indirectamente otorgados por los 

servicios de transporte proporcionados a los trabajadores, pagos de primas de seguros para 

gastos médicos o de vida, pagos que se asimilen a los ingresos por salarios en los términos 

de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, o cualquier otra de naturaleza análoga a las señaladas 

en esta disposición que se entregue a cambio del trabajo personal, independientemente de 

la denominación que se le otorgue.  

 

EXPUESTO LO ANTERIOR AHORA CORRESPONDE ENTRAR AL ESTUDIO YA 

ANÁLISIS DEL PUNTO RELATIVO A: 

 

 NOMBRAMIENTOS DEL PERSONAL QUE LABORA EN LA ACTUAL 

ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO POR DEPENDENCIA, 

DESARROLLO URBANO, Y OBRAS PÚBLICAS, ECOLOGÍA, SERVICIOS 

PÚBLICOS DESARROLLO SOCIAL, CONTRALORÍA, TESORERÍA, 

DESARROLLO ECONÓMICO, ATENCIÓN CIUDADANA, SEGURIDAD 

PÚBLICA Y TRÁNSITO, CASA DE LA CULTURA Y DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA(DIF 

 

Por lo que respecta a los nombramientos, en este sentido  la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México dispone: 

 
De las Atribuciones de los Presidentes Municipales 
 
Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales: 
I. a VI. … 
VII. Someter a la consideración del Ayuntamiento los nombramientos de los titulares de 
las dependencias y entidades de la administración pública municipal; 
VIII. Nombrar y remover libremente a los servidores públicos del municipio cuyo 
nombramiento o remoción no estén determinados en otra forma por esta Constitución y 
por las leyes que de ella emanan; 
IX. a XII. … 
XIII. Las demás que le señale la presente Constitución, la Ley Orgánica respectiva y otros 
ordenamientos legales. 
 
Artículo 144.- Los servidores públicos del Estado y de los municipios por nombramiento o 
designación, al entrar a desempeñar sus cargos, rendirán protesta formal de cumplir con la 
Constitución General de la República, la particular del Estado y todas las leyes que de ambas 
emanen. 
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Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de México dispone: 

 
Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 
 I. Presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento; 
II a V. … 
VI. Proponer al ayuntamiento los nombramientos de secretario, tesorero y titulares de las 
dependencias y organismos auxiliares de la administración pública municipal; 
VI a XII. … 
XIII. Vigilar que se integren y funcionen en forma legal las dependencias, unidades 
administrativas y organismos desconcentrados o descentralizados y fideicomisos que formen 
parte de la estructura administrativa; 
XIV. a XVIII. … 

CAPITULO CUARTO 
De las Autoridades Auxiliares 

 
Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el 
Ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las 
que estarán subordinadas a este servidor público. El servidor público titular de las referidas 
dependencias y entidades de la administración municipal, ejercerá las funciones propias 
de su competencia y será responsable por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones 
contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras 
disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio. 
 
Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la 
administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes 
Dependencias: 
I. La secretaría del ayuntamiento; 
II. La tesorería municipal. 
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente. 
IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente. 
 
 
Artículo 90.- Los  titulares de cada una de las dependencias y entidades de la administración 
pública municipal, acordarán directamente con el presidente municipal o con quien éste 
determine, y deberán cumplir los requisitos señalados en esta Ley; estos servidores públicos 
preferentemente serán vecinos del municipio. 

 
También sirven como fundamento diversas disposiciones de la Ley del Trabajo de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios, por tanto en dicho ordenamiento se prevé lo 

siguiente: 
 

Artículo 1. Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones 
de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del estado y los municipios y sus 
respectivos servidores públicos. 
Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales 
administrativos, los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal 
y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores públicos.  
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El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitución, la 
responsabilidad de las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos descentralizados, 
fideicomisos de carácter estatal y municipal, que tengan como objeto la prestación de servicios 
públicos, de fomento educativo, científico, medico, de vivienda, cultural o de asistencia social, 
se regularan conforme a esta ley, considerando las modalidades y términos específicos que se 
señalen en los convenios respectivos.  
 
Artículo 2. Son sujetos de esta ley los servidores públicos y las instituciones públicas. 
 
Artículo 4. Para efectos de esta ley se entiende:  
I. Por servidor público, toda persona física que preste a una institución pública un trabajo 
personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, mediante el 
pago de un sueldo;  
II. Por trabajador, la persona física que presta sus servicios, en forma subordinada, en el 
subsistema educativo federalizado, mediante el pago de un sueldo o salario;  
III. Por institución pública, cada uno de los poderes públicos del Estado, los municipios y 
los tribunales administrativos; así como los organismos descentralizados, fideicomisos de 
carácter estatal y municipal, y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo 
determinen;  
IV. Por dependencia, la unidad administrativa prevista en los ordenamientos legales 
respectivos que, estando subordinada jerárquicamente a una institución pública, tenga un 
sistema propio de administración interna; y  
V.  a VI. … 
 

ARTICULO 5. La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores 
públicos se entiende establecida mediante nombramiento, contrato o por cualquier otro  
acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la  
percepción de un sueldo. 
 
Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus  titulares. 
 
ARTICULO 6. Los servidores públicos se clasifican en generales y de confianza, los  cuales, de 
acuerdo con la duración de  sus relaciones de trabajo pueden ser: por tiempo u  obra 
determinados o por tiempo indeterminado. 
 
ARTICULO 7.   Son servidores públicos generales los que prestan sus servicios en  funciones 
operativas de carácter manual, material, administrativo, técnico, profesional o  de apoyo, 
realizando tareas asignadas por sus superiores o determinadas en los manuales internos de 
procedimientos o guías de trabajo, no comprendidos dentro del siguiente artículo. 
 
ARTICULO 8. Se entiende por servidores públicos de confianza: 
I. Aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa  del 
titular de la institución pública o del órgano de gobierno; 
II. Aquéllos que tengan esa calidad en razón de la naturaleza de las funciones que  
desempeñen y no de la designación que se dé al puesto. 
Son funciones de confianza: las de dirección, inspección, vigilancia, auditoría, fiscalización, 
asesoría, procuración y administración de justicia y de protección civil, así como las que se 
relacionen con la representación directa de los titulares de las instituciones públicas o 
dependencias, con el manejo de recursos, las que realicen los auxiliares directos, asesores, 
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secretarios particulares y adjuntos, choferes, secretarias y demás personal operativo que les 
sean asignados directamente a los servidores públicos de confianza o de elección popular. 
 … 
 
ARTICULO 9. Para los efectos del artículo anterior y la debida calificación de puestos de 
confianza, se entenderán como funciones de: 
 
I. Dirección, aquéllas que ejerzan los servidores públicos responsables de conducir las  
actividades de los demás, ya sea en toda una institución pública o en alguna de sus  
dependencias o unidades administrativas; 
 
II. Inspección, vigilancia, auditoría y fiscalización, aquéllas que se realicen a efecto de  conocer, 
examinar, verificar, controlar o sancionar las acciones a cargo de las instituciones públicas o de 
sus dependencias o unidades administrativas; 
 
III. Asesoría, la asistencia técnica o profesional que se brinde mediante consejos, opiniones o 
dictámenes, a los titulares de las instituciones públicas o de sus dependencias y unidades 
administrativas; 
IV. Procuración de justicia, las relativas a la investigación y persecución de los delitos  del fuero 
común y al ejercicio de la acción penal para proteger los intereses de la  sociedad; 
V. Administración  de justicia, aquéllas que se refieren al ejercicio de la función  jurisdiccional; 
VI. Protección civil, aquéllas que tengan por objeto prevenir y atender a la población en  casos 
de riesgo, siniestro o desastre; 
VII. Representación, aquéllas que se refieren a la facultad legal de actuar a nombre de los 
titulares de las instituciones públicas o de sus dependencias; y 
VIII. Manejo de recursos, aquéllas que impliquen la facultad legal o administrativa de  decidir o 
determinar su aplicación o destino. 
 
ARTICULO 10.  Los servidores públicos de confianza quedan comprendidos en el presente  
ordenamiento en lo que hace a las medidas de protección al salario y los beneficios de la  
seguridad social que otorgue el Estado.  Asimismo les será aplicable lo referente al  sistema de 
profesionalización a que se refiere el Capítulo II del Título Cuarto de esta Ley,  con excepción de 
aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la  intervención directa de la 
institución pública o del órgano de gobierno, sean auxiliares   directos de éstos, les presten 
asistencia técnica o profesional como asesores, o tengan la facultad legal de representarlos o 
actuar en su nombre. 
 
ARTICULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o 
dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. No tener antecedentes penales por delitos intencionales; 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en la fracción V 
del artículo 89 y en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en 
la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
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IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes 
necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
 
ARTICULO 48.  Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 
I. Tener conferido el nombramiento o contrato respectivo; 
II. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y 
III. Tomar posesión del cargo. 
CAPITULO II 
De los Nombramientos 
 
ARTICULO 49.  Los nombramientos de los servidores públicos deberán contener: 
I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así 
como la temporalidad del mismo; 
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Partida presupuestal a la que deberá cargarse la remuneración; y 
VI. Firma  del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, así como el 
fundamento legal de esa atribución. 
 

Estos preceptos denotan que para el debido funcionamiento del Ayuntamiento y cumplir con su 

cometido es necesario contar con el personal que desempeñe las funciones, denominado 

servidores públicos. 

 

De los preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente resolución los aspectos 

siguientes: 

 

 Que dentro del régimen administrativo de un Municipios existen individuos  que  ya sean 

por elección indirecta, o por nombramiento o designación de alguna autoridad desempeñan 

funciones propias de  la  Administración Pública Municipal. 
 

 Que de acuerdo a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y la Ley 

Orgánica Municipal los presidentes municipales tienen como atribución someter a la 

consideración del Ayuntamiento los nombramientos de los titulares de las dependencias y 

entidades de la administración pública municipal; así como nombrar y remover libremente a 

los servidores públicos del municipio cuyo nombramiento o remoción no estén 

determinados en otra forma  o ley. 

 

 Que para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento se 

auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en 

cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán 

subordinadas a este servidor público. 
 

 Que el servidor público titular de las referidas dependencias y entidades de la 

administración municipal, ejercerá las funciones propias de su competencia y será 

responsable por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus 
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reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que 

tiendan a regular el funcionamiento del Municipio. 

 

 Que los servidores públicos del Estado y de los municipios por nombramiento o 

designación, al entrar a desempeñar sus cargos, rendirán protesta formal de cumplir con la 

Constitución General de la República, la particular del Estado y todas las leyes que de 

ambas emanen. 
 

 Que  algunos nombramientos pueden estar contemplado dentro de un Acta de 

cabildo ya que pasan previa aprobación de cabildo como es el caso por ejemplo 

del secretario, tesorero y titulares de las dependencias y organismos auxiliares 

de la administración pública municipal.  

 

 Que son considerados servidores públicos, aquellas personas físicas que presten 

a una institución pública un trabajo personal subordinado de carácter material 

o intelectual, o de ambos géneros, mediante el pago de un sueldo. 
 

 Que la relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores 

públicos se entiende establecida mediante nombramiento contrato o por 

cualquier otro  acto que tenga como consecuencia la prestación personal 

subordinada del servicio y la  percepción de un sueldo. 

 

 Que los servidores públicos se clasifican en generales y de confianza, los  cuales, 

de acuerdo con la duración de  sus relaciones de trabajo pueden ser: por tiempo 

u  obra determinados o por tiempo indeterminado. 
 

 Que son los servidores públicos generales los que prestan sus servicios en 

funciones operativas de carácter manual, material, administrativo, técnico, 

profesional o  de apoyo, realizando tareas asignadas por sus superiores o 

determinadas en los manuales internos de procedimientos o guías de trabajo, 

no comprendidas dentro de las funciones de confianza. 
 

 Que son servidores públicos de confianza aquellos cuyo nombramiento o 

ejercicio del cargo requiera la intervención directa del titular de la institución 

pública o del órgano de gobierno, o bien a los desarrollen funciones de 

dirección, inspección, vigilancia, auditoria, fiscalización, asesoría, procuración y 

administración de justicia y de protección civil, así como las que se relacionen 

con la representación directa de los titulares de las instituciones públicas o 

dependencias, con el manejo de recursos las que realicen los  auxiliares 

directos, asesores, secretarios particulares y adjuntos, choferes, secretarias y 

demás personal operativo que les sean asignados directamente a los servidores 

públicos de confianza o de elección popular. 
 

 Que para iniciar la prestación de los servicios se requiere, tener conferido el 

nombramiento o contrato respectivo, rendir protesta de ley en caso de 

nombramiento y tomar posesión del cargo.  
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 Que los nombramientos de los servidores públicos deberán contener el nombre 

completo del servidor público, el cargo para el que es designado, fecha de inicio 

de sus servicios y lugar de adscripción, carácter del nombramiento, ya sea de 

servidores públicos o de confianza, así como la temporalidad del mismo, 

remuneración correspondiente al mismo, partida presupuestal a la que deberá 

cargarse la remuneración y la firma del servidor público autorizado para emitir 

el nombramiento, así como el fundamento legal de esa atribución.  

 

AHORA CORRESPONDE ENTRAR AL ESTUDIO Y ANALISIS DEL  PUNTO 

RELATIVO A: 

 NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE, SÍNDICO, REGIDORES, 

SECRETARIA, ADMINISTRACIÓN. 

 

En este sentido, el artículo 115 primer párrafo, fracción I de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente: 
 

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 
 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
… 

 

De lo anterior se desprende que el Municipio, dentro del régimen interior del país es la base de la 

división territorial; mismo que es gobernado por un Ayuntamiento que está integrado por un 

Presidente Municipal, los síndicos y los regidores que la ley secundaria señale con base en los 

procedimientos que en ella misma se determinen. 

 

En este mismo sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece: 

 

Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la 
República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el 
ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
gobierno del Estado. 
Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley 
de la materia. 
 
Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia 
que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente 
Constitución y las leyes que de ellas emanen. 
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Artículo 114.- Los Ayuntamientos serán electos mediante sufragio universal, libre, 
secreto y directo. La ley de la materia determinará la fecha de la elección. Las elecciones 
de Ayuntamientos serán computadas y declaradas válidas por el órgano electoral 
municipal, mismo que otorgará la constancia de mayoría a los integrantes de la planilla que 
hubiere obtenido el mayor número de votos en términos de la ley de la materia. 
El cargo de miembro del ayuntamiento no es renunciable, sino por justa causa que calificará 
el ayuntamiento ante el que se presentará la renuncia y quien conocerá también de las 
licencias de sus miembros. 
 
Artículo 117.- Los ayuntamientos se integrarán con un jefe de asamblea, que se 
denominará Presidente Municipal, y con varios miembros más llamados Síndicos y 
Regidores, cuyo número se determinará en razón directa de la población del municipio 
que representen, como lo disponga la Ley Orgánica respectiva. 
Los ayuntamientos de los municipios podrán tener síndicos y regidores electos según el 
principio de representación proporcional de acuerdo a los requisitos y reglas de 
asignación que establezca la ley de la materia. 
 
Artículo 118.- Los miembros de un ayuntamiento serán designados en una sola elección. 
Se distinguirán los regidores por el orden numérico y los síndicos cuando sean dos, en la 
misma forma. 
Los regidores de mayoría relativa y de representación proporcional tendrán los mismos 
derechos y obligaciones, conforme a la ley de la materia. Los síndicos electos por ambas 
fórmulas tendrán las atribuciones que les señale la ley. 
Por cada miembro del ayuntamiento que se elija como propietario se elegirá un suplente. 

 
De forma más específica nuestra Constitución Local refrenda lo señalado en la Constitución Federal 

respecto de que el municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado, mismo que es gobernado por un ayuntamiento integrado por un 

Presidente Municipal, Síndico o Síndicos y Regidores, el número de éstos se determinará en razón 

directa de la población que habita en el municipio. 

 

Es de destacar que los miembros de los Ayuntamientos son electos mediante sufragio universal, libre, 

secreto y directo, es decir, los integrantes del órgano de gobierno municipal son el resultado de un 

proceso democrático de elección popular, llevado a cabo en los plazos y condiciones que 

determinen las leyes electorales y ante las Instituciones previamente establecidas para tal efecto. 

 

Asimismo, la propia Constitución Local incorpora el sistema electoral de representación 

proporcional para la designación de regidores y síndicos, en su caso, en la integración de los 

Ayuntamientos. Sin embargo, pese a la distinción que existe en la forma de incorporarse al 

ayuntamiento –elección directa y representación proporcional-, al momento de que se toma 

protesta de ley, tanto los síndicos como los regidores electos por ambas fórmulas tendrán los 

mismos derechos, obligaciones y atribuciones que le son conferidas al cargo que ocupan. 

 

Si acaso cabe alguna distinción entre los regidores y síndico electos mayoritariamente y los de 

representación proporcional, ésta se da en función del orden numérico que ocupan dentro del 

órgano de gobierno. Esto es así porque la misma Constitución dispone que los miembros de un 

ayuntamiento serán designados en una sola elección y se distinguirán los regidores y los síndicos, si 

son más de dos, por el orden numérico que ocupan. De este modo, los regidores y síndicos electos 
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bajo el principio de mayoría relativa ocupan los primeros lugares dentro del orden numérico y 

posteriormente aquéllos designados bajo el principio de representación proporcional. 

 

Por su parte, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su calidad de ley 

reglamentaria de la Constitución del Estado dispone sobre la integración de los Ayuntamientos, lo 

siguiente: 

 

Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular 
directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 
Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los requisitos 
previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus cargos, de acuerdo con los 
artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se 
elegirán conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 
con dominante mayoritario. 
 
Artículo 16.- Los ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 18 de 
agosto del año de las elecciones municipales ordinarias y lo concluirán el 17 de agosto del año 
de las elecciones para su renovación; y se integrarán por: 
I. Un presidente, un síndico y seis regidores, electos por planilla según el principio de mayoría 
relativa y hasta cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, 
cuando se trate de municipios que tengan una población de menos de 150 mil habitantes; 
II. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría 
relativa y hasta seis regidores designados según el principio de representación proporcional, 
cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil y menos de 500 mil 
habitantes; 
III. Un presidente, dos síndicos y nueve regidores, electos por planilla según el principio de 
mayoría relativa. Habrá un síndico y hasta siete regidores según el principio de representación 
proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil y 
menos de un millón de habitantes; y 
IV. Un presidente, dos síndicos y once regidores, electos por planilla según el principio de 
mayoría relativa y un síndico y hasta ocho regidores designados por el principio de 
representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de 
más de un millón de habitantes. 
 
Artículo 18.- Una vez rendidos los informes de los ayuntamientos en funciones, previa 
convocatoria a sesión solemne, deberán presentarse los ciudadanos que en términos de ley 
resultaron electos para rendir protesta y ocupar los cargos de presidente municipal, síndico o 
síndicos y regidores, sin que dicho plazo exceda el mes de diciembre del último año de la 
gestión del ayuntamiento saliente. 
 
La reunión tendrá por objeto: 
I. Que los miembros del ayuntamiento entrante, rindan la protesta en términos de lo 
dispuesto por el artículo 144 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México. El presidente municipal electo para el período siguiente lo hará ante el representante 
designado por el Ejecutivo del Estado y a su vez, hará de inmediato lo propio con los demás 
miembros del ayuntamiento electo; 
 
II. Que los habitantes del municipio conozcan los lineamientos generales del plan y programas 
de trabajo del ayuntamiento entrante, que será presentado por el presidente municipal. 
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Resulta evidente que la Ley Orgánica Municipal regula la actividad de los municipios del Estado 

de México, desde la conformación de los órganos de gobierno hasta las atribuciones de cada uno 

de sus integrantes. Así, los Ayuntamientos se renuevan cada tres años y se eligen de acuerdo con el 

sistema electoral democrático nacional, guiado por los principios de mayoría relativa y de 

representación proporcional. 

 

Una vez que los ganadores y los asignados han recibido constancia de mayoría o de representación 

respectivamente, en la fecha señalada en la misma ley, deben rendir protesta Constitucional, por lo 

que es a partir de este momento en que reciben la administración del gobierno municipal y 

adquieren los derechos y obligaciones inherentes al cargo, sin distinción de principio de asignación 

o partido postulante, por lo que se convierten en Presidente Municipal, Síndicos y Regidores, con la 

única distinción del número ordinal que por un principio de orden ocupan cada uno. 

 

Por lo anterior, se puede deducir que al momento en que toma protesta de ley un nuevo 

ayuntamiento, todos y cada uno de sus integrantes asumen el cargo para el que fueron designados y 

en el orden en que fueron. 

 

Para sostener lo anterior, es preciso remitirnos al Código Electoral del Estado de México, por 

ser este cuerpo normativo el que regula el proceso de elección de los ayuntamientos, a través de 

los dos principios que ya hemos señalado. De este modo, los artículos 19, 23, 24, 269 y 270 de 

dicho Código establecen lo siguiente: 

 

Artículo 19.- Los municipios constituyen la base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado, y su gobierno corresponde a un cuerpo 
colegiado denominado Ayuntamiento, integrado por un jefe de asamblea llamado 
presidente municipal y por regidores y síndico o síndicos electos según los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional, conforme a las normas establecidas en 
este Código. 
 
Artículo 23.- Los ayuntamientos de los municipios podrán tener Regidores y Síndico 
electos según el principio de representación proporcional de acuerdo a los requisitos y 
reglas de asignación que establece este Código. 
Los regidores de mayoría relativa y de representación proporcional tendrán los mismos 
derechos y obligaciones. Los síndicos electos por ambos principios tendrán las 
atribuciones que les señale la ley. 
 
Artículo 24.- Para la elección de los ayuntamientos de los municipios del Estado, se estará 
a las reglas siguientes: 
I. Se aplicarán los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, con 
dominante mayoritaria; 
II. Los ayuntamientos se integrarán conforme con los siguientes criterios poblacionales: 
a) En los municipios de hasta ciento cincuenta mil habitantes, el ayuntamiento estará 
integrado por un presidente municipal, un síndico y seis regidores, electos por planilla según el 
principio de mayoría relativa. En adición a lo anterior, habrá hasta cuatro regidores asignados 
según el principio de representación proporcional; 
b) En los municipios de más de ciento cincuenta mil y hasta quinientos mil habitantes, el 
Ayuntamiento estará integrado por un presidente municipal, un síndico y siete regidores, 
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electos por planilla según el principio de mayoría relativa. En adición a lo anterior, habrá hasta 
seis regidores asignados según el principio de representación proporcional; 
c) En los municipios de más de quinientos mil y hasta un millón de habitantes, el Ayuntamiento 
estará integrado por un presidente municipal, dos síndicos y nueve regidores, electos por 
planilla según el principio de mayoría relativa. En adición a lo anterior, habrá un síndico y 
hasta siete regidores asignados según el principio de representación proporcional; y 
d) En los municipios de más de un millón de habitantes, el Ayuntamiento estará integrado por 
un presidente municipal, dos síndicos y once regidores, electos por planilla según el principio de 
mayoría relativa. En adición a lo anterior, habrá un síndico y hasta ocho regidores asignados 
por el principio de representación proporcional. 
III. Cada partido político deberá postular en planilla con fórmulas de propietarios y suplentes la 
totalidad de candidatos para los cargos a elegir. El candidato a Presidente Municipal ocupará 
el primer lugar en la lista de la planilla; el candidato o los candidatos a síndico ocupará u 
ocuparán, según el caso, el segundo y el tercer lugar en dicha lista; y los restantes candidatos a 
regidor ocuparán los siguientes lugares en la lista, hasta completar el número que corresponda 
de acuerdo a lo establecido en los incisos a) al d) de la fracción II de este artículo; 
IV. Para tener derecho a participar en la asignación de regidores según el principio de 
representación proporcional, los partidos políticos deberán acreditar la postulación de planillas 
completas de candidatos propios o en coalición en, por lo menos, cincuenta municipios del 
Estado. 
V. Para los efectos de la fracción anterior se requiere adicionalmente, que los partidos políticos 
obtengan al menos el 1.5% de la votación válida emitida en el municipio de que se trate; 
VI. Si ningún partido minoritario obtiene el porcentaje de votación requerido para tener 
derecho a la asignación de regidores de representación proporcional, o sólo hubiese una 
planilla registrada, no se asignarán regidores por dicho principio; 
VII. Si sólo un partido obtiene el mínimo de votación requerido para tener derecho a la 
asignación de regidores de representación proporcional, se asignará a dicho partido la mitad 
de los regidores de representación proporcional establecidos en la fracción II de este artículo. 
En caso de número impar, se ajustará el número de regidores a asignar por dicho principio a la 
cifra menor; y 
VIII. Los regidores de representación proporcional se asignarán mediante el 
procedimiento establecido en este Código. 
Artículo 269.- Los Consejos Municipales celebrarán sesión para hacer el cómputo de la 
elección de ayuntamientos, el miércoles siguiente al de la realización de la misma. 
 
Artículo 270.- Iniciada la sesión en ningún caso se podrá interrumpir u obstaculizar la 
realización de los cómputos. El Consejo procederá a hacer el cómputo de la votación de la 
elección de miembros de ayuntamientos, practicando sucesivamente las siguientes 
operaciones: 
… 
VIII. Terminado el cómputo y declarada la validez de la elección por parte del Consejo 
Municipal Electoral, el Presidente extenderá constancias de mayoría, de acuerdo con el 
modelo aprobado por el Consejo General, a la planilla que haya obtenido mayoría de 
votos en la elección; 
IX. A continuación se procederá a realizar la asignación de regidores y, en su caso, síndico 
por el principio de representación proporcional, que se integrarán a los ayuntamientos y 
hará entrega de las constancias de asignación correspondientes; 

… 
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De estos artículos se puede colegir que tal y como lo señalan las Constituciones Federal y Local, el 

municipio es la base de la división territorial y su gobierno corresponde a un cuerpo colegiado 

denominado Ayuntamiento, el cual se integra por un presidente municipal y por regidores y síndico 

o síndicos electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional. 

 

Para la integración de los ayuntamientos se aplicarán los principios de mayoría relativa y de 

representación proporcional, de acuerdo con los criterios poblacionales señalados en el propio 

Código; para el caso del Ayuntamiento de Nicolás Romero, se designaron un síndico y trece  

regidores por el principio de representación proporcional. 

 

Se insiste en que tanto la Constitución Local como el Código Electoral disponen que los regidores 

de mayoría relativa y de representación proporcional tienen los mismos derechos y obligaciones y 

los síndicos electos por ambos principios tendrán las atribuciones que les señale la ley, esto es, al 

momento de convertirse en gobierno municipal, no hay distinción en cuanto a la forma en la que 

ingresaron. 

 

El  Bando Municipal de Tlalmanalco 2013 señala la forma en que se integra su ayuntamiento: 
 

TITULO CUARTO 
DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL CENTRALIZADA 

CAPITULO I 
DEL GOBIERNO 

 

ARTÍCULO 34. El H. Ayuntamiento es el órgano de gobierno a cuya decisión se someten los  asuntos 
de la administración pública municipal, está integrado por un presidente municipal, un  síndico y diez 
regidores electos; seis regidores según el principio de mayoría relativa y cuatro  regidores según el 

principio de representación proporcional; con las facultades y obligaciones que las leyes les otorgan. 
 
ARTÍCULO 36. Son autoridades municipales: 
a) El Ayuntamiento, como cuerpo colegiado tiene las atribuciones de legislar,  reglamentar, 
supervisar y vigilar; 
b) El presidente municipal; cuyo titular es el órgano ejecutor de las decisiones del 
ayuntamiento; 
c) El síndico municipal, quien tiene a su cargo la procuración y defensa de los derechos e 
intereses del municipio y la función de contraloría interna; 
d) Diez regidores, quienes tendrán las comisiones de ley y las que el propio Ayuntamiento les 
conceda; y 
e) Las demás autoridades que sea nombradas conforme a la ley. 

 

En forma particular, se puede determinar que el Ayuntamiento de Tlalmanalco  se integra por un 

presidente municipal, un síndico y diez regidores. 

 

La razón de lo anterior se deriva del principio de igualdad que opera en la conformación del 

gobierno municipal, que a identidad de cargo corresponde identidad de derechos y obligaciones, 

con independencia de los factores que influyeron en la conformación, incluidos los partidos 

políticos postulantes. 
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Es importante mencionar que el Código Electoral del Estado de México establece que los Consejos 

Municipales son los encargados de realizar el cómputo municipal, declarar la validez de la elección y 

entregar las constancias de mayoría o de representación a los ganadores de la contienda.  Ahora 

bien, el órgano del Estado que lleva a cabo el proceso electoral para la integración de los 

ayuntamientos es el Instituto Electoral del Estado de México a través de los correspondientes 

Consejo Municipales que funcionan durante el proceso electoral que corresponda. De este modo, 

cada Consejo Municipal celebra sesión para hacer el cómputo de la elección del ayuntamiento 

respectivo, siguiendo el procedimiento señalado en el artículo 270 del Código Comicial. Una vez 

llevado a cabo el cómputo, el Consejo declara la validez de la elección y el Presidente extiende las 

constancias de mayoría a la planilla que haya obtenido mayor número de votos en la elección; 

posteriormente se realiza la asignación de regidores y síndico, en su caso, por el principio de 

representación proporcional y se les entregan las constancias de asignación correspondientes. 

 

De este modo, al momento en que se designa un integrante de la planilla ganadora o un síndico o 

regidor de representación proporcional, el Consejo Municipal les hace entrega en lo individual de 

una constancia previamente aprobada por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México que los acredita como tal; posterior a ello en uso de sus facultades y en términos del 

Código Electoral publica en la Gaceta del Gobierno la integración definitiva de los ayuntamientos de 

los municipios del Estado de México, con el objeto de hacer del conocimiento del público en 

general su integración; por tanto, existe la posibilidad de que obren en los archivos del SUJETO 

OBLIGADO las constancias de mayoría o de asignación de los miembros del Ayuntamiento 

durante el periodo requerido. En dichas constancias se especifica el partido político que postuló la 

candidatura de la planilla ganadora y que obtuvo un síndico o regidor de representación 

proporcional. 

 
Una vez precisado lo anterior, este Pleno determina que si bien no existe atribución alguna para 

que el SUJETO OBLIGADO genere algún documento que contenga el documento con el 

nombramiento de los regidores en funciones, también lo es que bajo un principio de suficiencia 

y oportunidad en favor del solicitante se debe entender  que en el caso de los cargos de elección 

popular se puede entender que en todo caso lo solicitado es las constancias de mayoría o de 

asignación de los miembros del Ayuntamiento durante el periodo requerido, por ser esto lo que se 

aproxima o asimila a lo que podría ser un nombramiento. Acotado ello, se pude decir que  existe 

una presunción de que puede poseerla en sus archivos, toda vez que de conformidad que con el 

artículo 18 de la Ley Orgánica Municipal que ha quedado transcrito, las personas que resultaron 

electas para ocupar los cargos de presidente municipal, síndicos y regidores, deberán presentarse 

ante los ciudadanos en reunión solemne y rendir la protesta en términos del artículo 144 de la 

Constitución del Estado. Así, la forma de acreditar que un ciudadano fue electo para ocupar un 

cargo dentro del Ayuntamiento y protestar el cabal cumplimiento del mismo, es a través de la 

constancia otorgada por las autoridades electorales.  

 

POR CUANTO A LOS PUNTOS NÚMERO DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

CONCERNIENTE A: 
 

 CARÁTULA DE PRESUPUESTO DE INGRESOS PROYECTADO VS 

DEFINITIVO DE LOS EJERCICIOS 2010, 2011,2012 

 CARÁTULA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PROYECTADO VS 

DEFINITIVO DE LOS EJERCICIOS 2010, 2011,2012 
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 CARÁTULA DE PRESUPUESTO DE INGRESOS PROYECTADO PARA EL 

EJERCICIO 2013. 
 

Por lo que la Constitución Política Del Estado Libre y Soberano de México, prevé lo 

siguiente: 

CAPITULO TERCERO 
De las Atribuciones de los Ayuntamientos 

 
Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 
los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 
I a III… 
… 
Los Ayuntamientos celebrarán sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de Ingresos 
aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos. Estas 
sesiones nunca excederán al 15 de febrero y tendrán como único objeto, concordar el 
Presupuesto de Egresos con la citada Ley de Ingresos. Al concluir las sesiones en las que se 
apruebe el Presupuesto de Egresos Municipal en forma definitiva, se dispondrá, por el 
Presidente Municipal, su promulgación y publicación, teniendo la obligación de enviar la 
ratificación, o modificaciones en su caso, de dicho Presupuesto de Egresos, al Órgano 
Superior de Fiscalización, a más tardar el día 25 de febrero de cada año. 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 
 
Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales: 
I. a VIII. … 
IX. Presentar al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su respectiva 
discusión y dictamen; 
X. a XII. Las demás que le señale la presente Constitución, la Ley Orgánica respectiva y otros 
ordenamientos legales. 

TITULO SEXTO 
De la Administración y Vigilancia de los Recursos Públicos 

 
Artículo 129.- Los recursos económicos de que dispongan los poderes públicos del Estado y 
los Ayuntamientos de los municipios, así como sus organismos auxiliares y fideicomisos 
públicos se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez para cumplir con los objetivos 
y programas a los que estén destinados. 
 Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán a cabo y se 
adjudicarán por medio de licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que se 
presenten propuestas en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al 
Gobierno del Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
Las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior serán idóneas para asegurar dichas 
condiciones, y las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado y los municipios. 
… 
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La Contaduría General de Glosa del Poder Legislativo, la Secretaría de la Contraloría del 
Estado y las contralorías de los Ayuntamientos, vigilarán el cumplimiento de lo dispuesto en 
este título, conforme a sus respectivas competencias. 
 

LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO 
 

CAPITULO TERCERO 
ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS 

 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que 
sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para 
el cumplimiento de sus atribuciones; 
… 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y 
síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en 
base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser 
adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de 
Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las 
participaciones y aportaciones federales y estatales. 
… 

TITULO IV 
REGIMEN ADMINISTRATIVO 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA TESORERIA MUNICIPAL 

 
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables; 
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean 
necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se 
ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables; 
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera 
de la Tesorería Municipal; 
XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento; 
 

CAPITULO TERCERO 
De la Hacienda Pública Municipal 

 
Artículo 99.-El presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más tardar 
el 20 de diciembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su consideración y 
aprobación. 
 
Artículo 100.-El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto público 
que habrán de realizar los municipios.  
 
Artículo 101.-El proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con: 
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I. Los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su 
ejecución, así como la valuación estimada del programa; 
II. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados; 
III. Situación de la deuda pública. 
… 
Artículo 102.- Los municipios solo podrán contraer obligaciones directas y contingentes 
derivadas de créditos en los términos que establece la Ley de Deuda Pública Municipal del 
Estado. 
 
Artículo 104.-La inspección de la hacienda pública municipal compete al ayuntamiento por 
conducto del síndico, sin perjuicio del ejercicio de las funciones de control interno que en su 
caso realicen directamente los órganos de control y evaluación en los términos de esta Ley. 
A la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado le corresponde vigilar en los 
términos de los convenios respectivos, que los recursos federales y estatales que ejerzan 
directamente los municipios, se apliquen conforme a lo estipulado en los mismos. 
 
Artículo 112.- El órgano de contraloría interna municipal, tendrá a su cargo las siguientes 
funciones: 
… 
II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el 
presupuesto de egresos;  
… 
VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los ayuntamientos se apliquen 
en los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios respectivos; 
… 
XIII. Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar que se remitan los 
informes correspondientes a la al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México; 

 
Por su parte, el Código Financiero del Estado de México establece: 
 

Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de 
Egresos se entenderá por: 
… 
IV. Ayuntamiento. A los Ayuntamientos del Estado de México. 
… 
 
XIII. Entidades Públicas. A tribunales administrativos y organismos públicos 
descentralizados, empresas de participación estatal o municipal y fideicomisos públicos. 
… 
XXVII. Ley de Ingresos. A la Ley de Ingresos del Estado de México y a la Ley de Ingresos de los 
Municipios del Estado de México. 
 
XXIX. Municipios. A los municipios que señala la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México. 
 
… 
… 

 



  

EXPEDIENTE: 

 

00929/INFOEM/IP/RR/2013. 

RECURRENTE: ------------------------------------------------------------  

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TLALMANALCO  

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

 52 

TITULO NOVENO 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 285.-El presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política 
económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que 
presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto 
público de las Dependencias, Entidades Públicas y entes Autónomos a través de los programas 
derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal 
correspondiente. 
El gasto total aprobado en el Presupuesto de Egresos, no podrá exceder al total de los ingresos 
autorizados en la Ley de Ingresos. 
En el caso de los municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se apruebe por el 
Ayuntamiento. 
… 
 
Artículo 287.- La Secretaría deberá establecer y operar un Registro Estatal de Planes 
Municipales y Programas. 
Las autoridades competentes que formulen los anteproyectos de presupuesto tanto estatal 
como municipal serán responsables de que los presupuestos de egresos se encuentren 
relacionados con el Plan de Desarrollo del Estado de México y el correspondiente Plan de 
Desarrollo Municipal y los programas inscritos en el Registro Estatal de Planes, Programas y 
Proyectos. 
Los programas y proyectos contarán con indicadores desagregados que sean claros, 
útiles,  informativos y que generen mayor transparencia y rendición de cuentas, que 
permitan evaluar la eficiencia, eficacia y el desempeño de las dependencias, generando 
indicadores confiables y pertinentes para medir el costo y efectividad del gasto. 
 
Artículo 289 Bis.-La Legislatura al aprobar el Presupuesto de Egresos no podrá dejar de 
señalar las asignaciones presupuestales necesarias para cubrir los financiamientos a cargo del 
Estado y/o sus organismos descentralizados de acuerdo a los contratos y documentos que 
instrumenten los financiamientos correspondientes. En caso de que por cualquier circunstancia 
se omita prever las asignaciones presupuestales se entenderán señalados los montos 
establecidos para el ejercicio inmediato anterior. 
 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA INTEGRACION Y PRESENTACION 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 
Artículo 290.-La Secretaría será la responsable de integrar y someter a consideración del 
Gobernador el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado. 
En el caso de los Municipios, su presupuesto lo integrará la Tesorería y lo someterá a la 
consideración del Ayuntamiento. 
 
Artículo 291.-Las dependencias, entidades públicas y municipios tendrán la obligación de 
presupuestar en sus programas las contribuciones federales, estatales y municipales y las 
aportaciones de seguridad social de conformidad con la legislación aplicable, así como las 
acciones comprometidas de mediano y largo plazo. 
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Artículo 293.-Los capítulos de gasto se dividirán en subcapítulos y partidas, que 
representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, mediante el clasificador por 
objeto del gasto que determine la Secretaría. 
En el caso de los municipios, corresponderá a su Tesorería emitir el Clasificador por Objeto del 
Gasto, el cual deberá guardar congruencia y homogeneidad con el que determine la Secretaría 
en términos del párrafo anterior. 
 
Artículo 300.-La Secretaría formulará los anteproyectos de presupuesto de las dependencias y 
entidades públicas cuando no les sean presentados en el plazo determinado. 
 
En el caso de los ayuntamientos, corresponderá a la Tesorería en coordinación con la Unidad 
de Información, Planeación, Programación y Evaluación, la Unidad Administrativa o 
servidores públicos responsables de realizar estas funciones, formular los anteproyectos en los 
términos de este artículo. 
 
Artículo 301.-La Secretaría podrá efectuar las modificaciones que considere necesarias a los 
anteproyectos de presupuesto, en cuanto a importes asignados y a la congruencia de la 
orientación del gasto con los objetivos de los programas; las modificaciones que realice deberá 
informarlas a las dependencias y entidades públicas para que efectúen los ajustes 
correspondientes. 
 
En el caso de los Municipios lo hará la Tesorería, en coordinación con la unidad de información, 
planeación, programación y evaluación. 
 
Artículo 302.-El Gobernador presentará a la Legislatura a más tardar el veintiuno de 
noviembre el Proyecto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado. 
 
En el caso de los municipios, el Presidente Municipal lo presentará al Ayuntamiento a 
más tardar el quince de noviembre. 
 

CAPITULO TERCERO 
DE LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

 
Artículo 305.- El presupuesto de egresos se ejercerá de acuerdo con lo que determine el 
Decreto de Presupuesto de Egresos y demás disposiciones que establezcan la Secretaría y la 
Tesorería en el ámbito de sus respectivas competencias. 
 
El egreso podrá efectuarse cuando exista partida específica de gasto en el presupuesto de 
egresos autorizado y saldo suficiente para cubrirlo. 
 
Artículo 306.- Una vez que se apruebe el presupuesto de egresos por la Legislatura, el 
Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría deberá comunicar a las dependencias, 
entidades públicas y organismos autónomos dentro de los primeros 20 días hábiles del ejercicio 
fiscal correspondiente, su presupuesto aprobado. 
En el caso de los municipios la comunicación a que se refiere el presente artículo la 
realizará la Tesorería, una vez aprobado el presupuesto por el ayuntamiento. 
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Artículo 311.- En el caso de las entidades públicas, la Secretaría se reservará la liberación de 
las transferencias para gasto corriente y de capital, cuando: 
 
I. No envíen en tiempo y forma a la Secretaría la información del avance de sus programas y el 
ejercicio en sus presupuestos y no cumplan con las metas comprometidas en sus proyectos; 
II. En el manejo de sus disponibilidades financieras no cumplan los lineamientos que emita la 
Secretaría; 
III. Hayan celebrado convenios de asunción de pasivos y no se cumpla con las obligaciones 
pactadas, con los programas de saneamiento financiero respectivos o con los compromisos de 
déficit o superávit acordados; 
III. En general, no ejerzan sus presupuestos con base a las disposiciones aplicables. 

 
Derivado de lo anterior se desprende lo siguiente: 

 

 Que los  Ayuntamientos celebrarán sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de 

Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos.  

 Que estas sesiones nunca excederán al 15 de febrero y tendrán como único objeto, 

concordar el Presupuesto de Egresos con la citada Ley de Ingresos. Al concluir las sesiones 

en las que se apruebe el Presupuesto de Egresos Municipal en forma definitiva, se 

dispondrá, por el Presidente Municipal, su promulgación y publicación, teniendo la 

obligación de enviar la ratificación, o modificaciones en su caso, de dicho Presupuesto de 

Egresos, al Órgano Superior de Fiscalización, a más tardar el día 25 de febrero de cada año. 

 Que es una atribución de los presidentes municipales presentar al Ayuntamiento la 

propuesta de presupuesto de egresos para su respectiva discusión y dictamen; 

 Que es una atribución del Ayuntamiento  aprobar su presupuesto de egresos, en base a los 

ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda y establecer las medidas 

apropiadas para su correcta aplicación. 

 Que es una atribución del tesorero municipal proporcionar oportunamente al 

ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del 

Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley 

y otros ordenamientos aplicables, por lo que debe presentar anualmente al ayuntamiento 

un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal; 

 Que el presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más tardar el 15 de 

noviembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su consideración y aprobación. 

 Que el  presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto público que 

habrán de realizar los municipios.  

 Que el  proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con los programas, 

estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados; así como la situación 

de la deuda pública. 

 Que el  presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política 

económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que 

presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto 

público de las Dependencias, Entidades Públicas y Organismos Autónomos a través de los 

programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio 

fiscal correspondiente. El gasto total aprobado en el Presupuesto de Egresos, no podrá 

exceder al total de los ingresos autorizados en la Ley de Ingresos. 
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 Que en las autoridades competentes que formulen los anteproyectos de presupuesto tanto 

estatal como municipal serán responsables de que los presupuestos de egresos se 

encuentren relacionados con el Plan de Desarrollo del Estado de México y el 

correspondiente Plan de Desarrollo Municipal y los programas inscritos en el Registro 

Estatal de Planes, Programas y Proyectos. 

 Que en  el Presupuesto de Egresos en el caso de los Municipios, su presupuesto lo 

integrará la Tesorería y lo someterá a la consideración del Presidente Municipal. 

 Que los municipios tendrán la obligación de presupuestar en sus programas las 

contribuciones federales, estatales y municipales y las aportaciones de seguridad social de 

conformidad con la legislación aplicable, así como las acciones comprometidas de mediano 

y largo plazo. 

 Que el presupuesto se realiza  por  capítulos de gasto se dividirán en subcapítulos y 

partidas, que representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, mediante el 

clasificador por objeto del gasto que determine la Secretaría. 

 Que el presupuesto de egresos se ejercerá de acuerdo con lo que determine el Decreto de 

Presupuesto de Egresos y demás disposiciones que establezcan la Tesorería en el ámbito de 

sus respectivas competencias. 

  Que los egresos podrá efectuarse cuando exista partida específica de gasto en el 

presupuesto de egresos autorizado y saldo suficiente para cubrirlo y no podrán cubrir 

acciones o gastos fuera de los programas a los que correspondan por su propia naturaleza. 

 Que los Municipios a atreves de la  Tesorería  deberá  comunicar a las dependencias, 

entidades públicas y organismos autónomos dentro de los primeros 20 días hábiles del 

ejercicio fiscal correspondiente, su presupuesto aprobado. 

 

A mayor abundamiento del ámbito competencial del SUJETO OBLIGADO cabe señalar lo 

previsto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 

a la letra señala: 

 
Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 
Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que 
establezcan, respectivamente, la Federación, los estados y el Distrito Federal, con el objeto de 
propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los 
términos del párrafo anterior. Lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 74, 
fracción VI y 79. 
.. 

Por su parte la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, dispone lo 

siguiente: 

 
Artículo 129.-Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 
organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir 
con los objetivos y programas a los que estén destinados. 
… 

 

Es por eso que, de los ordenamientos anteriormente invocados, se desprende que el SUJETO 

OBLIGADO tiene la obligación de administrar con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 



  

EXPEDIENTE: 

 

00929/INFOEM/IP/RR/2013. 

RECURRENTE: ------------------------------------------------------------  

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TLALMANALCO  

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

 56 

honradez los recursos públicos de que disponga para satisfacer los objetivos a los que estén 

destinados, se trata de prever reglas que rijan profundizar en la transparencia en los tres órdenes 

de gobierno del quehacer gubernamental y en la clara rendición de cuentas. 

 

Es menester señalar que el  presupuesto es considerado como el cálculo anticipado de los ingresos, 

es decir un dato integral  y sistemático  que de manera anual contempla los ingresos.   

 

Por lo que el RECURRENTE si bien  expresamente alude a un presupuesto de ingresos, lo cierto 

es que  al   no  existir un documento así denominado “presupuesto de Ingresos”, lo cierto es que 

se puede deducir que lo requerido es un “estimado de Ingresos”, por parte del SUJETO 

OBLIGADO. 

   

Una vez delimitado lo anterior es necesario señalar que como se advierte de la normatividad,  no se 

desprende la existencia de un presupuesto de Ingresos formalmente,  así  denominado que deba 

generar el SUJETO OBLIGADO, sin embargo en atención a la solicitud es que se debe además 

analizar la existencia de un “estimado de ingresos” es decir un dato integral y sistemático,  que 

contenga los ingresos anuales por parte  del SUJETO OBLIGADO, no obstante  y en razón 

de que ya fueron años ejercidos es posible que lo anterior  ya no se consagre como un 

estimado de ingresos, sino como ingresos recaudados ante tal situación deberá poner a 

disposición los ingresos recaudados. 

 

Es menester señalar que los programas de apoyos federales y estatales, al formar parte de los 

ingresos, por lo que la normatividad que anteriormente se invoco queda acreditada que en efecto 

se pueda contar dicha información pública. 

 

Las normas antes diseñadas en materia de presupuestación buscan prevenir la discrecionalidad de 

del destino de los fondos y recursos estatales, federales y municipales que ya contienen un destino, 

fomentando una mejora regulatoria en la administración pública de los distintos ordenes de 

gobierno, que facilite la actividad gubernamental y garantice la aplicación de controles 

indispensables, buscan, asegurar a la sociedad la transparencia de los  recursos que maneja el sector 

público, propiciando la certeza de que los actos concernientes se apeguen a los principios de 

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen el desempeño del servicio público.  

 

En esta tesitura, es indudable que EL SUJETO OBLIGADO tiene la obligación legal de generar la 

información requerida respecto a los INGRESOS municipales entre ellos programas de apoyos 

federales y estatales y en este sentido resulta procedente la solicitud de información materia de litis 

en este rubro. 

 

FINALIZADO LO ANTERIOR ES MENESTER ENTRAR AL ESTUDIO Y ANALISIS 

DEL AMBITO COMPETENCIA SOBRE: 

 

 RECURSOS ANUALES PROVENIENTES DE PARTICIPACIONES POR 

PROGRAMA FISM, FORTAMUN, PARTICIPACIONES FEDERAL, 

PARTICIPACIÓN ESTATAL PARA EL EJERCICIO 2013 

 

Por su parte, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, refrenda lo dispuesto 

por la Constitución General, en los siguientes términos: 
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Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen 
la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 
Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción 
III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, 
de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas 
federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este 
ordenamiento. 

Artículo 123.- Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán facultades 
normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así como funciones de 
inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de observancia general 
aplicables. 
 
Artículo 124.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y 
publicado el 5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias para su 
organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General de la 
República, de la presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos 
aplicables. 
En caso de no promulgarse un nuevo bando municipal el día señalado, se publicará y observará 
el inmediato anterior. 
 
Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 
los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 
I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, 
de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan 
como base el cambio del valor de los inmuebles; 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones; 

II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los municipios, con 
arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente determine la Legislatura; 

III. Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo. 
… 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 
 
Artículo 127.- La administración de las participaciones del erario que por ley o por convenio 
deba cubrir el Estado a los municipios, se programará y entregará oportunamente a los 
ayuntamientos. 
… 
 
Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 
organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir 
con los objetivos y programas a los que estén destinados. 
 (…). 
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Además en razón de que guarda cierta congruencia  la normatividad  aplicable durante 

el año, 2010, 2011 y 2012, únicamente se citara  la LEY DE INGRESOS DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2012 y en el cual además se encuentra desglosado al establecer lo siguiente: 

 
Artículo 1.- La hacienda pública de los municipios del Estado de México, percibirá durante el 
ejercicio fiscal del año 2012, los ingresos provenientes de los conceptos que a continuación se 
enumeran: 
 
1. IMPUESTOS: 
1.1. Impuestos sobre el Patrimonio. 
1.1.1. Predial. 
1.1.2. Sobre adquisición de inmuebles y otras operaciones traslativas de dominio de 
inmuebles. 
1.1.3. Sobre conjuntos urbanos. 
1.2. Otros Impuestos. 
1.2.1. Sobre anuncios publicitarios. 
1.2.2. Sobre diversiones, juegos y espectáculos públicos. 
1.2.3. Sobre la prestación de servicios de hospedaje. 
1.3. Accesorios de Impuestos. 
1.3.1. Multas. 
1.3.2. Recargos. 
1.3.3. Gastos de ejecución. 
1.3.4. Indemnización por devolución de cheques. 
2. CONTRIBUCIÓN O APORTACIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS: 
2.1. Para Obra Pública y Acciones de Beneficio Social. 
2.2. Accesorios de Contribución o Aportación de Mejoras por Obras Públicas. 
2.2.1. Multas. 
2.2.2. Recargos. 
2.2.3. Gastos de ejecución. 
2.2.4. Indemnización por devolución de cheques. 
3. DERECHOS: 
3.1. Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público. 
3.1.1. Por uso de vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades comerciales y de 
servicios. 
3.1.2. De estacionamiento en la vía pública y de servicio público. 
3.2. Derechos por Prestación de Servicios. 
3.2.1. De agua potable, drenaje, alcantarillado, recepción de caudales de aguas residuales 
para su tratamiento o manejo y conducción. 
3.2.2. Del registro civil. 
3.2.3. De desarrollo urbano y obras públicas. 
3.2.4. Por servicios prestados por autoridades fiscales, administrativas y de acceso a la 
información pública. 
3.2.5. Por servicios de rastros. 
3.2.6. Por corral de consejo e identificación de señales de sangre, tatuajes, elementos 
electromagnéticos y fierros para marcar ganado y magueyes. 
3.2.7. Por servicios de panteones. 
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3.2.8. Por la expedición o refrendo anual de licencias para la venta de bebidas alcohólicas al 
público. 
3.2.9. Por servicios prestados por autoridades de seguridad pública. 
3.2.10. Por servicios prestados por las autoridades de catastro. 
3.2.11. Por servicios de alumbrado público. 
3.2.12. Por servicios de limpieza de lotes baldíos, recolección, traslado y disposición final de 
residuos sólidos industriales y comerciales. 
3.3. Accesorios de Derechos. 
3.3.1. Multas. 
3.3.2. Recargos. 
3.3.3. Gastos de ejecución. 
3.3.4. Indemnización por devolución de cheques. 
4. PRODUCTOS: 
4.1. Productos derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no Sujetos a Régimen de 
Dominio Público. 
4.1.1. Por la venta o arrendamiento de bienes municipales. 
4.1.2. Impresos y papel especial. 
4.1.3. Derivados de bosques municipales. 
4.2. Otros Productos que generan Ingresos Corrientes. 
4.2.1. Rendimientos o ingresos derivados de las actividades de organismos descentralizados y 
empresas de participación municipal cuando por su naturaleza correspondan a actividades 
que no son propias de derecho público. 
4.2.2. En general, todos aquellos ingresos que perciba la hacienda pública municipal, 
derivados de actividades que no son propias de derecho público, o por la explotación de sus 
bienes patrimoniales. 
5. APROVECHAMIENTOS: 
5.1. Multas. 
5.1.1. Sanciones administrativas. 
5.2. Indemnizaciones. 
5.2.1. Indemnizaciones por daños a bienes municipales. 
5.2.2. Otras indemnizaciones. 
5.3. Reintegros. 
5.4. Otro s Aprovechamientos. 
5.4.1. Uso o explotación de bienes de dominio público. 
5.4.2. Herencias, legados, cesiones y donaciones. 
5.4.3. Resarcimientos. 
5.5. Accesorios de Aprovechamientos. 
5.5.1. Multas. 
5.5.2. Recargos. 
5.5.3. Gastos de ejecución. 
5.5.4. Indemnización por devolución de cheques. 
6. INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 
FIDEICOMISOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL: 
6.1. Rendimientos o Ingresos derivados de Organismos Descentralizados y Fideicomisos, 
cuando por su naturaleza correspondan a actividades propias de Derecho Público. 
6.2. Rendimientos o Ingresos derivados de Empresas de Participación Estatal, cuando por su 
naturaleza correspondan a actividades propias de Derecho Público. 
7. INGRESOS NO COMPRENDIDOS EN LOS NUMERALES ANTERIORES CAUSADOS EN 
EJERCICIOS 
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FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO: 
7.1. Impuestos no comprendidos en los numerales anteriores Causados en Ejercicios 
Anteriores pendientes de Liquidación o Pago. 
7.2. Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no comprendidos en 
los numerales anteriores Causados en Ejercicios Anteriores pendientes de Liquidación o Pago. 
8. PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS Y SUBSIDIOS: 
8.1. Las participaciones derivadas de la aplicación de la Ley de Coordinación Fiscal y demás 
ordenamientos jurídicos federales aplicables. 
8.1.1. Fondo General de Participaciones. 
8.1.2. Fondo de Fomento Municipal. 
8.1.3. Fondo de Fiscalización. 
8.1.4. Correspondientes al impuesto especial sobre producción y servicios. 
8.1.5. Correspondientes al impuesto sobre automóviles nuevos. 
8.1.6. Correspondientes al impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 
8.1.7. Correspondientes al Fondo de Compensación del impuesto sobre automóviles nuevos. 
8.1.8. Las derivadas de la aplicación del artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 
8.2. Las participaciones derivadas de la aplicación de la fracción II del artículo 219 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios. 
8.2.1. Del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos automotores. 
8.2.2. Del impuesto sobre adquisición de vehículos automotores usados. 
8.2.3. Del impuesto sobre loterías, rifas, sorteos, concursos y juegos permitidos con cruce de 
apuestas. 
8.2.4. Del impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal.  
8.3. Aportaciones Federales. 
8.3.1. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 
8.3.2. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal. 
8.4. Las demás derivadas de la aplicación del Título Séptimo del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios, así como de los convenios, acuerdos o declaratorias que al efecto se 
celebren o realicen. 
8.5. SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES. 
8.5.1. Subsidios y subvenciones. 
9. INGRESOS FINANCIEROS: 
9.1. Utilidades, dividendos y rendimientos de inversiones en créditos, valores y bonos, por 
acciones y participaciones en sociedades o empresas. 
10. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS: 
10.1. Pasivos generados al cierre del ejercicio fiscal pendientes de pago. 
10.2. Los derivados de las operaciones de crédito en los términos que establece el Título 
Octavo del Código Financiero del Estado de México y Municipios y otras leyes aplicables. 

 

Con la normatividad antes transcrita, se puede apreciar lo siguiente:  

 

 Que los ingresos que perciben los municipios están contemplados en la Ley de Ingresos 

correspondiente a un ejercicio fiscal anual. 

 Que los ingresos son de distinta naturaleza: municipal, estatal y federal. 

 Que dentro de los ingresos municipales se encuentran los impuestos, los derechos, las 

aportaciones de mejoras, los productos, los aprovechamientos, los ingresos derivados del 

sector auxiliar, los accesorios y los ingresos derivados de financiamientos. 
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 Que dentro de los ingresos estatales se encuentran los derivados del Sistema Estatal de 

Coordinación Hacendaria. 

 Que dentro de los ingresos federales se encuentran los derivados del Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal. 

 

RESPECTO A INGRESOS MUNICIPALES 

 

Dentro del catálogo de ingresos municipales, es en el Código Financiero del Estado de 

México donde se señala en qué consisten éstos: 

 
TITULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 
Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y tienen por 
objeto regular la actividad financiera del Estado de México y municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 
La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos 
públicos. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS PRINCIPIOS DE CARACTER FISCAL 

CAPITULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 9.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos, contribuciones o 
aportaciones de mejoras, y aportaciones y cuotas de seguridad social, las que se definen de 
la manera siguiente: 
I. Impuestos. Son los establecidos en este Código que deben pagar las personas físicas y 
jurídicas colectivas, que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por el 
mismo, y que sean distintas a las señaladas en las fracciones II y III de este artículo. 
II. Derechos. Son las contraprestaciones establecidas en este Código, que deben pagar las 
personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso o aprovechamiento de los bienes del 
dominio público de la Entidad, así como por recibir servicios que presten el Estado, sus 
organismos y Municipios en funciones de derecho público, excepto cuando se presten por 
organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este último caso, se 
trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en este Código. También son 
derechos las contribuciones que perciban los organismos públicos descentralizados por 
prestar servicios exclusivos del Estado. 
III. Contribuciones o Aportaciones de Mejoras. Son las establecidas en este Código, a cargo 
de las personas físicas y jurídicas colectivas, que con independencia de la utilidad general, 
obtengan un beneficio diferencial particular derivado de la realización de obras públicas o de 
acciones de beneficio social; las que efectúen las personas a favor del Estado para la 
realización de obras de impacto vial regional, que directa o indirectamente las beneficien, 
así como las derivadas de Servicios Ambientales. 
IV. 
.… 
 
Artículo 10.- Son productos, las contraprestaciones por los servicios que presten el Estado y 
los municipios en sus actividades de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento 
y enajenación de sus bienes de dominio privado, que estén previstos en la Ley de Ingresos. 
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Artículo 11.- Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado y los Municipios por 
funciones de derecho público y por el uso o explotación de bienes del dominio público, 
distintos de los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras e ingresos derivados de la 
coordinación hacendaria, y de los que obtengan los organismos auxiliares del Estado y de los 
Municipios. 
 
Artículo 12.- Son accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos, los recargos, 
las multas, los gastos de ejecución y la indemnización por la devolución de cheques, y 
participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando se encuentren vinculados 
directamente a la misma. 
 
Artículo 14.- Son ingresos provenientes de financiamientos, los derivados de la 
contratación de créditos, en términos de lo establecido en este Código y demás disposiciones 
legales. 

 
RESPÉCTO A INGRESOS ESTATALES Y FEDERALES 

 

Ahora bien, por cuanto hace a los ingresos estatales y federales que perciben los municipios, 

éstos se encuentran regulados por el propio Código Financiero estatal, mismos que establecen: 

 
Artículo 13.- Son ingresos derivados del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal los que 
perciban el Estado y los municipios como consecuencia de la adhesión del Estado a este 
Sistema y se regularán además, por lo que en su caso disponga la Ley de Coordinación Fiscal. 
Son otros apoyos federales los que deriven de los convenios, acuerdos o declaratorias, que en 
materia administrativa al efecto se celebren o realicen. 
Son ingresos derivados del Sistema Estatal de Coordinación Hacendaria los que perciban 
los municipios de conformidad con las disposiciones de este Código, de convenios, 
acuerdos o declaratorias, que al efecto se celebren o realicen. 
 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LAS PARTICIPACIONES E INCENTIVOS A LOS MUNICIPIOS DERIVADAS 

DEL SISTEMA NACIONAL DE COORDINACION FISCAL 
Y EL ESTATAL DE COORDINACION HACENDARIA 

 
Artículo 219.- Los ingresos municipales derivados del Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal e incentivos federales derivados de convenios y el Sistema Estatal de Coordinación 
Hacendaria serán equivalentes a: 
I. Ingresos ministrados por el Gobierno Federal. 

A). El 100% del fondo de fomento municipal 
B). El 20% del fondo general de participaciones. 
C).El 50% de los ingresos correspondientes a la adición del 1% al fondo anterior, 
derivados de la coordinación del Estado con la Federación en materia de derechos.. 
D). El 20% de la recaudación correspondiente al impuesto especial sobre producción y 
servicios. 
E). El 50% de la recaudación correspondiente al impuesto sobre automóviles nuevos. 
F). El 20% de la recaudación correspondiente al impuesto sobre tenencia o uso de 
vehículos. 
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II. Ingresos ministrados por el Gobierno Estatal. 
A). El 30% de la recaudación correspondiente al impuesto local sobre tenencia o uso 
de vehículos automotores. 
B). El 35% de la recaudación correspondiente al impuesto sobre la adquisición de 
vehículos automotores usados. 
C). El 50% de la recaudación correspondiente al impuesto sobre loterías, rifas, 
sorteos, concursos y juegos permitidos con cruce de apuestas. 

 
Para efectos de este artículo se entenderá como ingresos, los efectivamente recibidos o 
recaudados por el Gobierno del Estado de México y Municipios, después de aplicar los 
estímulos fiscales, subsidios o devoluciones que en su caso correspondan. 
 
Artículo 220.- Los municipios percibirán los recursos del Fondo de Fomento Municipal 
constituido por las cantidades que ministra el Gobierno Federal al Estado, en los términos de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
Artículo 224.- Las participaciones federales e incentivos federales derivados de convenios que 
correspondan a los municipios, de los fondos a los que se refiere este Título, se calcularán para 
cada ejercicio fiscal. 
La Secretaría, una vez identificada la asignación mensual que le corresponda a la Entidad de 
los mencionados fondos, determinará la participación mensual que le corresponda a cada 
municipio. 
La liquidación y el cálculo definitivo de los ingresos a que hace referencia el artículo 219 de este 
Código y el ajuste respectivo, se realizarán y aplicaran en el transcurso de los seis meses 
siguientes al cierre de cada ejercicio fiscal, tomando en cuenta las cantidades que se hubieran 
afectado provisionalmente. 
El régimen de participaciones e incentivos federales derivados de convenios para los municipios 
en ingresos federales podrá ser modificado, ajustado o adaptado por el Gobernador, en 
consonancia con las modificaciones, que en su caso, se establezcan para la fórmula de 
distribución de participaciones dentro del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 
Las participaciones a que se refiere el inciso H) de la fracción I del artículo 219 del Código se 
distribuirán a los municipios de la siguiente manera: 
I. El 70%, en proporción directa al número de habitantes que tenga cada municipio en el año de 
que se trate, con base en la última información oficial que hubiere dado a conocer el Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 
II. El 30% restante se distribuirá e n partes iguales entre los municipios del Estado. 

 
CAPITULO TERCERO 

DE LOS FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES, CONVENIOS DE 
DESCENTRALIZACION Y PROGRAMAS DE APOYOS FEDERALES 

 
Artículo 227.- Los fondos de aportaciones federales creados a favor del Estado y de sus 
municipios, con cargo a recursos de la Federación, se integrarán, distribuirán, 
administrarán, ejercerán y supervisarán de acuerdo con las disposiciones del Capítulo V de la 
Ley de Coordinación Fiscal, de este Código y de la legislación estatal y municipal aplicable. 
 
Artículo 228.- Conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, son fondos de 
aportaciones federales los siguientes: 
I. Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal. 
II. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. 
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III. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 
IV. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 
V. Fondo de Aportaciones Múltiples. 
VI. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos. 
VII. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 
VIII. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 
En ningún caso el Estado podrá aplicar el régimen de los anteriores fondos de aportaciones 
federales a otros recursos provenientes del gobierno federal, cualquiera que sea su naturaleza, 
salvo que así lo establezcan las disposiciones federales aplicables a dichos recursos. 
 

Ahora bien, en la implementación de los recursos federales a los Estados y Municipios, se utiliza 

como instrumento jurídico a la Ley de Coordinación Fiscal y al propio Código Financiero del 

Estado de México, que a continuación se señalan: 

LEY DE COORDINACION FISCAL 
 

CAPITULO I 
De las Participaciones de los Estados, Municipios y Distrito Federal en Ingresos Federales 

 
Artículo 1o.- Esta Ley tiene por objeto coordinar el sistema fiscal de la Federación con los de 
los Estados, Municipios y Distrito Federal, establecer la participación que corresponda a sus 
haciendas públicas en los ingresos federales; distribuir entre ellos dichas participaciones; 
fijar reglas de colaboración administrativa entre las diversas autoridades fiscales; constituir los 
organismos en materia de coordinación fiscal y dar las bases de su organización y 
funcionamiento. 
… 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público celebrará convenio con las Entidades que soliciten 
adherirse al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que establece esta Ley. Dichas Entidades 
participarán en el total de los impuestos federales y en los otros ingresos que señale esta Ley 
dichas entidades participaran en el total de los impuestos federales y en los otros ingresos que 
señale esta ley mediante la distribución de los fondos que en la misma se establecen.. 

 

CAPITULO V 
De los Fondos de Aportaciones Federales 

 
Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los capítulos I a IV de esta Ley, respecto 
de la participación de los Estados, Municipios y el Distrito Federal en la recaudación federal 
participable, se establecen las aportaciones federales, como recursos que la Federación 
transfiere a las haciendas públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los 
Municipios, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para 
cada tipo de aportación establece esta Ley, para los Fondos siguientes: 
I.  Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal; 
II.  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud; 
III.  Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social; 
IV.  Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; 
V.  Fondo de Aportaciones Múltiples. 
VI.-  Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y 



  

EXPEDIENTE: 

 

00929/INFOEM/IP/RR/2013. 

RECURRENTE: ------------------------------------------------------------  

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TLALMANALCO  

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

 65 

VII.-  Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 
VIII.- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 

Dichos Fondos se integrarán, distribuirán, administrarán, ejercerán y supervisarán, de 
acuerdo a lo dispuesto en el presente Capítulo. 

 
CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
CAPITULO TERCERO 

DE LOS FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES, CONVENIOS DE 
DESCENTRALIZACION Y PROGRAMAS DE APOYOS FEDERALES 

 
Artículo 227.- Los fondos de aportaciones federales creados a favor del Estado y de sus 
municipios, con cargo a recursos de la Federación, se integrarán, distribuirán, administrarán, 
ejercerán y supervisarán de acuerdo con las disposiciones del Capítulo V de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de este Código y de la legislación estatal y municipal aplicable. 
 
Artículo 228.- Conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, son fondos de 
aportaciones federales los siguientes: 
I. Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal. 
II. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. 
III. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 
IV. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal. 
V. Fondo de Aportaciones Múltiples. 
VI. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos. 
VII. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 
VIII. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 
En ningún caso el Estado podrá aplicar el régimen de los anteriores fondos de aportaciones 
federales a otros recursos provenientes del gobierno federal, cualquiera que sea su naturaleza, 
salvo que así lo establezcan las disposiciones federales aplicables a dichos recursos. 
 
Artículo 230.- Los fondos señalados en las fracciones III, IV, V y VII del artículo 228 de este 
Código, serán destinados exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas 
y a inversiones que beneficien directamente a sectores de la población que se encuentren en 
condiciones de rezago social y de pobreza extrema, en los rubros de agua potable 
alcantarillado, drenaje, letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias 
pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de 
vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva rural; a la satisfacción de los 
requerimientos de los municipios, prioritariamente al cumplimiento de sus obligaciones 
financieras y a la atención de necesidades de seguridad pública; otorgamiento de desayunos 
escolares, apoyos alimentarios y de asistencia social a la población, así como a la construcción, 
equipamiento y rehabilitación de infraestructura física de los niveles de educación básica y 
superior en su modalidad universitaria, respectivamente  

 
En este sentido la  Ley de Coordinación Fiscal dispone: 

Artículo 32.- El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social se determinará 
anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos federales por un 
monto equivalente, sólo para efectos de referencia, al 2.5% de la recaudación federal 
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participable a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley, según estimación que de la misma 
se realice en el propio presupuesto, con base en lo que al efecto establezca la Ley de 
Ingresos de la Federación para ese ejercicio. Del total de la recaudación federal participable 
el 0.303% corresponderá al Fondo para la Infraestructura Social Estatal y el 2.197% al Fondo 
para Infraestructura Social Municipal. 
Este fondo se enterará mensualmente en los primeros diez meses del año por partes 
iguales a los Estados por conducto de la Federación y a los Municipios a través de los 
Estados, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de 
carácter administrativo, que las correspondientes a los fines que se establecen en el artículo 
33 de esta Ley. 
 
Para efectos del entero a que se refiere el párrafo anterior no procederán los anticipos a que 
se refiere el segundo párrafo del artículo 7o. de esta Ley. 
 
Artículo 33.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social reciban los Estados y los Municipios, se destinarán exclusivamente 
al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien 
directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago 
social y pobreza extrema en los siguientes rubros: 

a) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal: agua potable, 
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias 
pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de 
vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural, y 

b) Fondo de Infraestructura Social Estatal: obras y acciones de alcance o ámbito de beneficio 
regional o intermunicipal. 

En caso de los Municipios, éstos podrán disponer de hasta un 2% del total de recursos del 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal que les correspondan para la realización de 
un programa de desarrollo institucional. Este programa será convenido entre el Ejecutivo 
Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno Estatal correspondiente 
y el Municipio de que se trate. 

Adicionalmente, los Estados y Municipios podrán destinar hasta el 3% de los recursos 
correspondientes en cada caso, para ser aplicados como gastos indirectos a las obras 
señaladas en el presente artículo. Respecto de dichas aportaciones, los Estados y los 
Municipios deberán: 

I.- Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban las obras y acciones a 
realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios; 

II.- Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, aplicación y 
vigilancia, así como en la programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de las 
obras y acciones que se vayan a realizar; 

III.- Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados 
alcanzados; 
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IV.- Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la información que sobre la utilización 
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social le sea requerida. En el caso de los 
Municipios lo harán por conducto de los Estados, y  

V.- Procurar que las obras que realicen con los recursos de los Fondos sean compatibles con 
la preservación y protección del medio ambiente y que impulsen el desarrollo sustentable. 

 
Artículo 35.- Los Estados distribuirán entre los Municipios los recursos del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal, con una fórmula igual a la señalada en el artículo 
anterior, que enfatice el carácter redistributivo de estas aportaciones hacia aquellos 
Municipios con mayor magnitud y profundidad de pobreza extrema. Para ello, utilizarán la 
información estadística más reciente de las variables de rezago social a que se refiere el 
artículo anterior publicada por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática. En aquellos casos en que la disponibilidad de información no permita la 
aplicación de la fórmula antes señalada, se utilizarán las siguientes cuatro variables 
sumadas y ponderadas con igual peso cada una de ellas: 
a) Población ocupada del Municipio que perciba menos de dos salarios mínimos respecto de 
la población del Estado en similar condición; 
b) Población municipal de 15 años o más que no sepa leer y escribir respecto de la población 
del 
Estado en igual situación; 
c) Población municipal que habite en viviendas particulares sin disponibilidad de drenaje 
conectado a fosa séptica o a la calle, respecto de la población estatal sin el mismo tipo de 
servicio; y 
d) Población municipal que habite en viviendas particulares sin disponibilidad de 
electricidad, entre la población del Estado en igual condición. 
Con objeto de apoyar a los Estados en la aplicación de sus fórmulas, la Secretaría de 
Desarrollo Social publicará en el Diario Oficial de la Federación, en los primeros quince días 
del ejercicio fiscal de que se trate, las variables y fuentes de información disponibles a nivel 
municipal para cada Estado. 
Los Estados, con base en los lineamientos anteriores y previo convenio con la Secretaría de 
Desarrollo Social, calcularán las distribuciones del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal correspondientes a sus Municipios, debiendo publicarlas en sus respectivos 
órganos oficiales de difusión a más tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal aplicable, así 
como la fórmula y su respectiva metodología, justificando cada elemento. 
Los Estados deberán entregar a sus respectivos Municipios los recursos que les 
corresponden conforme al calendario de enteros en que la Federación lo haga a los 
Estados, en los términos del penúltimo párrafo del artículo 32 de la presente Ley. Dicho 
calendario deberá comunicarse a los gobiernos municipales por parte de los gobiernos 
estatales y publicarse por estos últimos a más tardar el día 31 de enero de cada ejercicio 
fiscal, en su respectivo órgano de difusión oficial. 

 
Artículo 36.- El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal se determinará anualmente en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos federales, por un monto equivalente, 
sólo para efectos de referencia, como sigue: 
a) Con el 2.35% de la recaudación federal participable a que se refiere el artículo 2o. de esta 
Ley, según estimación que de la misma se realice en el propio presupuesto, con base en lo 
que al efecto  establezca la Ley de Ingresos de la Federación para ese ejercicio. Este Fondo se 
enterará mensualmente por partes iguales a los Municipios, por conducto de los Estados, de 
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manera ágil y directa sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo aquellas de carácter 
administrativo, que las correspondientes a los fines que se establecen en el artículo 37 de 
este ordenamiento; y 

b) Al Distrito Federal y a sus Demarcaciones Territoriales, los fondos correspondientes les 
serán entregados en la misma forma que al resto de los Estados y Municipios, pero 
calculados como el 

0.2123% de la recaudación federal participable, según estimación que de la misma se realice 
en el propio presupuesto, con base en lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la 
Federación para ese ejercicio. 

Al efecto, los Gobiernos Estatales y del Distrito Federal deberán publicar en su respectivo 
Periódico 

Oficial las variables y fórmulas utilizadas para determinar los montos que correspondan a 
cada Municipio o Demarcación Territorial por concepto de este Fondo, así como el 
calendario de ministraciones, a más tardar el 31 de enero de cada año. 

Para efectos del entero a que se refiere el párrafo anterior no procederán los anticipos a que 
se refiere el segundo párrafo del artículo 7o. de esta Ley. 

Artículo 37.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, 
reciban los municipios a través de las entidades y las Demarcaciones Territoriales por 
conducto del Distrito Federal, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando 
prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y 
aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente 
vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes. Respecto de las aportaciones que 
reciban con cargo al Fondo a que se refiere este artículo, los municipios y las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal tendrán las mismas obligaciones a que se refieren las 
fracciones I y III del artículo 33 de esta Ley.  
 
Artículo 38.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
distribuirá el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal a que se refiere el inciso a) del artículo 36 
de esta Ley, en proporción directa al número de habitantes con que cuente cada Entidad 
Federativa, de acuerdo con la información estadística más reciente que al efecto emita el 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 
Para el caso de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, su distribución se 
realizará conforme al inciso b) del artículo 36 antes señalado; el 75% correspondiente a cada 
Demarcación 

Territorial será asignado conforme al criterio del factor de población residente y el 25% 
restante al factor de población flotante de acuerdo con las cifras publicadas por el Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

Las Entidades a su vez distribuirán los recursos que correspondan a sus Municipios y las 
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Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, en proporción directa al número de 
habitantes con que cuente cada uno de los Municipios y Demarcaciones Territoriales antes 
referidos. 
 
Artículo 39.- El Fondo de Aportaciones Múltiples se determinará anualmente en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación por un monto equivalente, sólo para efectos de 
referencia, al 0.814% de la recaudación federal participable a que se refiere el artículo 2o. de 
esta Ley, según estimación que de la misma se realice en el propio presupuesto, con base a 
lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federación para ese ejercicio. Para el 
entero de estos recursos, no procederán los anticipos a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 7o. de esta Ley. 
 
Artículo 40.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones Múltiples 
reciban los Estados de la Federación y el Distrito Federal se destinarán exclusivamente al 
otorgamiento de desayunos escolares, apoyos alimentarios y de asistencia social a la 
población en condiciones de pobreza extrema, apoyos a la población en desamparo, así 
como a la construcción, equipamiento y rehabilitación de infraestructura física de los niveles 
de educación básica, media superior y superior en su modalidad universitaria según las 
necesidades de cada nivel. 
 
Artículo 41.- El Fondo de Aportaciones Múltiples se distribuirá entre las entidades 
federativas de acuerdo a las asignaciones y reglas que se establezcan en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 
 
Artículo 42.- Con cargo a las aportaciones del Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecnológica y de Adultos que les correspondan, los Estados y el Distrito Federal, recibirán 
los recursos económicos complementarios para prestar los servicios de educación 
tecnológica y de educación para adultos, cuya operación asuman de conformidad con los 
convenios de coordinación suscritos con el Ejecutivo Federal, para la transferencia de 
recursos humanos, materiales y financieros necesarios para la prestación de dichos servicios. 
 
Artículo 43.- El monto del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 
Adultos se determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación con 
recursos federales, exclusivamente a partir de los siguientes elementos: 
I.- Los registros de planteles, de instalaciones educativas y de plantillas de personal 
utilizados para los cálculos de los recursos presupuestarios transferidos a las Entidades 
Federativas con motivo de la suscripción de los convenios respectivos, incluyendo las 
erogaciones que correspondan por conceptos de impuestos federales y aportaciones de 
seguridad social; 
II.- Por los recursos presupuestarios que con cargo al Fondo de Aportaciones para la 
Educación 

Tecnológica y de Adultos se hayan transferido a las Entidades Federativas de acuerdo con el 
Presupuesto de Egresos de la Federación durante el ejercicio inmediato anterior a aquél que 
se presupueste, adicionándole lo siguiente: 

a) Las ampliaciones presupuestarias que en el transcurso de ese mismo ejercicio se hubieren 
autorizado con cargo a las Previsiones para el Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecnológica y de Adultos, contenidas en el propio Presupuesto de Egresos de la Federación, 
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b) El importe que, en su caso, resulte de aplicar en el ejercicio que se presupueste las 
medidas autorizadas con cargo a las citadas Previsiones derivadas del ejercicio anterior y c) 
La actualización que se determine para el ejercicio que se presupueste de los gastos de 
operación, distintos de los servicios personales, correspondientes a los registros de planteles 
y de instalaciones educativas, y 

III.- Adicionalmente, en el caso de los servicios de educación para adultos, la determinación 
de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos y su 
consiguiente distribución, responderán a fórmulas que consideren las prioridades específicas 
y estrategias compensatorias para el abatimiento del rezago en materia de alfabetización, 
educación básica y formación para el trabajo. Las fórmulas a que se refiere esta fracción 
deberán publicarse por la Secretaría de Educación Pública en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Artículo 44.- El Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal se constituirá con cargo a recursos Federales, mismos que serán 
determinados anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación. La Secretaría de 
Seguridad Pública formulará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público una propuesta 
para la integración de dicho Fondo. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal se hará la distribución de 
los recursos federales que integran este Fondo entre los distintos rubros de gasto del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, entregará a las 
entidades el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal con base en los criterios que el Consejo Nacional de Seguridad Pública determine, a 
propuesta de la Secretaría de Seguridad Pública, utilizando para la distribución de los 
recursos, criterios que incorporen el número de habitantes de los Estados y del Distrito 
Federal; el índice de ocupación penitenciaria; la implementación de programas de 
prevención del delito; los recursos destinados a apoyar las acciones que en materia de 
seguridad pública desarrollen los municipios, y el avance en la aplicación del Programa 
Nacional de Seguridad Pública en materia de profesionalización, equipamiento, 
modernización tecnológica e infraestructura. La información relacionada con las fórmulas y 
variables utilizadas en el cálculo para la distribución y el resultado de su aplicación que 
corresponderá a la asignación por cada Estado y el Distrito Federal, deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación a más tardar a los 30 días naturales siguientes a la 
publicación en dicho Diario del Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de 
que se trate. Los convenios celebrados entre las partes integrantes del Sistema Nacional y 
los anexos técnicos, deberán firmarse en un término no mayor a sesenta días contados a 
partir de la publicación de la información antes mencionada. 

Este Fondo se enterará mensualmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
durante los primeros diez meses del año a los Estados y al Distrito Federal, de manera ágil y 
directa sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo aquéllas de carácter administrativo, 
salvo que no se cumpla lo dispuesto en este artículo. 

Para los efectos del entero a que se refiere el párrafo anterior no procederán los anticipos a 
que se refiere el segundo párrafo del artículo 7o. de esta Ley. 
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Los Estados y el Distrito Federal reportarán trimestralmente a la Secretaría de Seguridad 
Pública federal el ejercicio de los recursos del Fondo y el avance en el cumplimiento de las 
metas, así como las modificaciones realizadas a los convenios de colaboración y sus anexos 
técnicos en la materia; en este último caso deberán incluirse los acuerdos del respectivo 
Consejo Estatal de Seguridad Pública o el acuerdo correspondiente del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, así como la justificación sobre las adecuaciones a las asignaciones 
previamente establecidas. 
 
Artículo 45.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal reciban dichas entidades se 
destinarán exclusivamente al reclutamiento, formación, selección, evaluación y 
depuración de los recursos humanos vinculados con tareas de seguridad pública; al 
otorgamiento de percepciones extraordinarias para los agentes del  Ministerio Público, los 
peritos, los policías judiciales o sus equivalentes de las Procuradurías de Justicia de los 
Estados y del Distrito Federal, los policías preventivos o de custodia de los centros 
penitenciarios y de menores infractores; al equipamiento de las policías judiciales o de sus 
equivalentes, de los peritos, de los ministerios públicos y de los policías preventivos o de 
custodia de los centros penitenciarios y de menores infractores; al establecimiento y 
operación de la red nacional de telecomunicaciones e informática para la seguridad pública 
y el servicio telefónico nacional de emergencia; a la construcción, mejoramiento o 
ampliación de las instalaciones para la procuración e impartición de justicia, de los centros 
de readaptación social y de menores infractores, así como de las instalaciones de los cuerpos 
de seguridad pública y sus centros de capacitación; al seguimiento y evaluación de los 
programas señalados. 
…  

Artículo 47. Los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas se destinarán: 

I. A la inversión en infraestructura física, incluyendo la construcción, reconstrucción, 
ampliación, mantenimiento y conservación de infraestructura; así como la adquisición de 
bienes para el equipamiento de las obras generadas o adquiridas; infraestructura 
hidroagrícola, y hasta un 3 por ciento del costo del programa o proyecto programado en el 
ejercicio fiscal correspondiente, para gastos indirectos por concepto de realización de 
estudios, elaboración y evaluación de proyectos, supervisión y control de estas obras de 
infraestructura; 

II. Al saneamiento financiero, preferentemente a través de la amortización de deuda pública, 
expresada como una reducción al saldo registrado al 31 de diciembre del año inmediato 
anterior. Asimismo, podrán realizarse otras acciones de saneamiento financiero, siempre y 
cuando se acredite un impacto favorable en la fortaleza de las finanzas públicas locales; 

III. Para apoyar el saneamiento de pensiones y, en su caso, reformas a los sistemas de 
pensiones de los Estados y del Distrito Federal, prioritariamente a las reservas actuariales; 

IV. A la modernización de los registros públicos de la propiedad y del comercio locales, en el 
marco de la coordinación para homologar los registros públicos; así como para 
modernización de los catastros, con el objeto de actualizar los valores de los bienes y hacer 
más eficiente la recaudación de contribuciones; 
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V. Para modernizar los sistemas de recaudación locales y para desarrollar mecanismos 
impositivos que permitan ampliar la base gravable de las contribuciones locales, lo cual 
genere un incremento neto en la recaudación; 

VI. Al fortalecimiento de los proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológico, 
siempre y cuando las aportaciones federales destinadas a este rubro sean adicionales a los 
recursos de naturaleza local aprobados por las legislaturas locales en dicha materia; 

VII. Para los sistemas de protección civil en los Estados y el Distrito Federal, siempre y 
cuando las aportaciones federales destinadas a este rubro sean adicionales a los recursos de 
naturaleza local aprobados por las legislaturas locales en dicha materia; 

Para apoyar la educación pública, siempre y cuando las aportaciones federales destinadas a 
este rubro sean adicionales a los recursos de naturaleza local aprobados por las legislaturas 
locales para dicha materia y que el monto de los recursos locales se incremente en términos 
reales respecto al presupuestado en el año inmediato anterior, y 

IX. Para destinarlas a fondos constituidos por los Estados y el Distrito Federal para apoyar 
proyectos de infraestructura concesionada o aquéllos donde se combinen recursos públicos y 
privados; al pago de obras públicas de infraestructura que sean susceptibles de 
complementarse con inversión privada, en forma inmediata o futura, así como a estudios, 
proyectos, supervisión, liberación del derecho de vía, y otros bienes y servicios relacionados 
con las mismas. 

Los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas, 
tienen por objeto fortalecer los presupuestos de las mismas y a las regiones que conforman. 
Para este fin y con las mismas restricciones, las Entidades Federativas podrán convenir entre 
ellas o con el Gobierno Federal, la aplicación de estos recursos, los que no podrán destinarse 
para erogaciones de gasto corriente o de operación, salvo en los casos previstos 
expresamente en las fracciones anteriores. Las Entidades Federativas deberán presentar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público un informe trimestral detallado sobre la aplicación 
de los recursos a más tardar 20 días naturales después de terminado el trimestre.  
 
Artículo 48.- Los Estados y el Distrito Federal enviarán al Ejecutivo Federal, por conducto de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y destino de los 
recursos de los Fondos de Aportaciones Federales a que se refiere este Capítulo. 
Para los efectos del párrafo anterior, los Estados y el Distrito Federal reportarán tanto la 
información relativa a la Entidad Federativa, como aquélla de sus respectivos Municipios o 
Demarcaciones Territoriales para el caso del Distrito Federal, en los Fondos que 
correspondan, así como los resultados obtenidos; asimismo, remitirán la información 
consolidada a más tardar a los 20 días naturales posteriores a la terminación de cada 
trimestre del ejercicio fiscal. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público incluirá los reportes señalados en el párrafo 
anterior, por Entidad Federativa, en los informes trimestrales que deben entregarse al 
Congreso de la Unión en los términos del artículo 107, fracción I, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; asimismo, pondrá dicha información a 
disposición para consulta en su página electrónica de Internet, la cual deberá actualizar a 
más tardar en la fecha en que el Ejecutivo Federal entregue los citados informes. 
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Los Estados, el Distrito Federal, los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, publicarán los informes a que se refiere el párrafo primero de este 
artículo en los órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del público 
en general a través de sus respectivas páginas electrónicas de Internet o de otros medios 
locales de difusión, a más tardar a los 5 días hábiles posteriores a la fecha señalada en el 
párrafo anterior. 
 
Artículo 49.- Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a los Fondos a que se refiere 
este 
Capítulo reciban las entidades y, en su caso, los municipios y las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal, no serán embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, bajo 
ninguna circunstancia, gravarlas ni afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de 
fuente de pago, salvo por lo dispuesto en los artículos 50 y 51 de esta Ley. Dichas 
aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines distintos a los 
expresamente previstos en los artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45 y 47 de esta Ley. 
Las aportaciones federales serán administradas y ejercidas por los gobiernos de las 
Entidades Federativas y, en su caso, de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal que las reciban, conforme a sus propias leyes. Por tanto, deberán 
registrarlas como ingresos propios que deberán destinarse específicamente a los fines 
establecidos en los artículos citados en el párrafo anterior. 

El control, la evaluación y fiscalización del manejo de los recursos federales a que se 
refiere este Capítulo quedará a cargo de las siguientes autoridades, en las etapas que se 
indican: 

I.- Desde el inicio del proceso de presupuestación, en términos de la legislación 
presupuestaria federal y hasta la entrega de los recursos correspondientes a las Entidades 
Federativas, corresponderá a la Secretaría de la Función Pública; 

II.- Recibidos los recursos de los fondos de que se trate por las Entidades Federativas, los 
Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, hasta su erogación total, 
corresponderá a las autoridades de control y supervisión interna de los gobiernos locales. 

La supervisión y vigilancia no podrán implicar limitaciones ni restricciones, de cualquier 
índole, en la administración y ejercicio de dichos Fondos; 

III. La fiscalización de las Cuentas Públicas de las entidades, los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, será efectuada por el Poder Legislativo 
local que corresponda, por conducto de su Contaduría Mayor de Hacienda u órgano 
equivalente conforme a lo que establezcan sus propias leyes, a fin de verificar que las 
dependencias del Ejecutivo Local y, en su caso, de los municipios y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, respectivamente aplicaron los recursos de los fondos para 
los fines previstos en esta Ley; 

IV. La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, al fiscalizar la Cuenta Pública Federal que corresponda, verificará que las 
dependencias del Ejecutivo Federal cumplieron con las disposiciones legales y 
administrativas federales y, por lo que hace a la ejecución de los recursos de los Fondos a los 
que se refiere este capítulo, la misma se realizará en términos del Título Tercero de la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación, y 
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V. El ejercicio de los recursos a que se refiere el presente capítulo deberá sujetarse a la 
evaluación del desempeño a que se refiere el artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. Los resultados del ejercicio de dichos recursos deberán ser 
evaluados, con base en indicadores, por instancias técnicas independientes de las 
instituciones que los ejerzan, designadas por las entidades, a fin de verificar el cumplimiento 
de los objetivos a los que se encuentran destinados los Fondos de Aportaciones Federales 
conforme a la presente Ley. Los resultados de las evaluaciones deberán ser informados en 
los términos del artículo 48 de la presente Ley. 

Cuando las autoridades de las Entidades Federativas, de los Municipios o de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, que en el ejercicio de sus atribuciones de 
control y supervisión conozcan que los recursos de los Fondos no han sido aplicados a los 
fines que por cada Fondo se señale en la Ley, deberán hacerlo del conocimiento de la 
Secretaría de la Función Pública en forma inmediata. 

Por su parte, cuando la Contaduría Mayor de Hacienda o el órgano equivalente del Poder 
Legislativo local, detecte que los recursos de los Fondos no se han destinado a los fines 
establecidos en esta Ley, deberá hacerlo del conocimiento inmediato de la Auditoría Superior 
de la Federación de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que incurran los servidores 
públicos federales o locales por el manejo o aplicación indebidos de los recursos de los 
Fondos a que se refiere  este Capítulo, serán determinadas y sancionadas por las 
autoridades federales o locales, según corresponda conforme a las etapas a que se refiere 
este artículo, de conformidad con sus propias legislaciones. 

Por su parte la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio 

Fiscal del año 2010 disponía: 

Artículo 1.- La hacienda pública de los municipios del Estado de México, percibirá durante el 
ejercicio fiscal del año 2010, los ingresos provenientes de los conceptos que a continuación se 
enumeran: 
1 a 7.- … 
8. INGRESOS MUNICIPALES DERIVADOS DE LOS SISTEMAS NACIONAL DE 
COORDINACIÓN FISCAL Y ESTATAL DE COORDINACIÓN HACENDARIA: 
8.1 Las participaciones derivadas de la aplicación de la Ley de Coordinación Fiscal y 
demás ordenamientos jurídicos federales aplicables, así como de los convenios, acuerdos 
o declaratorias que al efecto se celebren o realicen. 
8.2 Los provenientes de los Fondos de Aportaciones Federales siguientes: 
8.2.1 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 
8.2.2 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 
8.3 Los derivados de la aplicación del Título Séptimo del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, del Sistema Estatal de Coordinación Hacendaria, así como de los 
convenios, acuerdos o declaratorias que al efecto se celebren o realicen. 

 
En este mismo sentido la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el 

ejercicio Fiscal del año  2011 disponía: 
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Artículo 1.- La Hacienda Pública del Estado de México percibirá durante el ejercicio fiscal de 
2011, los ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a 
continuación se enumeran: 
 

6 INGRESOS ESTATALES DERIVADOS DEL SISTEMA NACIONAL DE 
COORDINACIÓN FISCAL Y DE OTROS APOYOS FEDERALES: 105,126,748 
6.1 Los derivados de las participaciones en los ingresos federales. 53,738,309 
6.1.1 Fondo General de Participaciones. 49,003,127 
6.1.2 Fondo de Fiscalización. 2,356,379 
6.1.3 Fondo de Fomento Municipal. 998,893 
6.1.4 Participaciones en Impuestos Especiales sobre Producción y Servicios. 1,022,885 
6.1.5 Fondo de Compensación. 357,025 
6.2 Aportaciones Federales y Otros Apoyos Federales. 51,388,439 
6.2.1 Los derivados del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB). 
26,046,045 
6.2.2 Los derivados del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA). 6,257,393 
6.2.3 Los derivados del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS). 
3,887,321 
6.2.3.1 Estatal. 471,143 
6.2.3.2 Municipal. 3,416,178 
6.2.4 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN). 6,590,545 
6.2.5 Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM). 1,300,936 
6.2.6 Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 
(FASP). 566,567 
6.2.7 Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA). 588,767 
6.2.8 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF). 
3,556,267 
6.2.9 Ingresos derivados de otros apoyos federales. 2,594,598 

 

Asimismo,  la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio Fiscal 

del año 2013 publicada en la Gaceta de Gobierno del Estado en fecha 19 de diciembre de 2012 que  

dispone: 

 

Artículo 1.- La Hacienda Pública del Estado de México percibirá durante el ejercicio fiscal de 

2013, los ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a 

continuación se enumeran: 

1 a 5…. 

 

8. Ingresos Estatales Derivados del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal y de Otros Apoyos Federales:                 131,360,285 
8.1 Los derivados de las Participac iones en los Ingresos 
Federales:                                                                                                      62,277,520 
8.1.1 Fondo General de Participaciones.                                          57,020,011 
8.1.2 Fondo de Fiscalización.                                                                   2,749,942 
8.1.3 Fondo de Fomento Municipal.                                                      1,394,179 
8.1.4 Participaciones en Impuestos Especiales sobre 
Producción y Servicios.                                                                                1,113,388 
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8.1.5 Fondo de Compensación. 0 
8.2 Aportaciones Federales y Otros Apoyos Federales:              69,082,765 
8.2.1 Los Derivados del Fondo de Aportaciones para la 
Educación Básica y Normal (FAEB).                                                      31,249,330 
8.2.2 Los Derivados del Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud (FASSA).                                                                 7,569,979 
8.2.3 Los Derivados del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social (FAIS).                                                                      3,452,527 
8.2.3.1Estatal.                                                                                                      418,446 
8.2.3.2Municipal.                                                                                             3,034,081 
8.2.4 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN)                                 7,286,484 
8.2.5 Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM).                                   1,491,918 
8.2.5.1Asistencia Social.                                                                                   830,481 
8.2.5.2Infraestructura Educativa Básica.                                                   527,508 
8.2.5.3Infraestructura Educativa Superior.                                               125,378 
8.2.5.4Infraestructura Educativa Media                                                          8,551 
Superior. 
8.2.6 Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal 
(FASP).                                                                                                                     606,371 
8.2.7 Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecnológica y de Adultos (FAETA).                                                             700,675 
8.2.7.1Educación Tecnológica.                                                                      570,857 
8.2.7.2Educación de Adultos                                                                         129,818 
8.2.8 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de las Entidades Federativas (FAFEF).                                                   3,999,656 
8.2.9 Ingresos derivados de Otros Apoyos Federales.                     12,725,825 
8.2.9.1Convenios de Descentralización.                                                10,283,880 
8.2.9.2Subsidios Educativos (Univ. Tecnol.).                                          1,468,323 
8.2.9.3Fideicomiso para la Infraestructura de 
los Estados (FIES). 0 
8.2.9.4Fondo de Estabilización de los Ingresos 
de las Entidades Federativas (FEIEF). 0 
8.2.9.5Programa de Fiscalización del Gasto 
Federalizado (PROFIS).                                                                                          6,086 
8.2.9.6Otras Aportaciones Federales.                                                           967,536 

Por otra parte el  Código Financiero del Estado de México y Municipios dispone: 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LA COORDINACIÓN HACENDARIA 

CAPÍTULO PRIMERO 
DEL SISTEMA DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
Artículo 217.- Las disposiciones de este Título tienen por objeto:  
I. Regular el Sistema de Coordinación Hacendaría del Estado de México con sus 
Municipios.  
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II. Establecer las bases de cálculo para la distribución a los Municipios de los ingresos 
derivados de los Sistemas  
Nacional de Coordinación Fiscal y Estatal de Coordinación Hacendaría.  
III. Distribuir entre los Municipios los ingresos derivados de la Coordinación Hacendaría.  
IV. Establecer las bases de colaboración administrativa.  
V. Establecer las normas de organización y funcionamiento del Instituto Hacendario del 
Estado de México.  
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS PARTICIPACIONES E INCENTIVOS A LOS MUNICIPIOS DERIVADAS DEL 

SISTEMA NACIONAL DE COORDINACIÓN FISCAL Y EL DE 
COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
Artículo 219.- Los ingresos municipales derivados del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 
e incentivos federales derivados de convenios y el Sistema Estatal de Coordinación Hacendaria 
del Estado de México serán equivalentes a:  
I. Ingresos ministrados por el Gobierno Federal.  
A). El 100% del Fondo de Fomento Municipal.  
B). El 20% del Fondo General de Participaciones. Código Financiero del Estado de México y 
Municipios 
C). El 50% de los ingresos correspondientes al Fondo de Fiscalización.  
D). El 20% de la recaudación correspondiente al Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios.  
E). El 50% de la recaudación correspondiente al Impuesto Sobre Automóviles Nuevos.  
F). El 20% de la recaudación correspondiente al Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos.  
G). El 50% del fondo de compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos.  
H). El 20% de los recursos que efectivamente perciba la entidad derivados de la aplicación del 
artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal.  
II. Ingresos ministrados por el Gobierno Estatal.  
A). El 30% de la recaudación correspondiente al impuesto local sobre tenencia o uso de 
vehículos automotores.  
B). El 35% de la recaudación correspondiente al Impuesto Sobre la Adquisición de Vehículos 
Automotores Usados.  
C). El 50% de la recaudación correspondiente al Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, 
Concursos y Juegos Permitidos con cruce de apuestas.  
D). El 100% de la recaudación del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo 
Personal correspondiente a los trabajadores de los municipios, así como de sus organismos 
públicos descentralizados y fideicomisos. 
Para efectos de este artículo se entenderá como ingresos, los efectivamente recibidos o 
recaudados por el Gobierno del Estado de México y Municipios, después de aplicar los 
estímulos fiscales, subsidios o devoluciones que en su caso correspondan. 
Artículo 220.- Los Municipios percibirán los recursos del Fondo de Fomento Municipal 
constituido por las cantidades que ministra el Gobierno Federal al Estado, en los términos de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
 
Artículo 224.- Las participaciones federales e incentivos federales derivados de 
convenios, así como a los ingresos ministrados por el Gobierno Estatal que correspondan 
a los Municipios, de los fondos a los que se refiere este Título, se calcularán para cada 
ejercicio fiscal.  
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La Secretaría, una vez identificada la asignación mensual que le corresponda a la 
Entidad de los mencionados fondos, determinará la participación mensual que le 
corresponda a cada municipio.  
La liquidación y el cálculo definitivo de los ingresos a que hace referencia el artículo 219 
de este Código y el ajuste respectivo, se realizarán y aplicaran en el transcurso de los seis 
meses siguientes al cierre de cada ejercicio fiscal, tomando en cuenta las cantidades que 
se hubieran afectado provisionalmente.  
El régimen de participaciones e incentivos federales derivados de convenios para los 
municipios en ingresos federales podrá ser modificado, ajustado o adaptado por el 
Gobernador, en consonancia con las modificaciones que, en su caso, se establezcan para 
la fórmula de distribución de participaciones dentro del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal.  
Las participaciones a que se refiere el inciso H) de la fracción I del artículo 219 del Código 
se distribuirán a los municipios de la siguiente manera:  
I. El 70%, en proporción directa al número de habitantes que tenga cada municipio en el 
año de que se trate, con base en la última información oficial que hubiere dado a conocer 
el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.  
II. El 30% restante se distribuirá en partes iguales entre los municipios del Estado. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES, 

CONVENIOS DE DESCENTRALIZACIÓN Y 
PROGRAMAS DE APOYOS FEDERALES 

 
Artículo 227.- Los fondos de aportaciones federales creados a favor del Estado y de sus 
Municipios, con cargo a recursos de la Federación, se integrarán, distribuirán, 
administrarán, ejercerán y supervisarán de acuerdo con las disposiciones del Capítulo V 
de la Ley de Coordinación Fiscal, de este Código y de la legislación estatal y municipal 
aplicable.  
Artículo 228.- Conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, son fondos de 
aportaciones federales los siguientes:  
I. Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal.  
II. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. Código Financiero del Estado de 
México y Municipios 
III. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social.  
IV. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.  
V. Fondo de Aportaciones Múltiples.  
VI. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos.  
VII. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal.  
VIII. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas.  
En ningún caso el Estado podrá aplicar el régimen de los anteriores fondos de 
aportaciones federales a otros recursos provenientes del gobierno federal, cualquiera que 
sea su naturaleza, salvo que así lo establezcan las disposiciones federales aplicables a 
dichos recursos.  
Artículo 229.- Los fondos a los que se refieren las fracciones I, II, VI y VIII del artículo 
anterior, se aplicarán conforme a lo dispuesto por el Capítulo V de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 
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Artículo 230.- Los fondos señalados en las fracciones III, IV, V y VII del artículo 228 de 
este Código, serán destinados exclusivamente al financiamiento de obras, acciones 
sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de la población 
que se encuentren en condiciones de rezago social y de pobreza extrema, en los rubros de  
agua potable incluyendo las obligaciones de pago de derechos y aprovechamientos por 
este concepto, alcantarillado,  drenaje, letrinas, urbanización municipal, electrificación 
rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica 
educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva rural; 
a la satisfacción de los requerimientos de los municipios, prioritariamente al 
cumplimiento de sus obligaciones financieras y a la atención de necesidades de seguridad 
pública; otorgamiento de desayunos escolares, apoyos alimentarios y de asistencia social 
a la población, así como a la construcción, equipamiento y rehabilitación de 
infraestructura física de los niveles de educación básica y superior en su modalidad 
universitaria, respectivamente. 
 

Derivado de lo anterior se desprende lo siguiente: 

 Que los municipios ejercerán las facultades señaladas en la constitución de manera 

coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas federales, 

estatales, regionales y metropolitanos 

 Que los municipios administraran libremente su hacienda la cual se formara de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan así como de las contribuciones y otros 

ingresos, como participaciones federales, ingresos de prestación de servicios.  

 Que los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos directamente por los 

Ayuntamientos. 

 Que los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los organismos 

autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, 

 Que Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos, contribuciones o 

aportaciones de mejoras, y aportaciones y cuotas de seguridad social. 

 Que son ingresos estatales y federales que perciben los municipios los derivados del 

Sistema Estatal de Coordinación Hacendaria los que perciban los municipios de 

conformidad con las disposiciones de este Código, de convenios, acuerdos o declaratorias, 

que al efecto se celebren o realicen 

 Que Los municipios percibirán los recursos del Fondo de Fomento Municipal constituido 

por las cantidades que ministra el Gobierno Federal al Estado, en los términos de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

 Que Los fondos de aportaciones federales creados a favor del Estado y de sus municipios, 

con cargo a recursos de la Federación, se integrarán, distribuirán, administrarán, ejercerán 

y supervisarán de acuerdo con las disposiciones del Capítulo V de la Ley de Coordinación 

Fiscal, de este Código y de la legislación estatal y municipal aplicable. 

 Que el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social se determinará anualmente 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos federales por un monto 

equivalente, sólo para efectos de referencia, al 2.5% de la recaudación federal participable 

a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley, según estimación que de la misma se realice en 

el propio presupuesto, con base en lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la 

Federación para ese ejercicio. 
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 Que Este fondo se enterará mensualmente en los primeros diez meses del año por partes 

iguales a los Estados por conducto de la Federación y a los Municipios a través de los 

Estados, de manera ágil y directa, sin más limitaciones. 

 Que las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social reciban los Estados y los Municipios, se destinarán exclusivamente al 

financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien 

directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago 

social y pobreza extrema. 

 Que el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal se determinará anualmente en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos federales. 

 Que la fiscalización de las Cuentas Públicas de las entidades, los municipios y las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, será efectuada por el Poder Legislativo 

local que corresponda, por conducto de su Contaduría Mayor de Hacienda u órgano 

equivalente conforme a lo que establezcan sus propias leyes, a fin de verificar que las 

dependencias del Ejecutivo Local y, en su caso, de los municipios y las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, respectivamente aplicaron los recursos de los fondos 

para los fines previstos 

AHORA BIEN, ATENDIENDO LOS PUNTOS DE LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN SE TIENE QUE EN LOS MISMOS SE SOLICITA: 

 

 COPIA DE ENTREGA RECEPCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS LAS CUALES 

QUEDARON PENDIENTES POR CONCLUIR, Y SU UBICACIÓN COMO LOS 

COSTOS DE DICHAS OBRAS.  

 COPIA DE LA ENTREGA RECEPCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

 COPIA DE LA ENTREGA RECEPCIÓN DE AGUA DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

 OBSERVACIONES QUE SE HAYAN HECHO DE LA ENTREGA RECEPCION DE LA 

ADMINISTRACION 2009-2012 

 

La Constitución Política  de los Estados Unidos Mexicanos dispone: 

Artículo 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el Municipio Libre conforme a las bases siguientes: 
 I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine. 
II. Los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 
Los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y 
gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
`participación ciudadana y vecinal. 
III Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos… 



  

EXPEDIENTE: 

 

00929/INFOEM/IP/RR/2013. 

RECURRENTE: ------------------------------------------------------------  

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TLALMANALCO  

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

 81 

IV Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor… 

 
Por su parte la Constitución Política del Estado Libre y Soberano dispone: 

 
Artículo 61.- Son facultades y obligaciones de la Legislatura: 
… 
XXXII Recibir, revisar y fiscalizar las cuentas públicas del Estado y de los Municipios, del 
año anterior, mismas que incluirán, en su caso, la información correspondiente a los 
Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos  auxiliares y demás entes públicos 
que manejen recursos del Estado y Municipios. Para tal efecto, contará con un Órgano 
Superior de Fiscalización, dotado de autonomía técnica y de gestión. 
XXXIII Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las 
cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los 
Municipios, así como fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito 
que incluirán la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, 
organismos auxiliares y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios; 
XXXV Determinar por conducto del Órgano Superior de Fiscalización, los daños y perjuicios 
que afecten a la hacienda pública del Estado y de los Municipios, incluyendo a los Poderes 
Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares y demás entes públicos que 
manejen recursos del Estado y Municipios, asimismo a través del propio Órgano fincar las 
responsabilidades resarcitorias que correspondan y promover en términos de ley, la 
imposición de otras responsabilidades y sanciones ante las autoridades competentes. 
XXXVI Autorizar los actos jurídicos que impliquen la transmisión del dominio de los bienes 
inmuebles propiedad del Estado y de los municipios; establecer los casos en que se requiera 
el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los ayuntamientos para dictar 
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal; o para celebrar actos o 
convenios que trasciendan al período del Ayuntamiento. 
 
Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el 
presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 
Estado. 
Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley 
de la materia. 
 
Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia 
que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente 
Constitución y las leyes que de ellas emanen. 
 
Artículo 114.- Los ayuntamientos serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto 
y directo. Las elecciones de ayuntamientos serán computadas y declaradas válidas por el 
órgano electoral municipal, mismo que otorgará la constancia de mayoría a cada fórmula 
de candidatos que la hubieren obtenido en términos de la ley de la materia. 
El cargo de miembro del ayuntamiento no es renunciable, sino por justa causa que calificará 
el ayuntamiento ante el que se presentará la renuncia y quien conocerá también de las 
licencias de sus miembros. 
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Artículo 129.- Los recursos económicos de que dispongan los poderes públicos del Estado y 
los ayuntamientos de los municipios, así como sus organismos auxiliares y fideicomisos 
públicos se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez para cumplir con los objetivos y 
programas a los que estén destinados. 
… 
El Órgano Superior de Fiscalización, la Secretaría de la Contraloría del Estado y las 
Contralorías de los Ayuntamientos, vigilarán el cumplimiento de lo dispuesto en este 
título, conforme a sus respectivas competencias. 
 
Artículo 130.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude este título, se 
considera como servidor público a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión en alguno de los poderes del Estado, en los ayuntamientos de los municipios y 
organismos auxiliares, así como los titulares o quienes hagan sus veces en empresas de 
participación estatal o municipal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas y en los 
fideicomisos públicos. Por lo que toca a los demás trabajadores del sector auxiliar, su calidad 
de servidores públicos estará determinada por los ordenamientos legales respectivos. 
La Ley de Responsabilidades regulará sujetos, procedimientos y sanciones en la materia. 

 

Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de México dispone: 

 

Artículo 3.- Los municipios del Estado regularán su funcionamiento de conformidad con lo 

que establece esta Ley, los Bandos municipales, reglamentos y demás disposiciones legales 

aplicables. 

 

Artículo 15.- Cada municipio será administrado por un ayuntamiento de elección popular 

directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los requisitos 

previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus cargos, de acuerdo con 

los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se 

elegirán conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, con 

dominante mayoritario. 

 

Artículo 16.- Los ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 18 de 

agosto del año de las elecciones municipales ordinarias y lo concluirán el 17 de agosto del 

año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por... 

 
Artículo 17.- Dentro de los primeros tres días hábiles del mes de diciembre de cada año, el 
ayuntamiento se constituirá solemnemente en cabildo público, a efecto de que el presidente 
municipal informe por escrito acerca del estado que guarda la administración pública 
municipal y de las labores realizadas durante el ejercicio. 
Dicho informe se publicará en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del 
Ayuntamiento. 
 
Artículo 18.- Una vez rendidos los informes de los ayuntamientos en funciones, previa 
convocatoria a sesión solemne, deberán presentarse los ciudadanos que en términos de ley 
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resultaron electos para rendir protesta y ocupar los cargos de presidente municipal, síndico o 
síndicos y regidores, sin que dicho plazo exceda el mes de diciembre del último año de la 
gestión del ayuntamiento saliente. 
La reunión tendrá por objeto: 
I. Que los miembros del ayuntamiento entrante, rindan la protesta en términos de lo 
dispuesto por el artículo 144 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de  
México. El presidente municipal electo para el período siguiente lo hará ante el   
representante designado por el Ejecutivo del Estado y a su vez, hará de inmediato lo  propio 
con los demás miembros del ayuntamiento electo; 
II. Que los habitantes del municipio conozcan los lineamientos generales del plan y 
programas de trabajo del ayuntamiento entrante, que será presentado por el presidente 
municipal. 
El Ayuntamiento brindará las facilidades necesarias a fin de que se lleve a cabo la toma de 
protesta. 
 
Artículo 19.- A las nueve horas del día 1 de enero del año inmediato siguiente a aquel en 
que se hayan efectuado las elecciones municipales, el ayuntamiento saliente dará 
posesión de las oficinas municipales a los miembros del ayuntamiento entrante, que 
hubieren rendido la protesta de ley, cuyo presidente municipal hará la siguiente declaratoria 
formal y solemne: “Queda legítimamente instalado el ayuntamiento del municipio de…, que 
deberá funcionar durante los años de…”. 
La inasistencia de los integrantes del ayuntamiento saliente no será obstáculo para que  se 
dé por instalado el entrante, sin perjuicio de las sanciones que establezcan las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
A continuación se procederá a la suscripción de las actas y demás documentos relativos a  
la entrega-recepción de la administración municipal, con la participación obligatoria de 
los miembros de los ayuntamientos y los titulares de sus dependencias administrativas 
salientes y entrantes, designados al efecto; la cual se realizará siguiendo los lineamientos, 
términos, instructivos, formatos, cédulas y demás documentación que disponga el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de México para el caso, misma que tendrá en ese acto, 
la intervención que establezcan las leyes. La documentación que se señala anteriormente 
deberá ser conocida en la primera sesión de Cabildo por los integrantes del Ayuntamiento 
a los cuales se les entregará copia de la misma. El ayuntamiento saliente, a través del 
presidente municipal, presentará al ayuntamiento entrante, con una copia para la 
Legislatura, un documento que contenga sus observaciones, sugerencias y recomendaciones 
en relación a la administración y gobierno municipal. 
El ayuntamiento saliente realizará las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 18 y 19 de la presente ley, en caso de incumplimiento, se hará 
del conocimiento de la Contraloría del Poder Legislativo y de las autoridades competentes 
del Estado, quienes determinarán si existe o no responsabilidad administrativa 
disciplinaria. 
 
Artículo 20.- La ausencia de alguno o algunos de los miembros del ayuntamiento saliente 
en los actos de protesta y toma de posesión, no podrán impedir la celebración de éstos, en 
cuyo caso el presidente entrante realizará tales actos ante el presidente o cualquier otro 
miembro del ayuntamiento saliente; o en ausencia de éstos, ante el representante 
designado por el Ejecutivo del Estado. 
Cuando uno o más miembros del ayuntamiento entrante no se presenten a rendir su 
protesta de ley sin justa causa, el presidente municipal o el representante del Ejecutivo 
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exhortarán a los miembros propietarios que fueron electos para dichos cargos, a que se 
presenten en un término máximo de tres días; de no concurrir éstos en ese plazo, se llamará 
a los suplentes, para sustituirlos en forma definitiva. 
Tratándose de regidores de representación proporcional, si no se presentan el propietario y 
el suplente en el plazo indicado en el párrafo anterior, la exhortación se extenderá en orden 
descendente a los siguientes regidores de la planilla respectiva. 
Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones: 
… 
VI Hacer que oportunamente se remitan al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México las cuentas de la tesorería municipal y remitir copia del resumen financiero a los 
miembros del ayuntamiento; 
 
Artículo 91.- Son atribuciones del secretario del ayuntamiento las siguientes: 
I Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes; 
IV Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes 
a las sesiones; 
V Validar con su firma, los documentos oficiales emanados del ayuntamiento o de 
cualquiera de sus miembros; 
 
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables; 
… 
XIV. Ministrar a su inmediato antecesor todos los datos oficiales que le solicitare, para 
contestar los pliegos de observaciones y alcances que formule y deduzca el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XVII Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, informando al ayuntamiento; 
 
Artículo 112.- El órgano de contraloría interna municipal, tendrá a su cargo las siguientes 
funciones: 
… 
VIII.  Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y con la 
Secretaría de la Contraloría del Estado para el cumplimiento de sus funciones; 
XII. Participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de las 
dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos del municipio; 
… 

Por lo que los Lineamentos para la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal 

emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización disponen lo siguiente: 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo I. Los presentes Lineamientos para la Entrega-Recepción de la Administración 
Pública Municipal del Estado de México, son de orden público e interés general y tienen por 
objeto regular la entrega-recepción de la administración pública municipal. 
 
Artículo 4. Para efectos de !os presentes Lineamientos, se entenderá por: 
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1 Acta de Entrega-Recepción: Al documento que contiene el acto de entrega-recepción con 
la descripción concreta de los aspectos y elementos relativos a los recursos financieros, 
programáticos, humanos, materiales, documentales, legales, laborales, sistemas de 
información, organización, métodos, así como aquellos que resulten necesarios o se susciten 
en dicho acto. 
 
Esta acta se clasifica en: 
1.111. Acta de Entrega Recepción AER-3: Al documento que se deberá utilizar en los actos 
entrega-recepción de les servidores públicos por nombramiento sujetos al proceso de entrega-
recepción, con excepción del Presidente, Síndico y Regidores, con la participación del Órgano 
de Control Interno. 
Xl. Entrega-Recepción: A! acto administrativo que tiene por objeto hacer constar que el 
servidor público saliente entrega durante el proceso de entrega-recepción al servidor público 
entrante el despacho y toda la documentación e información inherente a su cargo. 
XVII. Órgano de Control Interno: A la Contraloría Municipal y a los Órganos de Control 
Interno de las Entidades de la Administración Pública Municipal. 
XIX. Proceso de Entrega-recepción: Al conjunto de etapas de la entrega-recepción. 
XXI. Servidor público: A toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión, de 
cualquier naturaleza en la administración pública municipal; con independencia del acto 
jurídico que les haya dado origen. 
XXII. Sistema: Al sistema de información para la entrega-recepción de la administración 
pública municipal denominado (CREG Entrega-Recepción), utilizado para generar, enviar, 
recibir, archivar o procesar mensajes de datos o documentos electrónicos. 
XXIII. Unidad Administrativa: A la que se ubica dentro de los niveles jerárquicos 
comprendidos en la administración pública municipal. 
 
Artículo 5. Son sujetos de los presentes Lineamientos, las personas que desempeñen un 
empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la administración pública municipal, 
con independencia del acto jurídico que les haya dado origen; quienes deberán cumplir con la 
entrega del despacho y de la documentación inherente a su cargo, en los términos que 
establezcan los ordenamientos legales y los presentes Lineamientos; independientemente de 
las obligaciones específicas que correspondan al empleo, cargo o comisión. 
 
Artículo 6. Las autoridades competentes para aplicar los presentes Lineamientos, serán: 
I. a VI…. 
 VII. Los Titulares de los Órganos de Control Interno: 
V111. Los demás servidores públicos que determinen los presentes Lineamientos. 
Artículo 7. Son sujetos a entrega-recepción: 
I. … 
II. En los Organismos Operadores de Agua: 
11.1. Director General; 
11.2. Director de Finanzas o Tesorero o sus equivalentes; 
11.3. Titular del Órgano de Control Interno. 
III. a V. … 
Igualmente, serán sujetos de entrega-recepción, todos aquellos servidores públicos que 
sean titulares o encargados de despacho de las unidades administrativas de todos los 
niveles hasta jefatura de departamento que dependan de alguna dependencia 
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administrativa o entidad de la administración pública municipal autorizada y que, por la 
naturaleza e importancia de sus funciones, deban quedar sujetas a la entrega-recepción. 
 
Artículo 10. El Contralor Municipal, participará en la entrega-recepción de los servidores 
públicos titulares o encargados de despacho de las unidades administrativas de las 
dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos municipales. 
 
Artículo 14. La entrega-recepción, se llevará cabo en las oficinas de los miembros de los 
ayuntamientos previo acuerdo de los que intervengan en dicho acto y en la de los titulares o 
encargados de despacho de las dependencias administrativas y entidades de la 
administración pública municipal. 

CAPÍTULO II 
LINEAMIENTOS 

 
Artículo 25. La entrega-recepción del despacho y de la documentación, se realizará cuando 
un servidor público titular o encargado de despacho, se separe del empleo, cargo o comisión, 
de cualquier naturaleza, con independencia del acto jurídico temporal o definitivo que haya 
originado esa separación, considerándose entre otros la renuncia, remoción. destitución, 
licencia, incapacidad, jubilación, fallecimiento, cambio de adscripción, suplencia, encargo o 
término del periodo constitucional. 
 
Artículo 28. La entrega-recepción se documentará por escrito mediante el acta de entrega-
recepción correspondiente y sus anexos, en la que intervendrán el servidor público entrante, el 
servidor público saliente, el testigo del servidor público entrante, el testigo del servidor público 
saliente, el Titular del Órgano de Control Interno, el Síndico en su caso y cuando corresponda 
el Representante del Órgano Superior. 
 
Artículo 30. Los formatos de actas AER-1, AER-2 y AER-3 establecidos en los presentes 
Lineamientos, son únicos, obligatorios e inalterables, serán llenados de forma electrónica en 
el Sistema, evitando los espacios en blanco, cancelándolos en su caso, con guiones y serán la 
base para la correcta, ordenada, oportuna, transparente y completa integración de la 
información.  
Una vez suscrita el acta no podrá presentar borrones, tachaduras, enmendaduras o cualquier 
otro tipo de corrección o alteración, de ser así perderán su validez. 
 
Artículo 31. El acta de entrega-recepción AER- I , constará de cuatro ejemplares en original 
con firmas autógrafas en tinta azul, en la que sólo participarán el servidor público entrante, el 
servidor público saliente, el testigo del servidor público entrante, el testigo del servidor público 
saliente y el representante del Órgano Superior que haya sido designado para participar en la 
entrega-recepción. 
Artículo 33. El acta de entrega-recepción AER-3, constará de cuatro ejemplares y se 
elaborará en la forma establecida en el artículo 31 de los presentes Lineamientos y sólo 
participarán el servidor público entrante, el servidor público saliente, el testigo del servidor 
público entrante, el testigo del servidor público saliente y el Titular del Órgano de Control 
Interno. 
 
Artículo 34. El acta y los anexos se distribuirán de la siguiente manera, según sea el caso: 
a) Al servidor público entrante: Acta original y anexos digitalizados en medio óptico. 
b) Al servidor público saliente: Acta original y anexos digitalizados en medio óptico. 
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c) Al Titular del Órgano de Control Interno o al Síndico en su caso: Acta original y anexos 
digitalizados en medio óptico. 
d) Al representante del Órgano Superior: Acta original y anexos digitalizados en medio óptico.  
En los casos en los que no participa el Órgano Superior, se deberá remitir dicha información 
de acuerdo a lo estipulado en el artículo 57 fracción I. 
 
Artículo 35. Las firmas del acta de entrega-recepción, deberán asentarse en el margen 
derecho en el orden establecido en el artículo 28 y en la última hoja en el lugar que 
corresponda. 
Artículo 36. Las actas de entrega-recepción, no podrán firmarse hasta después de su cotejo, 
verificación y lectura. 
 
Artículo 37. Las actas de entrega-recepción, contienen información de la oficina que se 
entrega, así como información general de las dependencias y entidades de la administración 
pública municipal, en las siguientes materias: 
1. Evaluación Programática; 
Administrativa; 
III. Laboral; 
IV. Catastral; 
V. Obras Públicas; 
VI. Patrimonial de la Entidad Municipal; 
VII. Información Adicional. 

SECCIÓN CUARTA 
DE LOS TITULARES DE LOS 

ÓRGANOS DE CONTROL INTERNO 
 
Artículo 57. El Titular del Órgano de Control Interno, dará cumplimiento a los presentes 
Lineamientos; así mismo, vigilará que los servidores públicos salientes sujetos de la entrega-
recepción, se les otorgue el plazo de cinco días hábiles contados a partir de que surta efectos 
la notificación de la separación del cargo, para que éstos preparen la información 
correspondiente a su entrega, además deberá: 
I. Remitir al Órgano Superior, copia certificada de las actas de entrega-recepción de los 
sujetos obligados a suscribirla a que se refiere el artículo 7 de los presentes Lineamientos, 
asimismo enviaran copia del medio magnético que contiene los anexos digitalizados 
correspondientes, con excepción de la del Presidente, Síndicos y Regidores. 
IV. Capacitar y asesorar a los servidores públicos sujetos de la entrega-recepción. 
V. Difundir el programa de entrega-recepción; asegurándose de que en todos los escalones 
organizacionales de su administración lo conozcan y lleven a cabo. 
VI. Proporcionar a los servidores públicos titulares o encargados de despacho de los 
ayuntamientos, dependencias administrativas y entidades de la administración pública 
municipal, los formatos del acta de entrega-recepción y sus anexos autorizados para llevar a 
cabo el acto correspondiente. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS PLAZOS 

Artículo 59. Los servidores públicos salientes sujetos al proceso de entrega-recepción 
intermedia, contarán con un plazo de cinco días hábiles contados a partir de que surta efectos 
la notificación de la separación del cargo, para preparar la información correspondiente a su 
entrega. 
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Artículo 60. Cuando el servidor público saliente, no asista al acto de entrega-recepción o se 
negare a firmar el acta de entrega- recepción el titular del órgano de control interno o en su 
caso, el síndico, a más tardar el día hábil siguiente de la fecha fijada, levantará acta 
circunstanciada del estado en el que se encuentra la unidad administrativa que deba de 
entregarse, con la asistencia del servidor público entrante y dos testigos y dará posesión de 
ésta al nuevo titular. 
 
Artículo 62. El Titular del Órgano de Control Interno o el Síndico en su caso, deberá remitir al 
Órgano Superior, la documentación relativa al acta de entrega-recepción en medio óptico de 
las dependencias administrativas y entidades de la administración pública municipal, en un 
plazo no mayor a tres días hábiles contados a partir del día siguiente al de la suscripción del 
acta de entrega-recepción. 

CAPÍTULO V 
DEL SISTEMA 

 
Artículo 63. El Órgano Superior, contará con un Sistema que será de uso obligatorio para 
generar, enviar, recibir, archivar o procesar mensajes de datos o documentos electrónicos 
para la entrega-recepción, el cual constituye una herramienta para cargar la información de 
la administración pública municipal. 
 
Artículo 64. Los documentos electrónicos y los mensajes de datos que se deriven del 
Sistema, producirán los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa, en 
consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones legales aplicables le 
otorgan a éstos, toda vez de que el contenido de un documento electrónico o mensaje de 
datos permanecerá completo e inalterado con independencia de los cambios que pudiera 
sufrir el medio que lo contiene a través del tiempo. 
 
Artículo 65. Las copias, impresiones o reproducciones que deriven del Sistema, así como de 
los discos ópticos, medios magnéticos, digitales, electrónicos o magneto ópticos de 
documentos que se obtengan del mismo, tienen el mismo valor probatorio que tendrían los 
originales, al haber sido generados por los servidores públicos competentes para ello de la 
administración pública municipal, sin necesidad de cotejo con los originales; por tanto, 
podrán servir para motivar los actos y resoluciones que emita el Órgano Superior y los 
Órganos de Control Interno Municipal. 
 
Los servidores públicos de la administración pública municipal observarán lo previsto en las 
disposiciones legales en materia de conservación de mensajes de datos y de los documentos 
electrónicos. 

CAPÍTULO VI 
DE LAS RESPONSABILIDADES 

 
Artículo 67. El incumplimiento de los presentes Lineamientos, dará lugar a la responsabilidad 
que corresponda, en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado y Municipios y demás que resulten aplicables. 
 

Por último conviene señalar que el día 03 de diciembre de 2012, fue publicado en la Gaceta del 

Gobierno del Estado de México, un acuerdo en alcance a los Lineamientos Para la Entrega 

Recepción de la Administración Pública Municipal: 
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De la normatividad invocada anteriormente se concluye lo siguiente:  

 Que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos, los 

ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 18 de agosto del año de 

las elecciones municipales ordinarias y lo concluirán el 17 de agosto del año de las 

elecciones para su renovación. 

 

 Que  dentro  de las facultades que tiene la Legislatura  es recibir, revisar y fiscalizar las 

cuentas públicas del Estado y de los Municipios, del año anterior  de los Municipios.  Así 



  

EXPEDIENTE: 

 

00929/INFOEM/IP/RR/2013. 

RECURRENTE: ------------------------------------------------------------  

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TLALMANALCO  

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

 90 

como revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las 

cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los 

Municipios. Y determinar por conducto del Órgano Superior de Fiscalización, los daños y 

perjuicios que afecten a la hacienda pública de los Municipios,  asimismo a través del propio 

Órgano fincar las responsabilidades resarcitorias que correspondan y promover en 

términos de ley, la imposición de otras responsabilidades y sanciones ante las autoridades 

competentes.  

 

 Que  el Órgano Superior de Fiscalización, y las Contralorías de los Ayuntamientos, vigilarán 

el cumplimiento de las Leyes, conforme a sus respectivas competencias, que derivado de 

ello se pueden fincar responsabilidades  a los servidores  públicos que desempeñe un 

empleo, cargo o comisión. 

 

 Que  a las nueve horas del día 18 de agosto del año en que se hayan efectuado las 

elecciones municipales, el ayuntamiento saliente dará posesión de las oficinas municipales a 

los miembros del ayuntamiento entrante, que hubieren rendido la protesta de ley. 

 

 Que una vez realizado lo anterior se procederá a la suscripción de las actas y demás 

documentos relativos a la entrega-recepción de la administración municipal, con la 

participación de los miembros de los ayuntamientos y los titulares de sus dependencias 

administrativas salientes y entrantes, designados al efecto; la cual se realizará siguiendo los 

lineamientos, términos, instructivos, formatos, cédulas y demás documentación que 

disponga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México para el caso, misma que 

tendrá en ese acto, la intervención que establezcan las leyes. 

 

 Que la entrega-recepción es el acto formal mediante el cual el servidor público 

que se separe de su cargo (saliente), entrega al servidor público que la recibe 

(entrante) una oficina con todos los recursos y demás elementos que tenga 

asignados, entendiendo por oficinas a las unidades administrativas que se ubiquen dentro 

de los niveles jerárquicos comprendidos en las estructuras de organización autorizadas. 

 

 Que el ayuntamiento saliente, a través del presidente municipal, presentará al 

ayuntamiento entrante, con una copia para la Legislatura, un documento que 

contenga sus observaciones, sugerencias y recomendaciones en relación a la 

administración y gobierno municipal. 

 

 Que el órgano de contraloría interna municipal, tiene a su cargo las siguientes funciones 

aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación; asesorar a los órganos de 

control interno de los organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública 

municipal; coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y con 

la Secretaría de la Contraloría del Estado para el cumplimiento de sus funciones. Así como  

participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de las 

dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos del municipio; participar en la 

elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles 

propiedad del municipio, que expresará las características de identificación y destino de los 

mismos.  
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 Que sin perjuicio del ejercicio directo por parte del Auditor Superior, el Auditor Especial 

de Cumplimiento Financiero, tendrá las facultades  de asesorar a las entidades 

fiscalizables en la entrega recepción de las administraciones y vigilar el debido 

cumplimiento de las mismas. 

 

 Que las auditorías, visitas e inspecciones que se efectúen, se practicarán por el 

personal expresamente comisionado por el Órgano Superior, que estará 

formado por servidores públicos adscritos al Órgano o por profesionistas 

independientes y auditores externos. 

 

 Que los Auditores Especiales tienen el carácter de representantes del Órgano Superior en 

lo concerniente a la comisión conferida. Para tal efecto, deberán presentar previamente el 

oficio de comisión respectivo e identificarse plenamente como personal actuante del 

mismo. 

 

 Que los comisionados que hubieren intervenido en las revisiones, deberán 

levantar acta circunstanciada, en presencia de dos testigos, en la que harán constar 

los hechos u omisiones que hubieren encontrado. Las actas, declaraciones, manifestaciones 

o hechos en ellas contenidos, harán prueba en los términos de Ley. 

 

 Que si del ejercicio de las atribuciones de fiscalización del Órgano Superior, se observa o 

determina alguna irregularidad que implique daño a la hacienda pública 

municipal o al patrimonio de las entidades fiscalizables, se deberá iniciar una 

etapa de aclaración en cualquier momento, previo al inicio del procedimiento 

resarcitorio.  

 

 Que existe una etapa de aclaración que tiene como finalidad dar oportunidad a las 

entidades fiscalizables para solventar y aclarar el contenido de las 

observaciones o la determinación del daño y, en su caso, cubrir el monto a que 

ascienda y quede resarcido.  

 

 Que para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban 

ser observadas en la prestación del servicio público, independientemente de las 

obligaciones específicas que correspondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor 

público, cumplir con la entrega del despacho a su cargo, en los términos que 

establezcan las disposiciones legales o administrativas que al efecto se señalen y 

proporcionar, en su caso, en tiempo y forma ante las dependencias competentes, la 

documentación comprobatoria de la aplicación de recursos económicos federales, estatales 

o municipales, asignados a través de los programas respectivos.  

 

 Que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México es el ente al que por 

mandato de Ley se le atribuye la facultad de emitir los lineamientos, términos, instructivos, 

formatos, cédulas y demás documentación relativa y necesaria para regular el Proceso 

de Entrega- Recepción de las Administraciones Públicas Municipales. Además 

actúa con el carácter de autoridad administrativa, en funciones de fiscalización, control y 

evaluación, emite Criterios Normativos, con la finalidad de regular la organización y 

realización de los actos de entrega-recepción. 
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 Que la normatividad contenida en los lineamientos, son de observancia general 

y obligatoria para los procesos de entrega-recepción de los servidores públicos 

de las unidades administrativas que conforman las dependencias municipales y/u 

organismos descentralizados de carácter municipal. 

 

 Que el incumplimiento de las disposiciones en materia de entrega recepción, será 

sancionado en lo que corresponda, por la autoridad competente, en términos de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios y demás 

disposiciones legales aplicables. 

• Que para efectos de las responsabilidades de los servidores públicos, se considera como 

servidor público a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión alguno en los 

ayuntamientos de los municipios entre otros.  

• Que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios regula 

los sujetos de responsabilidad, procedimientos y sanciones en la materia en el servicio 

público estatal y municipal. 

• Que son sujetos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 

naturaleza  en la administración pública estatal o municipal, en sus Organismos Auxiliares, 

entre otros. 

• Que entre las autoridades competentes para aplicar la Ley de responsabilidades se 

encuentran los ayuntamientos, y presidentes municipales.  

• Que entre las obligaciones de los servidores públicos se encuentra la de cumplir con la 

entrega de índole administrativo del despacho y de toda aquella documentación inherente a 

su cargo, en los términos que establezcan las disposiciones legales o administrativas que al 

efecto se señalen.  

• Que se levantará acta circunstanciada de todas aquellas diligencias que se practiquen 

recabando las firmas de quienes participen o intervengan en ellas, haciéndose los 

apercibimientos en términos de Ley a quienes declaran con falsedad ante la autoridad 

competente.  

• Que el Órgano de la Contraloría Interna Municipal, tiene entre sus funciones la de 

participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de las dependencias, 

organismos auxiliares y fideicomisos del municipio. 

• Que los Lineamientos para la Entrega- Recepción de la Administración Pública Municipal del 

Estado de México, son de orden público e interés general y tienen por objeto regular la 

entrega-recepción de la administración pública municipal.  

• Que el acta de entrega-recepción es el documento que contiene el acto de entrega-

recepción con la descripción concreta de los aspectos y elementos relativos a los recursos 

financieros, programáticos, humanos, materiales, documentales, legales, laborales, sistemas 

de información, organización, métodos, así como aquellos que resulten necesarios o se 

susciten en dicho acto. 

• Que el Acta entrega-recepción se clasifica en tres tipos, AER-1, AER-2 y AER-3. 

• Que el acta entrega- recepción AER-3 es el documento que se deberá utilizar en los actos 

entrega-recepción de los servidores públicos por nombramiento sujetos al proceso de 

entrega-recepción, con excepción del Presidente, Síndico y Regidores, con la participación 

del Órgano de Control Interno. 
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• Que la Entrega- Recepción es el acto administrativo que tiene por objeto hacer constar que 

el servidor público saliente entrega durante el proceso de entrega-recepción al servidor 

público entrante el despacho y toda la documentación e información inherente a su cargo.  

• Que al sistema de información para la entrega-recepción de la administración pública 

municipal se le denomina (CREG entrega-recepción) y es el que es utilizado para generar, 

enviar, recibir, archivar o procesar mensajes de datos o documentos electrónicos. 

• Que son sujetos de los Lineamientos para la Entrega- Recepción de la Administración 

Pública Municipal del Estado de México las personas que desempeñen un empleo, cargo o 

comisión, de cualquier naturaleza en la administración pública municipal, con independencia 

del acto jurídico que les haya dado origen; quienes deberán cumplir con la entrega del 

despacho y de la documentación inherente a su cargo, en los términos que establezcan los 

ordenamientos legales y dichos lineamientos. 

• Que entre las autoridades competentes para aplicar los lineamientos antes invocados se 

encuentran los titulares de los Órganos de Contralor Interno.  

• Que son sujetos a entrega- recepción todos aquellos servidores públicos que sean titulares 

o encargados de despacho de las unidades administrativas de todos los niveles hasta jefatura 

de departamento que dependan de alguna dependencia administrativa o entidad de la 

administración pública municipal autorizada y que, por la naturaleza e importancia de sus 

funciones, deban quedar sujetas a la entrega-recepción. 

• Que el Contralor Municipal, participará en la entrega –recepción de los servidores públicos 

titulares o encargados de despacho de las unidades administrativas de las dependencias, 

organismos auxiliares y fideicomisos municipales. 

• Que la entrega recepción del despacho y de la documentación, se realizará cuando un 

servidor público titular o encargado de despacho, se separe del empleo, cargo o comisión, 

de cualquier naturaleza, con independencia del acto jurídico temporal o definitivo que haya 

originado esa separación, considerándose entre otros la renuncia, remoción. destitución, 

licencia, incapacidad, jubilación, fallecimiento, cambio de adscripción, suplencia, encargo o 

término del periodo constitucional. 

• Que la entrega-recepción deberá documentarse por escrito mediante el acta de entrega-

recepción correspondiente y sus anexos, en la que intervendrán el servidor público 

entrante, el servidor público saliente, el testigo del servidor público entrante, el testigo del 

servidor público saliente, y en este caso el Titular del Órgano de Control Interno. 

• Que los formatos de actas AER-1, AER-2 y AER-3 establecidos en los presentes 

Lineamientos, son únicos, obligatorios e inalterables, serán llenados de forma electrónica en 

el Sistema, evitando los espacios en blanco, cancelándolos en su caso, con guiones y serán 

la base para la correcta, ordenada, oportuna, transparente y completa integración de la 

información. Una vez suscrita el acta no podrá presentar borrones, tachaduras, 

enmendaduras o cualquier otro tipo de corrección o alteración, de ser así perderán su 

validez. O bien de manera escrita, siguiendo la los lineamientos, términos, instructivos, 

formatos, cedulas, y demás documentación que disponga el OSFEM, establecidos en dichos 

lineamientos.  

• Que el acta de entrega-recepción AER-3, constará de cuatro ejemplares en original con 

firmas autógrafas en tinta azul, en la que sólo participarán el servidor público entrante, el 

servidor público saliente, el testigo del servidor público entrante, el testigo del servidor 

público saliente y el Titular del Órgano de Control Interno. 

• Que el acta y los anexos se distribuirá a cada uno de los que intervienen en la misma. 
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• Que las firmas del acta de entrega-recepción deberán asentarse en el margen derecho en el 

siguiente  orden  servidor público entrante, el servidor público saliente, el testigo del 

servidor público entrante, el testigo del servidor público saliente, el Titular del Órgano de 

Control Interno y en la última hoja en el lugar que corresponda. 

• Que las actas de entrega-recepción no podrán firmarse hasta después de su cotejo, 

verificación y lectura. 

• Que el Titular del Órgano de Control Interno, dará cumplimiento a los presentes 

Lineamientos; así mismo, vigilará que los servidores públicos salientes sujetos de la entrega-

recepción, se les otorgue el plazo de cinco días hábiles contados a partir de que surta 

efectos la notificación de la separación del cargo, para que éstos preparen la información 

correspondiente a su entrega, además deberá, remitir al Órgano Superior, copia certificada 

de las actas de entrega-recepción de los sujetos obligados a suscribirla.  

• Que son obligaciones del Titular del Órgano de Control Interno, capacitar y asesorar a los 

servidores públicos sujetos de la entrega-recepción, difundir el programa de entrega-

recepción; asegurándose de que en todos los escalones organizacionales de su 

administración lo conozcan y lleven a cabo y proporcionar a los servidores públicos 

titulares o encargados de despacho de los ayuntamientos, dependencias administrativas y 

entidades de la administración pública municipal, los formatos del acta de entrega-recepción 

y sus anexos autorizados para llevar a cabo el acto correspondiente. 

• Que cuando el servidor público  saliente, no asista al acto de entrega-recepción o se negare 

a firmar el acta de entrega- recepción el titular del órgano de control interno o en su caso, 

el síndico, a más tardar el día hábil siguiente de la fecha fijada, levantará acta circunstanciada 

del estado en el que se encuentra la unidad administrativa que deba de entregarse, con la 

asistencia del servidor público entrante y dos testigos y dará posesión de ésta al nuevo 

titular. 

• Que el Órgano Superior, cuenta con un sistema que será de uso obligatorio para generar, 

enviar, recibir, archivar o procesar mensajes de datos o documentos electrónicos para la 

entrega-recepción, el cual constituye una herramienta para cargar la información de la 

administración pública municipal. 

• Que los documentos electrónicos y los mensajes de datos que se deriven del Sistema, 

producirán los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa, en consecuencia, 

tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones legales aplicables le otorgan a 

éstos, toda vez de que el contenido de un documento electrónico o mensaje de datos 

permanecerá completo e inalterado con independencia de los cambios que pudiera sufrir el 

medio que lo contiene a través del tiempo. 

• Que el incumplimiento a los Lineamientos para la Entrega- Recepción de la Administración 

Pública Municipal del Estado de México, da lugar a la responsabilidad que corresponda, en 

los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios y demás que resulten aplicables. 

 

Lo anterior pone de manifiesto que en efecto la  información respecto de los servidores publicos 

de los cuales se solicta la informacion en efecto estan obligados a participar en el acto de entrega 

recepción en los términos que establece la normatividad antes invocada, ya que  de acuerdo a lo 

anterior son sujetos a entrega- recepción todos aquellos servidores públicos que sean titulares o 

encargados de despacho de las unidades administrativas de todos los niveles hasta jefatura de 

departamento.  
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Ahora bien de las disposiciones legales antes invocadas se advierte que existen formatos específicos 

para hacer la entrega-recepción siendo estos los denominados AER-3, y se establece que dichos 

formatos son únicos, obligatorios e inalterables, y que en efecto deben ser llenados de forma 

electrónica en el Sistema establecido por el OSFEM, y para lo cual se deberán cumplir con ciertos 

elementos, tales como, evitar los espacios en blanco, cancelándolos en su caso, con guiones y serán 

la base para la correcta, ordenada, oportuna, transparente y completa integración de la 

información. Una vez suscrita el acta no podrá presentar borrones, tachaduras, enmendaduras o 

cualquier otro tipo de corrección o alteración, de ser así perderán su validez, pero también se 

establece que pueden ser presentados de manera escrita, siguiendo la los lineamientos, términos, 

instructivos, formatos, cedulas, y demás documentación que disponga el OSFEM, establecidos en 

dichos lineamientos por lo que desde este momento se desestima el agravio hecho valer por el 

recurrente respecto a que la documentación no es válida ya que no se realizó mediante sistema.  

Así mismo se establece que dichos formatos constará de cuatro ejemplares en original,  mismos 

que de manera específica se señala deben ser firmados en tinta azul, al margen por el servidor 

público entrante, el servidor público saliente, el testigo del servidor público entrante, el testigo del 

servidor público saliente y el Titular del Órgano de Control Interno y en el orden antes señalado y 

en la última hoja en el lugar que corresponda, siendo responsabilidad de Titular del Órgano de 

Control Interno  dar cumplimiento a lo señalado en la normatividad antes invocada, pues es este 

servidor público el encargado de capacitar y asesorar a los servidores públicos sujetos de la 

entrega-recepción, difundir el programa de entrega-recepción; asegurándose de que en todos los 

escalones organizacionales de su administración lo conozcan y lleven a cabo y proporcionar a los 

servidores públicos titulares o encargados de despacho de los ayuntamientos, dependencias 

administrativas y entidades de la administración pública municipal, los formatos del acta de entrega-

recepción y sus anexos autorizados para llevar a cabo el acto correspondiente.  

Finalmente se establece que en caso de que el servidor público saliente, no asista al acto de 

entrega-recepción o se negare a firmar el acta de entrega- recepción el titular del órgano de 

control interno o en su caso, el síndico, a más tardar el día hábil siguiente de la fecha fijada, 

levantará acta circunstanciada del estado en el que se encuentra la unidad administrativa que deba 

de entregarse, con la asistencia del servidor público entrante y dos testigos y dará posesión de ésta 

al nuevo titular. 

EXPUESTO LO ANTERIOR AHORA CORRESPONDE ENTRAR AL ESTUDIO Y 

ANALISIS DEL PUNTO REALTIVO AL: 

 PROGRAMA DE OBRAS PROPUESTA PARA EL EJERCICIO 2013. 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, regula lo siguiente: 

 
TITULO OCTAVO 

Prevenciones Generales 
 
Artículo 139.- El desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal de Planeación 
Democrática, que tiene como base el Plan de Desarrollo del Estado de México: 
I. El Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por los planes y programas  
que formulen las autoridades estatales y municipales y considerará en su proceso: El 
planteamiento de la problemática en base a la realidad objetiva, la proyección genérica de los 
objetivos para la estructuración de planes, programas y acciones que regirán el ejercicio de sus 
funciones públicas, su control y evaluación. Las Leyes de la materia proveerán la participación 
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de los sectores público, privado y social en el proceso y el mecanismo de retroalimentación 
permanente en el sistema. 
Los planes, programas y acciones que formulen y ejecuten los ayuntamientos en las 
materias de su competencia, se sujetarán a las disposiciones legales aplicables y serán 
congruentes con los planes y programas federales, estatales, regionales y metropolitanos, en 
su caso. 
Los ciudadanos del Estado, individualmente o a través de agrupaciones legalmente 
constituidas podrán participar en el proceso de planeación democrática en los términos 
establecidos por las leyes para la formulación de planes y programas estatales, municipales, 
regionales y metropolitanos para la integración social de sus habitantes y el desarrollo de las 
comunidades. 
II. En materia metropolitana, el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos de los municipios 
deberán en forma coordinada y en términos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos: 
a) Participar en la planeación y ejecución de acciones coordinadas con la Federación, y con las 
entidades federativas colindantes con el Estado, en las materias de: Abasto y Empleo, Agua y 
Drenaje, Asentamientos Humanos, Coordinación Hacendaría, Desarrollo Económico, 
Preservación, Recolección, Tratamiento y Disposición de Desechos Sólidos, Protección al 
Ambiente, Protección Civil, Restauración del Equilibrio Ecológico, Salud Pública, Seguridad 
Pública y Transporte, Turismo y aquellas que resulten necesarias y conformar con dichas 
entidades las comisiones metropolitanas en las que concurran y participen con apego a sus 
atribuciones y conforme a las leyes de la materia. Estas comisiones también podrán ser 
creadas al interior del Estado, por el Gobernador del Estado y los ayuntamientos cuando sea 
declarada una Zona Metropolitana. 
b) Integrar invariablemente al proceso de planeación regional y metropolitana a través de las 
comisiones respectivas para la ejecución de las obras y prestación de los servicios que 
conjuntamente hubieren aprobado para sus zonas metropolitanas y ejecutarán los programas 
conjuntos en los distintos ramos de la administración estatal y municipal, en los términos de 
los convenios suscritos al efecto. 
c) Presupuestar a través de la legislatura y sus cabildos respectivamente las partidas 
presupuestales necesarias para ejecutar en el ámbito de su competencia los planes y 
programas metropolitanos, en cada ejercicio, y constituirán fondos financieros comunes para 
la ejecución de acciones coordinadas. 
Su participación se regirá por principios de proporcionalidad y equidad atendiendo a criterios 
de beneficio compartido, en términos de los convenios respectivos. 
d) Regular la ejecución conjunta y coordinada de los planes, programas y acciones que de ellos 
deriven a través de las comisiones metropolitanas. 
e) Suscribir convenios con la Federación, los Estados y municipios limítrofes y el Distrito 
Federal, en su caso, para la ejecución de obras, operación y prestación de servicios públicos o la 
realización de acciones en las materias que fueren determinadas por las comisiones 
metropolitanas y relacionados con los diversos ramos administrativos. 
f) Publicar los acuerdos y convenios que se suscriban para dar cumplimiento a los planes 
metropolitanos, en los periódicos oficiales. 

 
CAPITULO II 

DE LAS EROGACIONES 
 

Artículo 16.- El monto señalado en el Capítulo 6000 “Inversión Pública” incluye una 
asignación de  $2,100,000,000 correspondiente al Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal 
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(FEFOM), a que se  refieren los artículos 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 y 58 del 
presente Decreto. 

Artículo 47.- Con el fin de apoyar a los municipios en materia de infraestructura y su 
equipamiento,  se registra el Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) dentro del 
Capítulo 6000 del presente Decreto, el cual tiene como fin primordial seguir fortaleciendo la 
capacidad de losmunicipios para llevar a cabo obras públicas que contribuyan sustancialmente 
al desarrollo regional, aumentando los recursos estatales que se ministran a los municipios con 
base en criterios y porcentajes objetivos de asignación y distribución, por medio de las 
siguientes variables: 

a) Población por municipio: 40%; 
b) Marginalidad por municipio: 45%; 
c) El inverso de la densidad poblacional por municipio: 15%. 
De los recursos asignados al FEFOM, los municipios, los deberán aplicar preferentemente en 
obras y proyectos de infraestructura; sin embargo, de ser necesario hasta el 50% de dichos 
recursos podrán destinarse a saneamiento financiero, amortización de créditos contratados 
para realización deinfraestructura, o pago de pasivos con entidades públicas federales y/o 
estatales. 
Artículo 52.- Los Ayuntamientos deberán informar a la Legislatura Local y a la Secretaría los 
proyectos que ejecutarán con los recursos del FEFOM, al momento de definirlos previa 
presentación del Acta de Cabildo respectiva. 

 
Artículo 55.- La fecha límite para el ejercicio y comprobación de los recursos 2013, del FEFOM, 
será el último día hábil del mes de febrero de 2014. Los recursos no aplicados y no 
comprobados serán  reintegrados a la Subsecretaría de Tesorería del Gobierno del Estado de 
México, a más tardar el último día hábil del mes de marzo de 2014. 

 
La Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente 

 

Artículo 1.- La presente ley es de orden público e interés social y tiene por objeto, establecer 
las normas: I. Del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de 
México y Municipios; 
II. De la participación democrática de los habitantes del Estado de México, grupos y 
organizaciones sociales y privados en la elaboración, ejecución y evaluación del Plan de 
Desarrollo del Estado de México y los planes de desarrollo municipales, así como de los 
programas a que se refiere esta ley; 
III. De la coordinación de acciones de planeación democrática para el desarrollo con el 
Gobierno Federal y los gobiernos municipales; 
IV. De la formulación, instrumentación, colaboración, concertación, control y seguimiento de 
la ejecución y la evaluación de la estrategia de desarrollo contenida en el Plan de Desarrollo 
del Estado de México y en los planes de desarrollo municipales. 
 
Artículo 2.- Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Estado de México y los 
ayuntamientos de los municipios de la entidad, se coordinarán para participar en la 
organización del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de 
México, con objetividad y transparencia, con la participación responsable y consciente de 
los habitantes y de los diversos grupos y organizaciones sociales y privados, en el que se 
recogerán sus aspiraciones y demandas para incorporarlas a la estrategia de desarrollo. 



  

EXPEDIENTE: 

 

00929/INFOEM/IP/RR/2013. 

RECURRENTE: ------------------------------------------------------------  

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TLALMANALCO  

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

 98 

Es responsabilidad del titular del Ejecutivo Estatal conducir la planeación para el desarrollo 
del Estado de México, y al interior de los municipios dicha responsabilidad recaerá en los 
Presidentes Municipales, quienes lo harán con base en las disposiciones legales y en ejercicio 
de sus atribuciones con respeto irrestricto a las garantías constitucionales, así como al 
fortalecimiento del pacto federal y del municipio libre y autónomo 
 
Artículo 7.- El proceso de planeación democrática para el desarrollo de los habitantes del 
Estado de México y municipios, comprenderá la formulación de planes y sus programas, 
los cuales deberán contener un diagnóstico prospectiva, objetivos, metas, estrategias, 
prioridades y líneas de acción; la asignación de recursos, de responsabilidades, de tiempos 
de ejecución, de control, seguimiento de acciones y evaluación de resultados. 
 
Artículo 10.- Para efectos de esta Ley, se entiende por: 
… 
Ejecución. Realizar, hacer o llevar a la práctica lo que se ha establecido en la fase de 
programación. 
Estrategia de desarrollo. Principios y directrices para orientar el proceso de planeación del 
desarrollo para alcanzar los objetivos a los que se desea llegar. Es el camino a seguir en las 
grandes líneas de acción contenidas en las políticas de desarrollo estatal, para alcanzar los 
objetivos y metas formulados en el corto, mediano y largo plazos. 
Evaluación. Proceso que tiene como finalidad determinar el grado de eficacia y eficiencia, 
con que han sido empleados los recursos destinados a alcanzar los objetivos previstos, 
posibilitando la determinación de las desviaciones y la adopción de medidas correctivas que 
garanticen el cumplimientos adecuado de las metas. 
Largo plazo. Período de más de tres años para el Gobierno Municipal y de más de seis años 
para el Gobierno Estatal, utilizado en la estrategia de planeación del desarrollo. 
Mediano plazo. Período de más de un año y hasta tres años para el Gobierno Municipal y 
período de más de un año y hasta seis años para el Gobierno Estatal, en el cual se define un 
conjunto de objetivos y metas a alcanzar y de políticas de desarrollo a seguir, vinculadas con 
los objetivos de la estrategia de largo plazo. 
Meta. Dimensionamiento del objetivo que se pretende alcanzar en términos de cantidad, 
tiempo y espacio determinados, con los recursos necesarios. 
Objetivo. Expresión cualitativa de un propósito que se pretende alcanzar en un tiempo y 
espacio específicos a través de determinadas acciones. 
Planeación estratégica. Proceso que orienta a las dependencias, organismos, entidades 
públicas y unidades administrativas de los gobiernos estatal y municipales para establecer 
su misión, definir sus propósitos y elegir las estrategias para la consecución de sus objetivos, 
así como para determinar el grado de necesidades a los que ofrece sus bienes o servicios y 
enfatiza la búsqueda de resultados satisfactorios a sus propósitos vinculados con los 
objetivos de la estrategia del desarrollo estatal. 
… 
Proceso de Planeación para el Desarrollo. Fases en las que se establecen directrices, se 
definen estrategias y se seleccionan alternativas y cursos de acción en función de objetivos y 
metas generales, económicos, ambientales, sociales y políticos, tomando en consideración la 
disponibilidad de recursos reales y potenciales. Está integrado por las etapas de diagnóstico, 
formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación. 
Programa. Instrumento de los planes que ordena y vincula, cronológica, espacial, 
cuantitativa y técnicamente las acciones o actividades y los recursos necesarios para 
alcanzar una meta, que contribuirá a lograr los objetivos de los planes de desarrollo. 
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CAPITULO SEGUNDO 

DE LA PLANEACION DEMOCRATICA PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE MEXICO 
Y MUNICIPIOS 

 
Artículo 14.- El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y 
Municipios se conforma por: 
I. El Plan de Desarrollo del Estado de México; 
II. Los planes de desarrollo municipales; 
III. Los programas sectoriales de corto, mediano y largo plazo; 
IV. Los programas regionales de corto, mediano y largo plazo; 
V. Los programas especiales; 
VI. Los presupuestos por programas; 
VII. Los convenios de coordinación; 
VIII. Los convenios de participación; 
IX. Los informes de evaluación; 
X. Los dictámenes de reconducción y actualización. 
 

Por su lado el Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, 

regula lo siguiente: 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto definir y detallar lo establecido en la Ley 
de Planeación del Estado de México y Municipios; precisar la organización y funcionamiento 
del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, 
así como regular la participación de los grupos sociales en dicho sistema. 
 

Artículo 2.- Para efectos de este Reglamento, adicionalmente a las definiciones contenidas en 
el artículo 10 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, se entenderá por: 

I. a XXIV. … 

XXV. Programa. Instrumento de los planes que ordena y vincula, cronológica, espacial, 
cuantitativa y técnicamente las acciones o actividades y los recursos necesarios para alcanzar 
una meta, que contribuirá a lograr los objetivos de los planes de desarrollo; 
… 

CAPITULO TERCERO 
DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y SUS PROGRAMAS 

 
Artículo 21.- Los Planes y Programas a que se refiere la Ley y el presente Reglamento, 
serán los instrumentos a través de los cuales se fijarán las prioridades, objetivos, 
estrategias, líneas de acción y metas para el desarrollo sustentable del Estado y 
Municipios. 

Artículo 22.- El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de 
México y Municipios, deberá conducirse para efectos de la formulación e integración de 
planes y programas de acuerdo con una estructura metodológica que básicamente 
contendrá: 
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I. Diagnóstico.- El cual corresponderá a un análisis e interpretación general o particular de un 
fenómeno o fenómenos de manera cuantitativa y cualitativa de la situación existente, así 
como de la descripción del contexto actual y la trayectoria histórica con una visión 
retrospectiva que permita identificar las necesidades económico sociales, de manera que se 
aprecie la problemática existente y las oportunidades de desarrollo, así como, sus causas y 
efectos. El diagnóstico deberá atender a la capacidad real de desarrollo y a la disponibilidad de 
recursos; 

II. Fijación de Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción.- Deberán ser establecidos en 
función de las prioridades que se hayan determinado de acuerdo a las necesidades 
debidamente jerarquizadas, estimando el comportamiento futuro de las tendencias 
detectadas en el diagnóstico. Los objetivos, estrategias y líneas de acción deberán ser fijados 
en forma clara y concreta. Los objetivos serán los fines hacia los cuales se dirige la acción 
planificada; 

III. Establecimiento de Metas.- Los planes de desarrollo municipal, así como los programas 
especiales, sectoriales y regionales plasmarán metas de carácter terminal por los periodos que 
cubran e incluirán metas intermedias, señaladas de manera anual en la programación a través 
de unidades de medida perfectamente cuantificables; 

IV. Determinación de recursos técnicos, humanos, materiales y financieros necesarios 
para la ejecución de las acciones.- Los planes de desarrollo municipal, los programas 
especiales, sectoriales y regionales determinarán estos recursos, de acuerdo con las 
necesidades expresadas en el diagnóstico y con la capacidad financiera de que se disponga, 
además del señalamiento de responsables y tiempo de ejecución; 

V. Ejecución de Planes y Programas.- Corresponderá a la administración pública en su 
conjunto, atendiendo a las siguientes reglas fundamentales: organización adecuada; buena 
dirección y coordinación; comunicación y flujo de información en todos sentidos; buena 
administración de personal y división racional del trabajo; eficacia, eficiencia y congruencia en 
la toma de decisiones; control efectivo; delimitación de los niveles de autoridad y 
responsabilidad y unidad de criterio en la acción, dirección y mando; 

VI. Mecanismos de seguimiento, control y evaluación del proceso de ejecución de planes y 
programas; que implica la supervisión y monitoreo periódico del avance y cumplimiento de los 
objetivos, acciones y metas establecidas; así como la comparación de los resultados y logros 
obtenidos contra los esperados y la evaluación de sus impactos; y 

VII. Prospectiva.- Conjunto de metodologías orientadas a la previsión del futuro, imaginando 
escenarios posibles, con el fin último de planificar las acciones necesarias que generan un 
mayor grado de certidumbre para la toma de decisiones 

El Código Administrativo del Estado de México, dispone lo siguiente: 

 

LIBRO DECIMO SEGUNDO 
De la obra pública 

 
Artículo 12.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, 
programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la 
obra pública, así como los servicios relacionados con la misma que, por sí o por conducto 
de terceros, realicen: 
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I. Las secretarías y unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado; 
II. La Procuraduría General de Justicia; 
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado; 
IV. Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos del Estado y municipios; 
V. Los tribunales administrativos. 
Serán aplicables las disposiciones conducentes de este Libro, a los particulares que tengan el 
carácter de  licitantes o contratistas. 
Los poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos autónomos, aplicarán los 
procedimientos previstos en este Libro en todo lo que no se oponga a los ordenamientos 
legales que los regulan. 
No se regirán por las disposiciones de este Libro, la obra pública o servicios relacionados con la 
misma, derivados de convenios celebrados entre dependencias, entidades, instituciones 
públicas y ayuntamientos, entre sí o con los de otros estados o de la Federación, excepto 
cuando intervenga un particular con el carácter de licitante o contratista. 
 
Artículo 12.2.- Las disposiciones de este Libro tienen como finalidad asegurar al Gobierno 
del Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, en la 
contratación de la obra pública y servicios relacionados con la misma, en un marco de 
legalidad y transparencia. 
 
Artículo 12.4.- Se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto principal 
construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, 
modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del Estado, de sus dependencias y 
entidades y de los municipios y sus organismos con cargo a recursos públicos estatales o 
municipales. 
… 
 
Artículo 12.6.- La aplicación del presente Libro corresponderá al Ejecutivo, a través de la 
Secretaría del Ramo, así como a las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales 
administrativos, que celebren contratos de obra pública o servicios relacionados con la misma. 
Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de su respectiva 
competencia, la expedición de políticas, bases, lineamientos y criterios para la exacta 
observancia de este Libro y su Reglamento. 
 
Artículo 12.8.- Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, ejecutar la obra pública, mediante contrato con 
terceros o por administración directa. 
… 
 
Artículo 12.11.- Los contratos y convenios que se realicen en contravención a lo dispuesto 
por este Libro, serán nulos. 
La invalidez podrá ser declarada de oficio en sede administrativa por la dependencia, 
entidad o ayuntamiento. Los particulares afectados podrán ocurrir a demandar la invalidez 
ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 
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CAPITULO SEGUNDO 
De la planeación, programación y presupuestación 

 
Artículo 12.12.- En la planeación de la obra pública o de los servicios relacionados con la 
misma, las dependencias, entidades y ayuntamientos en lo que les corresponda, deberán: 
I. Ajustarse a las políticas, objetivos y prioridades señalados en los planes de desarrollo estatal 
y municipales. Los programas de obra municipales serán congruentes con los programas 
estatales; 
II. Jerarquizar las obras públicas en función de las necesidades del Estado o del municipio, 
considerando el beneficia económico, social y ambiental que representen; 
III. Sujetarse a lo establecido por las disposiciones legales;  
IV. Contar con inmuebles aptos para la obra pública que se pretenda ejecutar. Tratándose 
de obra con cargo a recursos estatales total o parcialmente, se requerirá dictamen de la 
Secretaría del Ramo; 
V. Considerar la disponibilidad de recursos financieros; 
VI. Prever las obras principales, de infraestructura, complementarias y accesorias, así como las 
acciones necesarias para poner aquellas en servicio, estableciendo las etapas que se requieran 
para su terminación; 
VII. Considerar la tecnología aplicable, en función de la naturaleza de las obras y la 
selección de materiales, productos, equipos y procedimientos de tecnología nacional 
preferentemente, que satisfagan los requerimientos técnicos y económicos del proyecto; 
VIII. Preferir el empleo de los recursos humanos y la utilización de los materiales propios de la 
región donde se ubiquen las obras; 
IX. Cuando así se requiera, ajustarse a lo establecido en el dictamen de impacto regional que 
emita la autoridad competente. 
 
Artículo 12.15.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos, según las características, 
complejidad y magnitud de los trabajos, formularán los programas de obra pública o de 
servicios relacionados con la misma, así como sus respectivos presupuestos, con base en 
las políticas, objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo del Estado y municipios, 
considerando: 
I. Entre las obras prioritarias, aquéllas que se encuentren en proceso de ejecución; 
II. El resultado de los estudios que se requieran para definir la factibilidad técnica, 
económica, social, ecológica y ambiental de los trabajos; 
III. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo; 
IV. Las acciones previas, simultáneas y posteriores a la ejecución de la obra pública, 
incluyendo, cuando corresponda, las obras principales, de infraestructura, inducidas, 
complementarias y accesorias, así como las acciones para poner aquellas en servicio; 
V. Las características ambientales, climáticas y geográficas de la región donde deba realizarse 
la obra pública, así como los resultados previsibles; 
VI. La coordinación que sea necesaria para resolver posibles interferencias y evitar duplicidad 
de trabajos o interrupción de servicios públicos; 
VII. La calendarización física y financiera de los recursos necesarios para la realización de 
estudios y proyectos, ejecución de los trabajos y cobertura de los gastos de operación; 
VIII. Las fechas de inicio y término de los trabajos; 
IX. Las investigaciones, asesorías, consultorías, y estudios que se requieran, incluyendo 
los proyectos arquitectónicos y de ingeniería necesarios; 
X. La adquisición y regularización en su caso, de la tenencia de la tierra; 
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XI. La ejecución, que deberá comprender el costo estimado, incluyendo probables ajustes; 
las condiciones de suministro de materiales, de maquinaria, de equipo o de cualquier otro 
accesorio relacionado con los trabajos; los cargos para pruebas de funcionamiento, así como 
los indirectos de la obra o servicios relacionados con la misma; 
XII. Los trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes inmuebles a su cargo; 
XIII. La accesibilidad, evacuación, libre tránsito sin barreras arquitectónicas para todas las 
personas; y cumplir con las normas de diseño y de señalización que se emitan, en 
instalaciones, circulaciones, servicios sanitarios y demás instalaciones análogas para las 
personas con capacidades diferentes; 
XIV. La forma de ejecución sea por contrato o por administración directa. 
 
Artículo 12.16.- Las dependencias y entidades remitirán a la Secretaría de Finanzas, sus 
programas de obra pública o servicios relacionados con la misma. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a los ayuntamientos, tratándose de 
obra pública o servicios relacionados con la misma que se ejecuten con cargo a recursos 
estatales, total o parcialmente. 
La información que se remita a la Secretaría de Finanzas, no implicará compromiso alguno de 
contratación y podrá ser adicionado, modificado, suspendido o cancelado sin responsabilidad 
alguna para la dependencia, entidad o ayuntamiento de que se trate. 
Para efectos informativos, la Secretaría del Ramo integrará y difundirá los programas 
anuales de obra pública o servicios relacionados con la misma, pudiendo requerir a las 
dependencias, entidades y ayuntamientos la información que sea necesaria respecto de las 
modificaciones a dichos programas. 
 
Artículo 12.20.- Los contratos a que se refiere este Libro, se adjudicarán a través de 
licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 
 
Artículo 12.21.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán adjudicar contratos 
para la ejecución de obra pública o servicios relacionados con la misma. mediante las 
excepciones al procedimiento de licitación siguientes: 
I. Invitación restringida; 
II. Adjudicación directa. 
 

Por otro lado el Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del 

Estado de México, dispone lo siguiente:  

 

Artículo 1.- El cumplimiento y observancia de las disposiciones de este Reglamento son de 
orden público e interés social. Serán aplicables a las dependencias, entidades, 
ayuntamientos, los poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos autónomos y los 
Tribunales Administrativos que, por si o por conducto de terceros, realicen actividades en 
materia de planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, 
ejecución y control de la obra pública y servicios relacionados con la misma. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
De la Planeación, Programación y Presupuestación de la Obra Pública y de los Servicios 

Sección primera 
De la Planeación de la Obra Pública y de los Servicios 
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Artículo 4.- La planeación de la obra pública comprende el conjunto de actividades 
necesarias para la debida programación, presupuestación, ejecución, seguimiento, control y 
evaluación. Las actividades básicas que conlleva la planeación de una obra son: 
I. La descripción de la obra; 
II. El análisis de factibilidad; 
III. El desarrollo del proyecto arquitectónico; 
IV. El desarrollo del proyecto de ingeniería; 
V. La integración del proyecto ejecutivo; 
VI. La determinación de normas técnicas y de calidad de materiales y equipos de instalación 
permanente; 
VII. La determinación de especificaciones particulares de construcción, de así requerirse; 
VIII. La definición de los servicios relacionados con la obra; 
IX. El programa de ejecución; 
X. El presupuesto. 

Sección Segunda 
De la Programación de la Obra Pública y de los Servicios 

 
Artículo 11.- La obra pública y los servicios se realizarán mediante programas anuales, que 
las dependencias y entidades formularán independientemente de la fuente de recursos 
prevista. 
 
Artículo 12.- La Secretaría del Ramo establecerá una base de datos y sistematizará la 
información sobre los programas anuales de obra pública con el propósito de sustentar los 
procesos de planeación, coordinación y evaluación de la obra pública. 
La Secretaría del Ramo integrará y difundirá, mediante publicación en la Gaceta del 
Gobierno del Estado de México, la información de los programas anuales de obra pública y 
servicios y requerirá, cuando sea necesario, la información sobre las modificaciones a dichos 
programas a las dependencias, entidades y ayuntamientos. 
 
Artículo 13.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos formularán, en la fecha que la 
Secretaría de Finanzas determine, sus programas anuales de obra pública que 
comprenderán: 
I. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazos; 
II. La obras en proceso de ejecución, mismas que son prioritarias; 
III. Las obras, estudios técnicos, proyectos arquitectónicos y de ingeniería que se propongan 
realizar en el ejercicio, señalando las obras a realizarse por requerimiento de otras 
dependencias, entidades o ayuntamientos, así como las de desarrollo regional convenidas 
entre la Federación y el Estado; 
IV. El monto aproximado de cada obra; 
V. La fuente de recursos prevista; 
VI. El financiamiento requerido; 
VII. Los planteamientos de coordinación con otras dependencias, entidades y ayuntamientos 
 
Artículo 14.- Al formular los programas anuales de obra pública las dependencias, 
entidades y, en su caso, los ayuntamientos, además de lo previsto en el Libro, deberán: 
I. Ser congruentes con el Programa General de Desarrollo del Estado y los programas de 
desarrollo urbano de nivel estatal, regional y municipal; 
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II. Precisar, de ser necesario, la participación de dos o más dependencias, entidades o 
ayuntamientos y el esquema de coordinación sobre la base de sus respectivas atribuciones, 
señalando qué instancia será la responsable de la planeación y programación. 
III. Jerarquizar las obras públicas en función de las necesidades del Estado o del Municipio y 
en atención a su beneficio económico, social y ambiental 
 

Sección Tercera 
Del Presupuesto de la Obra Pública y de los Servicios 

 
Artículo 15.- En la formulación del presupuesto anual de obra pública, las dependencias, 
entidades y ayuntamientos considerarán las políticas y determinaciones administrativas que 
dicten la Secretaría de Finanzas o los ayuntamientos respecto del ejercicio del gasto en las 
obras públicas, según el caso, sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones legales 
aplicables. 
 
Artículo 16.- La Secretaría del Ramo integrará el Programa General de Obras Públicas del 
Estado a partir de los programas anuales de obra pública que le turnen las dependencias, 
entidades y ayuntamientos. Del análisis de con junto de la obra pública podrá, en el ámbito 
de sus atribuciones: 
I. Formular al Titular del Ejecutivo del Estado los planteamientos de política sectorial 
tendientes a una mayor racionalidad, equidad y eficacia en la obra pública; 
II. Formular a las dependencias, entidades y ayuntamientos propuestas y recomendaciones 
que procuren una mayor coordinación y colaboración, así como el mejor aprovechamiento 
de los recursos disponibles para la obra pública; 
III. Colaborar con la Secretaría de Finanzas, aportando criterios sectoriales en el proceso de 
análisis presupuestal de la obra pública. 
 
Artículo 17.- El proceso de integración del presupuesto anual de obra pública se ajustará a 
las directrices y plazos que establezca la Secretaría de Finanzas. 
 
Artículo 18.- El presupuesto, junto con el respectivo programa anual de obra pública, se hará 
llegar a la Secretaría de Finanzas y a la Secretaría del Ramo. 
 
Artículo 19.- El presupuesto de una obra o servicio es el principal instrumento para su 
administración financiera. Dicho presupuesto deberá contener: 
I. La determinación del costo estimado, incluyendo probables ajustes y los gastos de puesta 
en operación en su caso;  
II. El programa de ejercicio de los recursos financieros en función del programa de ejecución; 
III. El programa de suministros en los casos de obras por administración directa: materiales, 
mano de obra, maquinaria, equipo o cualquier otro accesorio relacionado con los trabajos. 
 
Artículo 20.- Las dependencias, entidades y, en su caso, los ayuntamientos, al formular el 
presupuesto específico de una obra o servicio, considerarán lo siguiente: 
I. Las fechas previstas de inicio y término de la obra; 
II. En el caso de las obras o servicios, cuya ejecución rebase un ejercicio, se deberá: 

a. Determinar el presupuesto total; 
b. El costo correspondiente al ejercicio presupuestal y a los subsecuentes, 
considerando los costos vigentes en su momento; 
c. Las previsiones necesarias por ajuste de costos; 
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d. Los convenios que aseguren la continuidad de los trabajos; 
e. Las previsiones para contar con los recursos necesarios durante los primeros 
meses de cada nuevo ejercicio, a efecto de lograr continuidad en los trabajos. 

El presupuesto que se formule para una obra pública o servicio, que rebase un ejercicio, 
deberá actualizarse anualmente. El presupuesto servirá de base para formular la solicitud de 
asignación en cada ejercicio presupuestal subsecuente. La asignación presupuestal 
aprobada para cada ejercicio servirá de base para otorgar, en su caso, el porcentaje pactado 
por concepto de anticipo. 

 

Ahora bien, por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece lo 

siguiente: 

CAPITULO TERCERO 
Atribuciones de los Ayuntamientos 

CAPITULO CUARTO 
Actos administrativos que Requieren Autorización de la Legislatura 

 
Artículo 33.- Los ayuntamientos necesitan autorización de la Legislatura o la Diputación 
permanente en su caso para: 
… 
V. Celebrar contratos de obra, así como de prestación de servicios públicos, cuyo término 
exceda de la gestión del ayuntamiento contratante; 
… 

TITULO III 
De las Atribuciones de los Miembros del Ayuntamiento, sus Comisiones, Autoridades 

Auxiliares y Organos de Participación Ciudadana 
 

CAPITULO PRIMERO 
De los Presidentes Municipales 

 
Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 
I. Presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento; 
… 
VIII. Contratar y concertar en representación del ayuntamiento y previo acuerdo de éste, la 
realización de obras y la prestación de servicios públicos, por terceros o con el concurso del 
Estado o de otros ayuntamientos; 
(…) 
 
Artículo 79.- Los ayuntamientos podrán destinar recursos y coordinarse con las 
organizaciones sociales para la prestación de servicios públicos y la ejecución de obras 
públicas. Dichos recursos quedarán sujetos al control y vigilancia de las autoridades 
municipales. 
 
Artículo 96. Bis.- El Director de Obras Públicas o el Titular de la Unidad Administrativa 
equivalente, tiene las siguientes atribuciones: 
I. Realizar la programación y ejecución de las obras públicas y servicios relacionados, que 
por orden expresa del Ayuntamiento requieran prioridad; 

II. Planear y coordinar los proyectos de obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas que autorice el Ayuntamiento, una vez que se cumplan los requisitos de licitación 
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y otros que determine la ley de la materia; 

III. Proyectar las obras públicas y servicios relacionados, que realice el Municipio, 
incluyendo la conservación y mantenimiento de edificios, monumentos, calles, parques y 
jardines; 

IV. Construir y ejecutar todas aquellas obras públicas y servicios relacionados, que 
aumenten y mantengan la infraestructura municipal y que estén consideradas en el 
programa respectivo; 

V. Determinar y cuantificar los materiales y trabajos necesarios para programas de 
construcción y mantenimiento de obras públicas y servicios relacionados; 

VI. Vigilar que se cumplan y lleven a cabo los programas de construcción y mantenimiento de 
obras públicas y servicios relacionados; 

VII. Cuidar que las obras públicas y servicios relacionados cumplan con los requisitos de 
seguridad y observen las normas de construcción y términos establecidos; 

VIII. Vigilar la construcción en las obras por contrato y por administración que hayan sido 
adjudicadas a los contratistas; 

IX. Administrar y ejercer, en el ámbito de su competencia, de manera coordinada con el 
Tesorero municipal, los recursos públicos destinados a la planeación, programación, 
presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, conforme a 
las disposiciones legales aplicables y en congruencia con los planes, programas, 
especificaciones técnicas, controles y procedimientos administrativos aprobados; 

X. Verificar que las obras públicas y los servicios relacionados con la misma, hayan sido 
programadas, presupuestadas, ejecutadas, adquiridas y contratadas en estricto apego a las 
disposiciones legales aplicables; 

XI. Integrar y verificar que se elaboren de manera correcta y completa las bitácoras y/o 
expedientes abiertos con motivo de la obra pública y servicios relacionados con la misma, 
conforme a lo establecido en las disposiciones legales aplicables; 

XII. Promover la construcción de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano;  

XIII. Formular y conducir la política municipal en materia de obras públicas e infraestructura 
para el desarrollo; 

XIV. Cumplir y hacer cumplir la legislación y normatividad en materia de obra pública; 

XV. Proyectar, formular y proponer al Presidente Municipal, el Programa General de 

Obras Públicas, para la construcción y mejoramiento de las mismas, de acuerdo a la 
normatividad aplicable y en congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal y con la política, 
objetivos y prioridades del Municipio y vigilar su ejecución; 

XVI. Dictar las normas generales y ejecutar las obras de reparación, adaptación y demolición 
de inmuebles propiedad del municipio que le sean asignadas;  
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XVII. Ejecutar y mantener las obras públicas que acuerde el Ayuntamiento, de acuerdo a 
la legislación y normatividad aplicable, a los planes, presupuestos y programas 
previamente establecidos , coordinándose, en su caso, previo acuerdo con el Presidente 
Municipal, con las autoridades Federales, Estatales y municipales concurrentes; 

XVIII. Vigilar que la ejecución de la obra pública adjudicada y los servicios relacionados con 
ésta, se sujeten a las condiciones contratadas; 

XIX. Establecer los lineamientos para la realización de estudios y proyectos de construcción de 
obras públicas; 

XX. Autorizar para su pago, previa validación del avance y calidad de las obras, los 
presupuestos y estimaciones que presenten los contratistas de obras públicas municipales; 

XXI. Formular el inventario de la maquinaria y equipo de construcción a su cuidado o de su 
propiedad, manteniéndolo en óptimas condiciones de uso; 

XXII. Coordinar y supervisar que todo el proceso de las obras públicas que se realicen en el 
municipio se realice conforme a la legislación y normatividad en materia de obra pública; 

XXIII. Controlar y vigilar el inventario de materiales para construcción; 

XXIV. Integrar y autorizar con su firma, la documentación que en materia de obra pública, 
deba presentarse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 

XXV. Formular las bases y expedir la convocatoria a los concursos para la realización de las 
obras públicas municipales, de acuerdo con los requisitos que para dichos actos señale la 
legislación y normatividad respectiva, vigilando su correcta ejecución; y XXVI. Las demás que 
les señalen las disposiciones aplicables. 

Por otra parte, como ya se dijo el Manual para la Programación y Presupuestación  

municipal para el ejercicio 2013  como ya se señalo y que es necesario reiterar,   que el 

presupuesto debe contener una estructura programática Municipal  permite ordenar las acciones y 

los recursos de la gestión gubernamental y  ésta relaciona las metas con los recursos 

presupuestados y los resultados que esperan alcanzar las dependencias y organismos municipales, 

permitiendo evaluar de forma amplia el impacto de las acciones del quehacer municipal en el ámbito 

social, económico y territorial. 

Por lo que  las categorías programáticas  integran los diferentes niveles de agrupación en que se 

clasifican las actividades que realizan las dependencias, organismos del agua, DIF municipales, o sus 

similares, permitiendo así identificar lo que se va a hacer con los recursos públicos y definir el 

universo de la acción gubernamental. Po lo anterior  cabe reiterar  lo que se establece en dicho 

manual:  

Programa 
 
Representa a un conjunto organizado de actividades que satisfacen uno o más objetivos 
específicos de un sector, para alcanzar una o varias metas. El programa implica un costo 
determinado, pueden realizarlo una o más dependencias generales, auxiliares u organismos 
municipales, se identifica como parte de una función y sirve de base para programar y 
examinar el grado de avance de los objetivos planteados y comprende uno o más proyectos. 
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Constituye un vínculo entre las acciones y servicios del sector público, comprendidos en las 
categorías funcionales con las dependencias ejecutoras y la agrupación del presupuesto. 
La estructura programática de los municipios propuesta para el 2010, consta de un total de 
36 programas, mismos que se contienen en el Plan de Desarrollo Municipal. 
 
Proyecto 
… 
 
III. LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
 
111.1 Lineamientos Generales 
 
A fin de fortalecer la capacidad hacendaria y orientación del presupuesto de egresos 
municipal, para poder atender con oportunidad las funciones del quehacer público, es 
importante establecer criterios y lineamientos de carácter general que sustenten jurídica y 
normativamente, la integración, ejecución y evaluación del presupuesto como son: 
… 
 
Para realizar el costeo se recomienda identificar los gastos directos e indirectos, además de 
dividir la asignación de los recursos en gasto corriente y gasto de inversión, así como 
generar una estrecha vinculación entre las acciones previstas a realizar y el costo que estas 
requieren, como son los servicios personales, los insumos o materiales, el gasto 
administrativo y pago de servicios. 
 
Para sustentar el gasto es necesario elaborar una programación de acciones e 
identificación de logros, productos, impactos o alcances en el medio territorial, social, 
ambiental o administrativo, que se verá reflejado en el programa anual. 
…. 
 

IV.2 CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 2010 ESTATAL Y MUNICIPAL 
 

IV.2.6 La definición de los Capítulos que integran el Clasificador por Objeto del Gasto, es la 
siguiente: 
 
6000 Obras Públicas. Agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 
que las unidades ejecutoras y Municipios contraten con personas físicas o morales o realicen 
por administración, necesarios para construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, 
restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles, así como las 
asignaciones para realizar estudios y proyectos de preinversión y la adquisición de insumos 
para proyectos productivos, tales como: maquinaria, animales y cultivos. 
 
7000 … 
 
Lineamientos para la integración del Programa Anual 
 
El Programa Anual constituye un componente del Presupuesto por Programas de gran 
importancia, ya que es el medio a través del cual se plasman los objetivos, estrategias, 
metas, indicadores y proyectos, de acuerdo a las prioridades del Plan de Desarrollo 
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Municipal y las demandas de la sociedad, para ser traducidas en proyectos y acciones 
concretas a desarrollarse en el período presupuestal determinado, lo que nos permite 
conocer con mayor certeza acerca de ¿qué se va a hacer?, ¿para lograr qué?, y ¿cómo y 
cuándo se realizará?. 
 
La integración del programa anual deberá partir del techo financiero que la Tesorería asigne 
a cada unidad administrativa y a cada programa, lo que servirá de base para la 
programación y la presupuestación de las actividades a desarrollar del anteproyecto de 
presupuesto. 
 
…. 
…  
Por tanto, el responsable del área de planeación, con base en la información 
proporcionada por cada una de las dependencias y organismos, será quien integre el 
programa anual a nivel municipio, documento que será la base para sustentar la 
asignación de los recursos y por lo que deberá ser incorporado como el primer apartado del 
Presupuesto por Programas Municipal, para su presentación y en su caso aprobación, por el 
ayuntamiento en sesión de cabildo, en el momento en que sea presentado el proyecto de 
presupuesto. 
 
111.4 Lineamientos para la determinación del Presupuesto de Gasto de Inversión 
Capítulo 5000 Bienes Muebles e Inmuebles: 
…. 
Capítulo 6000 Obras Públicas: 
Los recursos de inversión para obra pública serán asignados a las unidades responsables de 
la ejecución de obras y/o servicios que conforman el gobierno municipal, quienes lo 
programarán para un ejercicio con estricto apego a la normatividad en la materia; para ello, 
elaborarán un programa anual de obras específico, alineado al Plan de Desarrollo Municipal. 
En el caso de que se presupueste la ejecución de obras públicas mediante convenios con 
otros sectores públicos y privados, se deberá identificar el estimado de recursos que cada 
una de ellas aportará. 
Los recursos de inversión que se autoricen se destinarán prioritariamente a: La terminación 
de las obras públicas en proceso. 
La asignación de recursos a nuevos proyectos se fundamentará en criterios que garanticen el 
cumplimiento de las demandas de la sociedad establecidas en el Plan de Desarrollo 
Municipal o bien por nuevos requerimientos que apruebe el ayuntamiento. 
Los proyectos de obra pública deberán ser evaluados socio económicamente, para identificar 
la relación costo beneficio de los mismos y señalar posibles fuentes financieras de acuerdo a 
sus características, así como la justificación de su prioridad. 
Cuando existan obras cuya ejecución requiera varios ejercicios presupuestarios, las 
dependencias deberán presentar a la Tesorería, el programa de ejecución de la obra en 
donde se establezcan claramente los plazos para su ejecución, identificando la fase a realizar 
en el presente año. Dicho documento, posteriormente servirá para integrar el expediente 
técnico. 
 

De los preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente resolución los aspectos 

siguientes: 
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 Que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 

ingresos que la ley establezca, y en todo caso: percibirán las contribuciones que les 

correspondan; las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los 

municipios, con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente determine la 

Legislatura; y los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo. 

 Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 

ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 

 Que entre las atribuciones del presidente municipal está la de presentar al Ayuntamiento la 

propuesta de presupuesto de egresos para su respectiva discusión y dictamen. 

 Que los recursos económicos de los municipios se administrarán con eficiencia, eficacia y 

honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 

 Que existe el Gasto de Inversión en Obras y Acciones, como aquellas erogaciones 

realizadas por los municipios, destinados al pago de obras públicas, adquisición de bienes 

muebles e inmuebles y ejecución de proyectos productivos de carácter social. 

 Que los municipios percibirán los recursos del Fondo de Fomento Municipal constituido 

por las cantidades que ministra a su vez el Gobierno Federal al Estado. 

 Respecto de la Obra Pública, ésta se encuentra regida por el Libro Decimo Segundo del 

Código Administrativo, cuyo objeto es regular los actos relativos a la planeación, 

programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra 

pública, así como los servicios relacionados con la misma que, por sí o por conducto de 

terceros, realicen los Ayuntamientos. 

 Que se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto principal construir, 

instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler 

bienes inmuebles propiedad de los municipios y sus organismos con cargo a recursos 

públicos municipales. 

 Que los servicios relacionados con la obra pública consisten en concebir, diseñar y calcular 

los elementos que integran un proyecto de obra pública; las investigaciones, estudios, 

asesorías, consultorías, dirección, ejecución  y supervisión  respecto a la obra pública   

 Que los Ayuntamientos pueden celebrar convenios y contratos de obra pública o servicios 

relacionados con la misma. 

 Que los Ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, pueden ejecutar la 

obra pública, mediante contrato con terceros o por administración directa. 

 Que se buscan las condiciones útiles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 

oportunidad y demás circunstancias pertinentes, en la contratación de la obra pública y 

servicios relacionados con la misma, en un marco de legalidad y transparencia. 

 Que respecto a la planeación, programación y presupuesto de la obra pública, se debe 

considerar la forma de su ejecución ya  sea por contrato o por administración directa. 

 Que los Ayuntamientos podrán adjudicar contratos para la ejecución de obra pública o 

servicios relacionados con la misma, mediante las excepciones al procedimiento de 

licitación que son: Invitación restringida y Adjudicación Directa. 

 Que los  ayuntamientos podrán realizar obras por administración directa, siempre que 

posean la capacidad técnica y los elementos necesarios, consistentes en: maquinaria y 

equipo de construcción, personal técnico, trabajadores y materiales. 

 Que para efectos de la elaboración del Proyecto de Presupuesto de Egresos 

bajo el esquema Programático se debe contar con un Programa Anualizado de 
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obras, que sirve para la asignación de recursos públicos en materia de obras 

públicas. 

 Que en la planeación de la obra pública o de los servicios relacionados con la misma, las 

dependencias, entidades y ayuntamientos en lo que les corresponda, deberán, entre otros 

aspectos considerar la disponibilidad de recursos financieros, asimismo deberán formular 

los programas de obra pública o de servicios relacionados con la misma, así como sus 

respectivos presupuestos, con base en las políticas, objetivos y prioridades de la planeación 

del desarrollo del Estado y municipios. 

 Que los Programas Anuales de Obra Pública comprenderán entre otros 

aspectos los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazos; la obras en 

proceso de ejecución, mismas que son prioritarias; las obras, estudios técnicos, 

proyectos arquitectónicos y de ingeniería que se propongan realizar en el 

ejercicio, señalando las obras a realizarse por requerimiento de otras 

dependencias, entidades o ayuntamientos, así como las de desarrollo regional 

convenidas entre la Federación y el Estado; el monto aproximado de cada obra; 

la fuente de recursos prevista; el financiamiento requerido; y los 

planteamientos de coordinación con otras dependencias, entidades y 

ayuntamientos. 

 El presupuesto de una obra o servicio es el principal instrumento para su administración 

financiera. Dicho presupuesto deberá contener: la determinación del costo estimado, 

incluyendo probables ajustes y los gastos de puesta en operación en su caso; el programa 

de ejercicio de los recursos financieros en función del programa de ejecución; y el 

programa de suministros en los casos de obras por administración directa: materiales, 

mano de obra, maquinaria, equipo o cualquier otro accesorio relacionado con los trabajos. 

 Que toda ejecución de obra pública o servicios relacionados con la misma que realicen  los 

ayuntamientos  con cargo total o parcial a fondos aportados por la Federación, estarán 

sujetas a las disposiciones de la ley federal de la materia, conforme a los convenios 

respectivos. 

 Que respecto de los servicios de alumbrado público, agua, vialidad, se identifican con los 

servicios púbicos proporcionados por el Ayuntamiento, y los cuales a su vez implica el 

desarrollo por parte del Municipio de obra pública. 

 
Por lo anterior esta Ponencia estima que en efecto  toda la información  puede ser generada por el 

SUJETO OBLIGADO con respecto a los puntos desarrollados y solicitados de origen ahora 

corresponde a este Pleno determinar si esta información es considerada como pública por la LEY 

de la materia. 

 

En consecuencia, resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 5 párrafo catorce fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que dispone como regla general que 

"Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos 

autónomos, es pública".  

 

Asimismo, resultan aplicables  los artículos 2 fracciones V y  XVI, 3, 7 fracción IV, 11 y 41 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al ser 

información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE.   En efecto, el artículo 2 

fracción XVI de la citada Ley establece que “El Derecho de Acceso a la Información, es la facultad que 
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tiene toda persona para acceder a la información pública, generada o en poder de los sujetos obligados 

conforme a esta ley” 

 

Por su parte, el artículo 3 del mismo ordenamiento jurídico, en su primera parte, prescribe que “La 

información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus 

atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de 

máxima publicidad en la información…” 

 

En concordancia con lo anterior, la fracción V del artículo 2 de la Ley de Transparencia, define 

como Información Pública, a “la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el 

ejercicio de sus atribuciones”. Por su parte, el inciso XV del mismo numeral, define como 

documentos a “Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, 

convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente 

o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, 

electrónicos, informáticos u holográficos;” 

 

Por su parte, el artículo 3 del mismo ordenamiento jurídico, en su primera parte, prescribe que “La 

información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus 

atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de 

máxima publicidad en la información…” 

 

De los preceptos legales transcritos, se puede afirmar que el alcance del Derecho de Acceso a la 

Información Pública, se refiere a los siguientes tres supuestos: 

 

1º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea generada por los Sujetos Obligados; 

2º)  Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, y 

3º)  Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea administrada por los Sujetos Obligados. 

 

En este contexto, para este pleno, el SUJETO OBLIGADO, tiene la facultad de generar la 

información solicitada por el hoy recurrente, por lo que en este sentido se trata de información 

pública que debe obrar en los archivos del citado sujeto obligado. Por lo que con fundamento en 

los artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios al ser información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE, 

ya que como ha quedado asentado los SUJETOS OBLIGADOS, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 11 referido deben proporcionar la información que generen en el 

ejercicio de sus atribuciones; a la vez que están obligados a proporcionar la información que obre 

en sus archivos según lo prevé el citado artículo 41 citado, y en concatenación con el artículo 7 de 

la ley aludida el AYUNTAMIENTO es SUJETO OBLIGADO. Efectivamente los artículos 

referidos disponen lo siguiente:     

 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el 
ejercicio de sus atribuciones. 
 



  

EXPEDIENTE: 

 

00929/INFOEM/IP/RR/2013. 

RECURRENTE: ------------------------------------------------------------  

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TLALMANALCO  

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

 114 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, 
efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
 
Artículo 7.- Son sujetos obligados: 
I. a III. … 
IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal; 
… 
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y 
las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los 
informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 
derecho a la información pública. 
 

A mayor abundamiento, cabe destacar que la naturaleza de la información requerida es información 

pública de oficio,  en los casos del Directorio,  Programa anual de obras,  presupuesto y  Plan de 

Desarrollo Municipal,. 

 

En efecto, cabe indicar al SUJETO OBLIGADO que la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios impone a los Sujetos Obligados, dos 

deberes específicos en materia de transparencia y acceso a la información; la primera, conocida 

como activa, que se refiere a un mínimo de información de acceso público que sea puesta a 

disposición del público, preferentemente de manera electrónica, según lo señala el artículo 17 de 

dicho ordenamiento legal, que a la letra señala lo siguiente: 

 
Artículo 17.- La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a 
disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al 
uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de la información. 

 

La siguiente obligación es la conocida como pasiva y consiste en la entrega de la información 

solicitada por el particular, y que no se encuentre en el mínimo de información que de manera 

obligatoria se pone a disposición del público. 

 

En cuanto a la obligación activa, o llamada “información pública de oficio”, cabe decir que se trata de 

“un deber de publicación básica” o “transparencia de primera mano”. Se trata que información que 

poseen las autoridades, y sin que medie solicitud, se publiquen determinados datos en el portal o en 

la página Web  de las dependencias, información que el legislador ha considerado deben ser puesta 

a disposición de manera permanente y actualizada a todo el público, buscando con ello dar un giro 

a la cultura del secreto respecto a la información que se poseen los sujetos obligados, ya que de 

manera proactiva –obviamente como deber normativo- en las páginas electrónicas deben publicarse 

temas que antes eran tabú, tales como estructura orgánica, remuneración mensual de servidores 

públicos, presupuesto asignado, resultado de auditorías, concesiones, contratos, entre otros temas 

más, pero que sin duda son de interés de las sociedad sobre el cómo y de qué forma están 

actuando sus autoridades, lo que a su vez contribuye a transparentar y mejorar la gestión pública y 

promueve la rendición de cuentas, al privilegiarse y garantizarse el principio de máxima publicidad.  
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Es así que respecto de la obligación activa o de oficio, son los artículos 12, 13, 14 y 15 los que 

señalan que de acuerdo a la naturaleza de EL SUJETO OBLIGADO por dicho cuerpo legal, el 

mínimo de información que debe ponerse a disposición del público. 

 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o  electrónico, 
de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y  entendible para los 
particulares, la información siguiente: 
 
I  
II.- Directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores con referencia 

particular a su nombramiento oficial, puesto funcional, remuneración de acuerdo con lo 

previsto por el Código Financiero; datos que deberán señalarse de forma independiente por 

dependencia y entidad pública de cada Sujeto Obligado; 

III. Los programas anuales de obras y, en su caso, la información relativa a los  procesos de 
licitación y contratación del área de su responsabilidad;  
IV al VI 
VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que establece el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado;  
VIII al XVIII 
XIX. Programas de trabajo e informes anuales de actividades de acuerdo con cada  plan o 
programa establecido por los Sujetos Obligados;  
 

Artículo 15.- Los Sujeto Obligados a los que se refiere el artículo 7 fracción IV de esta Ley 
adicionalmente a la información señalada en el artículo 12 deberá contar, de manera 
permanente y actualizada, con lo siguiente: 
I… 
II.- Planes de desarrollo de obras para brindar los servicios de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, alumbrado público, programas 
de limpia, recolección , traslado y tratamiento de residuos sólidos; ubicación geográfica de 
mercados y centrales de abastos, panteones, rastros, parques, jardines y su equipamiento;   

 

En el caso en estudio, efectivamente, se actualizan como información publica de oficio el directorio, 

el programa  anual de obras, el presupuesto y el plan de desarrollo municipal y por lo tanto la 

obligación de los Sujetos Obligados, entre ellos el Municipio, de tener disponible de manera 

permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares.  

 

Con los preceptos señalados, lo que se desea justificar es que desde prácticamente cualquier ángulo 

de regulación jurídica, la información solicitada por EL RECURRENTE es información pública de 

oficio, ya que por lo que se refiere a Los solicitado  de origen evidentemente debe ser considerado 

público de oficio de acuerdo a la Ley de la materia.  

 

Adicionalmente cabe señalar que  la información publica sin que se estime deba tratarse de 

información publica  relativa a la copia de la nomina y copia de las Actas de Entrega-Recepción, esto 

en términos que el alcance del Derecho de Acceso a la Información Pública, se refiere a los 

siguientes tres supuestos: 1º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en 

ejercicio de sus atribuciones, sea generada por los Sujetos Obligados; 2º)  Que se trate de 

información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, se encuentre 
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en posesión de los Sujetos Obligados, y 3º)  Que se trate de información registrada en cualquier 

soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, sea administrada por los Sujetos Obligados. Por lo 

que con fundamento en los artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios al ser información pública es que se debió entregar al 

hoy RECURRENTE, ya que como ha quedado asentado los SUJETOS OBLIGADOS, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 11 referido deben proporcionar la información que 

generen en el ejercicio de sus atribuciones y por regla general debe estimarse de acceso publico. 

 

En consecuencia, se puede afirmar que la materia de la solicitud del RECURRENTE es 

información pública, y cuyo acceso permite verificar el transparenta el ejercicio de la función pública 

y la actuación de los servidores públicos.  

 

Derivado a lo anterior, se puede determinar lo siguiente: 

 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar la información 

requerida por EL RECURRENTE, y que puede obrar en sus archivos  

 

SÉPTIMO.- Es el caso de que es la nómina la que se requiere en la solicitud de 

información, la entrega de dicho soporte documental deberá entregarse en su versión 

pública.  

 

Por otra parte este Pleno no quiere dejar de señalar que los soportes documentales (que 

contengan datos personales) deben ponerse a disposición del RECURRENTE pero en su 

"versión pública". 

 

Ahora bien, hay que considerar que los documentos que contengan la información solicitada 

pueden contener datos susceptibles de clasificación por contener datos personales para tal efecto 

se debe de considerar lo siguiente:. 

 

Es importante destacar, que la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de dispone en el 

artículo 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; la tutela 

de los datos personales, únicamente corresponde a las personas físicas, y por lo tanto, no así a las 

personas morales. 

 
Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
VII. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada 
o identificable; 

 
Es importante destacar, que si bien la Constitución Federal en su artículo 16 párrafo segundo, ya 

prevé como prerrogativa constitucional, la tutela de los datos personales. 

 

Dicho razonamiento se sostiene, toda vez que la parte conducente del artículo 5° de la 

Constitución Local, determina la tutela de la privacidad e intimidad de las personas, mediante la 

protección de los datos personales, en los términos de la Ley de Acceso a la Información. 
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Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, 
derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución y las leyes del Estado 
establecen 
… 
El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por 
los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los 
órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de 
interés público en los términos que fijen las leyes. 
En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; 
II. La  información  referente a  la  intimidad de la vida privada y la imagen de las 
personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de 
datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria; 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; 
IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de 
datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse 
por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la 
ley reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia. 
La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a la 
información pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los poderes 
públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la ley 
reglamentaria y será competente para conocer de los recursos de revisión interpuestos por 
violaciones al derecho de acceso a  la información pública. Las resoluciones del órgano 
autónomo aquí previsto serán de plena jurisdicción; 
V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales 
en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la 
publicación, a través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de 
la ley reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 
VI. La ley reglamentaria, determinará  la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 
pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o 
morales 
 
VII. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes.   

 
Señalado lo anterior, se tiene que la Ley de Acceso a la Información de esta Entidad Federativa, 

respecto de los datos personales, señala lo siguiente: 

 
Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la 
clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  
I. Contenga datos personales; 
II. Así lo consideren las disposiciones legales; y   
III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secrecía. 
No se considera confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en 
fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente Ley como 
información pública.  
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Por su parte la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, establece lo 

siguiente: 

Del Objeto de la Ley 
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, de interés social y de observancia general en 
todo el  territorio del Estado de México, y tiene por objeto, garantizar la protección de los datos 
personales que se encuentran en posesión de los sujetos obligados así como establecer los 
principios, derechos, excepciones, obligaciones, sanciones y responsabilidades que rigen en la 
materia. 
 
De la Finalidad de la Ley 
Artículo 2.- Son finalidades de la presente Ley: 
I. Garantizar la observancia de los principios de protección de datos personales en posesión de  
los sujetos obligados; 
II. Proveer lo necesario para que toda persona pueda ejercer los derechos de acceso, 
rectificación  y cancelación de sus datos personales, así como manifestar su oposición a 
determinado  tratamiento, mediante procedimientos sencillos y expeditos; y 
III. Promover la adopción de medidas de seguridad que garanticen la integridad, disponibilidad 
y confidencialidad de los datos personales en posesión de los sujetos obligados. 
 
De los Sujetos Obligados 
Artículo 3.- Son sujetos obligados para la aplicación de esta Ley, los siguientes: 
I. El Poder Ejecutivo; 
II. El Poder Legislativo; 
III. El Poder Judicial; 
IV. Los Ayuntamientos; 
V. Los Órganos y Organismos Constitucionales Autónomos; y 
VI. Los Tribunales Administrativos.  
 
Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
… 
VII. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o 
identificable; 
VIII. Datos personales sensibles: Aquellos que afectan la esfera más íntima de su Titular, 
o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave  
para éste. 
De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles aquellos que puedan  
revelar aspectos como origen étnico o racial; información de salud física o mental,  
información genética, datos biométricos, firma electrónica, creencias religiosas, 
filosóficas o morales; afiliación sindical; opiniones políticas y preferencia sexual; 
…. 
XXII. Prueba de interés público: La obligación del Instituto de fundar y motivar de manera  
objetiva, cuantitativa y cualitativa, la orden de publicidad de los datos personales por motivos 
de interés público. 
…. 
 

Título Sexto 
De la Seguridad de los Datos Personales 

Capítulo Primero 
Medidas de Seguridad 
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Artículo 58.- Los sujetos obligados deberán adoptar, mantener y documentar las medidas de 
seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, 
confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, mediante acciones que eviten su 
daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transmisión y acceso no autorizado, de 
conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan. 
Dichas medidas serán adoptadas en relación con el menor o mayor grado de protección que 
ameriten los datos personales, deberán constar por escrito y ser comunicadas al Instituto para 
su registro. 
Las medidas de seguridad que al efecto se establezcan deberán indicar el nombre y cargo del 
servidor público responsable o, en su caso, la persona física o jurídica colectiva que intervengan 
en el tratamiento de datos personales con el carácter de responsable del sistema de datos 
personales o  usuario, según corresponda. Cuando se trate de usuarios se deberán incluir los 
datos del acto jurídico mediante el cual, el sujeto obligado otorgó el tratamiento del sistema de 
datos personales. 
En el supuesto de actualización de estos datos, la modificación respectiva deberá notificarse al 
Instituto, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se efectuó.” 
 

De los preceptos invocados, se colige que en efecto, toda la información relativa a una persona 

física que la pueda hacer identificada o identificable, y que además, dichos datos puedan divulgar 

algún tipo información sensible respecto de su ubicación, proyecciones espirituales o preferencias 

personales, así como su estado de salud; por regla general, se trata de información confidencial, que 

debe ser protegida por los Sujetos Obligados. 

 

Sin que esta Ponencia deje de reconocer que en los soportes que integran el informe mensual si 

obran datos cuyo acceso es o debe ser restringido, como lo es por ejemplo los datos personales de 

carácter confidencial (RFC, CURP, descuentos de pensión alimenticia, clave ISSEMYM). 

 

Siendo el caso, que se puede reconocer que algunos de los soportes documentales que contienen la 

información solicitada están conformada tanto por datos de acceso público como por datos de 

carácter clasificado (restringidos), lo que significa que la "totalidad de los documentos" no puede 

ser estimado como "no de acceso público", por el contrario los SUJETOS OBLIGADOS en 

estas circunstancias deben observar el principio de máxima publicidad mediante la entrega de 

"versiones públicas" de dichos soportes documentales, a través de las cuales se permite eliminar o 

testar los datos clasificados a fin de salvaguardar los bienes tutelados por la norma cuando existan 

fundamentos y motivos para ello, y por la otra permitir el acceso a los demás datos de acceso 

público.  

 

Lo anterior, permite un equilibrio entre el acceso a la información y la salvaguardar de aquellos 

datos que tengan que ver con la protección de los datos personales que deban ser especialmente 

protegidos mediante la confidencialidad o aquella información que efectivamente cause un perjuicio 

o daño sustancial a los intereses protegidos y en la que dicho daño sea mayor que el interés público 

en general de tener acceso a la información, mediante su clasificación.  

 

Siendo así que la versión pública permite proporcionalidad y congruencia entre el derecho 

fundamental de acceso a la información y los supuestos en los que si se motive la restricción 

correspondiente, siendo la versión pública un medio adecuado y necesario para alcanzar el fin 

perseguido de pleno equilibrio en el ejercicio del derecho. 
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Por tanto, mediante la entrega de versiones pública de los documentos que integran el informe 

mensual permite observar el principio de máxima publicidad contemplado, tanto en el artículo 6 de 

la Constitución General de la República, el artículo 5º de la Constitución del Estado Libre y 

Soberano de México, así como por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México 

de la materia, tratan de obsequiar la mayor oportunidad posible para que la información se 

entregue.  

 

Y esa es la razón fundamental de que existan las versiones públicas. Esto es, sólo se niega la 

información cuando en realidad ésta lo amerita y si el documento íntegro lo merece. Pero si en un 

documento coexiste información pública como información clasificada, esta última no es pretexto 

para negar la totalidad de la misma. Así, pues, la versión pública, como lo establecen los artículos 2, 

fracción XV, y 49 de la Ley de la materia, permite la obtención de un documento cuya parte pública 

está disponible para cualquier solicitante y la parte clasificada se niega mediante un testado de las 

partes relativas de dicho documento. 

 

Lo anterior, permite reconocer que resulta justificable la clasificación de la 

información  de algunos de los datos, por lo que a fin de garantizar el acceso al a 

información se debe permitir su acceso en "versión pública", debidamente sustentada 

por el acuerdo del Comité.   

 

Por ende, lo oportuno es la entrega de "versiones públicas" del soporte documental 

que contenga la información solicitada.  

 

En consecuencia se debe contemplar que  existe información de carácter confidencial 

como es el caso por citar algunos ejemplos la  información relativa al Registro Federal 

de Contribuyentes (RFC) de los trabajadores del Ayuntamiento,  Clave Única de 

Registro de Población (CURP), Clave ISSEMYM del trabajador y préstamos u otro tipo 

de descuentos que no tengan relación con su función de servidor público, estos si deben 

considerarse como datos confidenciales. Por lo que en efecto  la entrega se debe hacer en “versión 

publica” en términos del artículo 2 y 49, en concordancia con el 3  de la Ley de Transparencia 

invocada.  

 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

 

En relación con el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), es importante señalar que ese 

Registro es un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar previamente con 

otros datos fehacientes la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros datos, lo 

anterior a través de documentos oficiales como el pasaporte y el acta de nacimiento. 

 

Ahora bien, las personas tramitan su inscripción en el Registro con el único propósito de realizar 

—mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal. El artículo 

79 del Código Fiscal de la Federación establece que utilizar una clave de registro no asignada por la 

autoridad se constituye como una infracción en materia fiscal. Lo anterior, toda vez que dicha clave 

tiene como propósito hacer identificable a la persona respecto de una situación fiscal determinada. 

En ese sentido, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, 

su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina 
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justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que es un dato personal 

de acuerdo con la Ley de la materia. Por lo anterior, el RFC es un dato clasificado como 

confidencial en términos de la Ley de la materia, en virtud de que constituye información que incide 

en la intimidad de un individuo identificado. 

 

Para mayor abundamiento es aplicable por analogía el siguiente criterio emitido por el Pleno del 

Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI): 

 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal 
confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información 
confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su 
difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según 
dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una 
persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar 
previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad 
de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación 
tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes 
con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o 
actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la 
Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad 
constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC 
vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su 
homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC 
constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los 
previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 
 
Expedientes: 
4538/07 Instituto Politécnico Nacional - Alonso Gómez-Robledo V. 
5664/08 Secretaría de Comunicaciones y Transportes – María Marván Laborde. 
5910/08 Secretaría de Gobernación - Jacqueline Peschard Mariscal. 
1391/09 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Gómez-Robledo V. 
1479/09 Secretaría de la Función Pública – María Marván Laborde. 
 

Clave Única de Registro de Población (CURP) 

 

Ahora bien por lo que respecta a la CURP, los artículos 86 y 91 de la Ley General de 

Población establecen lo siguiente: 

 
Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las 
personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar 
fehacientemente su identidad. 
 
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará 
una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para 
registrarla e identificarla en forma individual. 
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Por su parte, el artículo 23, fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación dispone lo siguiente: 

 
Artículo 23. La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal 
tendrá las siguientes atribuciones: 
[…] 
III. Asignar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas domiciliadas en el 
territorio nacional, así como a los mexicanos domiciliados en el extranjero; […] 

 
Además, la Secretaría de Gobernación publica el Instructivo Normativo para la Asignación 

de la Clave Única de Registro de Población que establece: 

 

 
Los datos a partir de los cuales se asigna la CURP son: nombre o nombres, apellido o apellidos, 

fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, sexo y una homoclave o dígito verificador que es 

asignado de manera única e individual por la Secretaría de Gobernación. 

 

En este sentido, al integrarse por datos que únicamente le atañen a un particular como su lugar y 

fecha de nacimiento, su nombre y apellidos, la CURP es un contenido de información que distingue 
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plenamente a una persona del resto de los habitantes. En ese sentido, la CURP es información de 

carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por la Ley de la materia, en virtud de que 

constituye información que incide en la intimidad de un individuo identificado. 

 

Para mayor abundamiento es aplicable por analogía el siguiente criterio emitido por el Pleno del 

Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI): 

 
Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De 
conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información 
concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, 
fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el 
consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los 
términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que 
únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus 
apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto 
de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el 
artículos anteriormente señalados.  
 
Expedientes: 
3100/08 Secretaría del Trabajo y Previsión Social – Jacqueline Peschard Mariscal con Voto Particular de 
Juan Pablo Guerrero Amparán. 
4877/08 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública – Juan Pablo Guerrero Amparán. 
0325/09 Secretaría de la Función Pública - Jacqueline Peschard Mariscal con Voto Disidente de Juan 
Pablo Guerrero Amparán. 
3132/09 Servicio Postal Mexicano – Ángel Trinidad Zaldívar. 
4071/09 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública - Ángel Trinidad Zaldívar. 

 
Clave ISSEMYM. 

 

Por lo que hace a la Clave ISSEMYM del trabajador, cabe señalar que los trabajadores del 

Estado de México y sus municipios, tienen como parte de sus derechos el gozar de servicios de 

salud y seguridad social, en este sentido, el artículo 39 de la Ley del Trabajo de los Servidores 

Públicos, establece lo siguiente: 

 

ARTICULO 39.- Los beneficios de la Seguridad Social le serán otorgados a los trabajadores por 
el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de acuerdo con el 
convenio celebrado el primero de mayo de 1992, entre el Ejecutivo del Gobierno Federal, el 
Titular del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y el 
Ejecutivo del Gobierno del Estado. 
 
Cuando en el cuerpo de esta ley se haga referencia a las prestaciones médico asistenciales y 
sociales que otorga el Instituto de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios, así como a la calificación de riesgos de trabajo que deba realizar dicha institución, 
se tendrá como entendido, en lo que así corresponda a los trabajadores de la educación 
federalizados, al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en 
los términos de la ley de este instituto. 
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Por su parte, la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios, establece los términos y condiciones bajo los cuales se prestarán los servicios de salud 

y seguridad social. Que la seguridad social de que gozan los trabajadores del gobierno del Estado de 

México y sus Municipios, corresponde al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios –ISSEMYM-. El régimen para tener derecho a este servicio, funciona con las cuotas y 

aportaciones de los trabajadores, en un porcentaje el otro corresponde a los empleadores y al 

gobierno. 

 

Bajo este orden de ideas, el documento en donde se desglosan los pagos y descuentos de los 

servidores públicos, contiene además la clave ISSEMYM, que es una secuencia de números con los 

que ese Instituto identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas y que para cada uno 

de los beneficiarios es único e irrepetible. 

 

De tal suerte, la clave ISSEMYM, es una clave de identificación de los trabajadores, por lo que 

constituye información confidencial al contener un dato personal en términos de los artículos 4 

fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y 25, fracción I de la 

Ley de Transparencia.  

 
Préstamos y descuentos no relacionados con obligaciones fiscales.  

 

Por lo que se refiere a préstamos u otro tipo de descuentos que no tengan relación con 

su función de servidor público, y que se relaciona con la  aplicación de los ingresos netos 

percibidos, así como a gravámenes o adeudos que afecten el patrimonio del servidor público y que 

no corren a cargo del erario, es información que incide directamente en una decisión de carácter 

personal. Además, de que otorgar acceso a la información que se analiza, no favorece la rendición 

de cuentas, y por el contrario con ello se violentaría la protección de información confidencial, que 

guarda relación directa con una decisión personal, por lo anterior, se trata de información que debe 

resguardarse mediante su clasificación, toda vez que se trata de datos clasificados como 

confidenciales, que no reflejan la situación patrimonial del declarante en términos de la Ley de la 

materia, en virtud de que constituye información que incide en la intimidad de un individuo 

identificado, por lo que debe suprimirse, de ser el caso, del documento que en versión pública se 

ponga a disposición del Recurrente. 

 

Asimismo, es información confidencial que debe evitarse su acceso público el relativo a los 

descuentos que se realizan a los servidores con motivo del pago de pensiones derivados de una 

controversia del orden familiar, por lo que al tratarse de un asunto de carácter familiar y 

consecuentemente personal, que en nada beneficia la rendición de cuentas respecto a la función del 

servidor público, ya que debe ser considerado dato personal protegido en términos de los artículos 

4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y 25, fracción I de 

la Ley de Transparencia.  

 

Versión pública del Acta –Entrega Recepción Por otra parte este Pleno no quiere dejar 

de señalar que los soportes documentales (que contengan datos personales) deben 

ponerse a disposición del RECURRENTE pero en su "versión pública". 
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Ahora bien, hay que considerar que hay datos en las actas entrega recepción de EL SUJETO 

OBLIGADO contienen datos susceptibles de clasificación por contener datos personales tales 

como  los que se advierte a continuación:  
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Tal como ya se dijo la Ley de Protección de Datos Personales se colige que en efecto, toda la 

información relativa a una persona física que la pueda hacer identificada o identificable, y que 
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además, dichos datos puedan divulgar algún tipo información sensible respecto de su ubicación, 

proyecciones espirituales o preferencias personales, así como su estado de salud; por regla general, 

se trata de información confidencial, que debe ser protegida por los Sujetos Obligados. 

 

Sin que esta Ponencia deje de reconocer que en el Acta Entrega –Recepción si obran datos cuyo 

acceso es o debe ser restringido, como lo son:  

 

a) RFC 

b) Domicilio Particular 

c) Clave de Elector 

d) Teléfono Particular.   

 

 Siendo el caso, que se puede reconocer que dicho soporte documental está conformado tanto por 

datos de acceso público como por datos de carácter clasificado (restringidos), lo que significa que la 

"totalidad de los documentos") no puede ser estimado como "no de acceso público", por el 

contrario los SUJETOS OBLIGADOS en estas circunstancias deben observar el principio de 

máxima publicidad mediante la entrega de "versiones públicas" de dichos soportes documentales, a 

través de las cuales se permite eliminar o testar los datos clasificados a fin de salvaguardar los 

bienes tutelados por la norma cuando existan fundamentos y motivos para ello, y por la otra 

permitir el acceso a los demás datos de acceso público.  

 

Lo anterior, permite un equilibrio entre el acceso a la información y la salvaguardar de aquellos 

datos que tengan que ver con la protección de los datos personales que deban ser especialmente 

protegidos mediante la confidencialidad o aquella información que efectivamente cause un perjuicio 

o daño sustancial a los intereses protegidos y en la que dicho daño sea mayor que el interés público 

en general de tener acceso a la información, mediante su clasificación.  

 

Siendo así que la versión pública permite proporcionalidad y congruencia entre el derecho 

fundamental de acceso a la información y los supuestos en los que si se motive la restricción 

correspondiente, siendo la versión pública un medio adecuado y necesario para alcanzar el fin 

perseguido de pleno equilibrio en el ejercicio del derecho. 

 

Por tanto, mediante la entrega de versiones pública de los documentos que integran el informe 

mensual permite observar el principio de máxima publicidad contemplado, tanto en el artículo 6 de 

la Constitución General de la República, el artículo 5º de la Constitución del Estado Libre y 

Soberano de México, así como por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México 

de la materia, tratan de obsequiar la mayor oportunidad posible para que la información se 

entregue.  

 

Y esa es la razón fundamental de que existan las versiones públicas. Esto es, sólo se niega la 

información cuando en realidad ésta lo amerita y si el documento íntegro lo merece. Pero si en un 

documento coexiste información pública como información clasificada, esta última no es pretexto 

para negar la totalidad de la misma. Así, pues, la versión pública, como lo establecen los artículos 2, 

fracción XV, y 49 de la Ley de la materia, permite la obtención de un documento cuya parte pública 

está disponible para cualquier solicitante y la parte clasificada se niega mediante un testado de las 

partes relativas de dicho documento. 

 



  

EXPEDIENTE: 

 

00929/INFOEM/IP/RR/2013. 

RECURRENTE: ------------------------------------------------------------  

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TLALMANALCO  

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

 128 

Lo anterior, permite reconocer que resulta justificable la clasificación de la 

información  de algunos de los datos, por lo que a fin de garantizar el acceso al a 

información se debe permitir su acceso en "versión pública", debidamente sustentada 

por el acuerdo del Comité.   

 

Por ende, lo oportuno es la entrega de "versiones públicas" de aquellos documentos 

que contengan datos personales. 

 

En consecuencia se debe contemplar que  existe información de carácter confidencial 

como es el caso por citar algunos ejemplos la  información relativa  a:  

 

a) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) 
 

Como ya se dijo la igual que ene le caso de la Nomina el  Registro Federal de Contribuyentes 

(RFC), es información de carácter confidencial en términos del artículo 25 fracción I. 

b) DOMICILIO PARTICULAR 

 

Por cuanto hace al -domicilio particular-  es oportuno mencionar que el domicilio se traduce en 

el espacio físico, en donde una persona habita. La legislación civil  reconoce y norma una serie de 

domicilios, los cuales exhiben entre sí características propias.  

En primer término, el Código Civil  del Estado de México regula al domicilio de las personas físicas, 

entendiéndolo como el lugar en donde habitan (artículo 2.17), estableciéndose los siguientes 

elementos:  

1. Un espacio físico cierto y determinado.  

2. Una acción intencional de habitar.  

3. Una finalidad de ubicación y localización.  
4. Un periodo de tiempo determinado (seis meses)  

Asimismo, existe una segunda clase de domicilio, concibiéndose como el espacio en donde se 

desarrolla la actividad laboral de una persona (artículo 2.17), señalándose los siguientes elementos:  

1. Un espacio físico cierto y determinado.  

2. Una acción intencional de estar.  

3. Una actividad productiva o laboral.  

4. Una finalidad de ubicación y/o localización.  

Por lo que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública  del Estado de México y 

Municipios le otorga el carácter de dato personal al domicilio; la dirección del lugar en donde habita 

una persona física por un periodo de tiempo determinado  ya  que se protege la tranquilidad y la 

soledad de una persona frente a sus semejantes o ante la sociedad misma. En ese sentido, el 

dato sobre el domicilio particular si es información de carácter confidencial, en 

términos de lo dispuesto por la fracción I del artículo 25 de la Ley de la materia y en términos 

de los artículos 1, 2, 4 fracción VII de la reciente Ley de Protección de Datos Personales del Estado 



  

EXPEDIENTE: 

 

00929/INFOEM/IP/RR/2013. 

RECURRENTE: ------------------------------------------------------------  

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TLALMANALCO  

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

 129 

de México, en virtud de que constituye información que incide en la intimidad de un 
individuo identificado. 

c) CLAVE DE ELECTOR  

 

Ahora bien por lo que se refiere a la clave de elector debe tenerse presente que dicha clave 

está compuesta por dieciocho caracteres, los cuales se integran con la siguiente información: 

 

Clave de elector.- Se conforma por las consonantes iniciales de los apellidos y el nombre del 
elector, seguido de su fecha de nacimiento (dos dígitos para el año, dos dígitos para el mes, dos 
dígitos para el día), número de la entidad federativa de nacimiento, letra que identifica el 
género y una homoclave compuesta de tres dígitos, dando un total de 18 caracteres. 

 
En razón de lo anterior, los datos señalados, apreciados en su integralidad, pueden hacer 

identificable a una persona. 

 

Ciertamente, el conocimiento de los caracteres citados, por parte de un tercero, permite la 

identificación de una persona, y con ello, la probabilidad de que se le genere algún acto de molestia 

no consentido a dicha persona, toda vez que estamos en presencia de una clave única para cada una 

de las personas incorporadas en la lista nominal, mediante la cual es posible conocer la identidad de 

esta. Por lo tanto, al igual que los demás datos citados, correspondería la clasificación de esta como 

confidencial, en términos de las disposiciones aplicables. 

d) TELEFONO PARTICULAR 

Finalmente el télefono particular se trata igualmente de un dato personal de una persona física 

identificada o identificable, por lo que se trata de datos de carácter confidencial, en términos de en 

términos de la fracción I del artículo 25 de la Ley de la materia y en términos de los artículos 1, 2, 4 

fracción VII de la reciente Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, que 

debería ser suprimido o testado de la versión pública respectiva.  

Así mismo se advierte que las personas que interviene en el acto de Entrega- Recepción son 

servidores públicos, tal como se advierte a continuación:  
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Para esta Ponencia respecto a la –firmas de los servidores públicos que intervienen en 

dicho acto- este  se consagra como un dato personal que no es de carácter confidencial en 

atención a que deriva de un ejercicio de atribuciones. 

 

En efecto, la firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es 

utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público. Si bien la 

firma es un dato personal, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un 

servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, 

la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. 

Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden 

en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  

Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es 

información de acceso público, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de 

sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados. 

A mayor abundamiento cabe por analogía el criterio número 0010-10,  del Instituto Federal de 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, sobre que la firma de los 

servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio de las 

facultades conferidas para el desempeño del servicio público: 

Criterio 0010-10 
La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es 
utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio 
público. Si bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que identifica o hace 
identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio 
de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo 
anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores 
públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, 
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dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo 
del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados. 
Expedientes:  
636/08 Comisión Nacional Bancaria y de Valores – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 
2700/09 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación - Jacqueline Peschard Mariscal  
3415/09 Instituto Mexicano de Tecnología del Agua – María Marván Laborde 
3701/09 Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. - Jacqueline Peschard Mariscal 
599/10 Secretaría de Economía - Jacqueline Peschard Mariscal 

 

En  este sentido,  se ha señalado que la firma (autógrafa) en el transcurso del tiempo se le ha 

consagrado como un símbolo de identificación y de enlace entre el autor de lo escrito o estampado 

y su persona. Se afirma que la firma es el nombre y apellido, o título, que una persona escribe de su 

propia mano en un documento, para darle autenticidad o para expresar que aprueba su contenido. 

 

Respecto a la firma, la doctrina  ha dicho que se distinguen los siguientes: a) Elementos formales, 

como aquellos elementos materiales de la firma que están en relación con los procedimientos 

utilizados para firmar y el grafismo mismo de la misma; b) La firma (manuscrita) como signo 

personal, es decir que se presenta como un signo distintivo y personal, ya que debe ser puesta de 

puño y letra del firmante; c) El animas signandi, que es el elemento intencional o intelectual de la 

firma, y que consiste en la voluntad de asumir el contenido del documento; d) Elementos funcionales, 

que consiste  en tomar la noción de firma como el signo o conjunto de signos, y que le permite 

distinguir una doble función: 1ª) Identificadora, en virtud de que la firma asegura la relación jurídica 

entre el acto firmado y la persona que lo ha firmado. La identidad de la persona nos determina su 

personalidad a efectos de atribución de los derechos y obligaciones. La firma manuscrita expresa la 

identidad, aceptación y autoría del firmante. Y la 2ª) Autenticación. El autor del acto expresa su 

consentimiento y hace propio el mensaje.1 

 

En sí, se afirma por la doctrina que  la firma es el lazo que une al firmante con el documento en que 

se consigna la misma, es el nexo entre la persona y el documento. Que puede entrañar la 

identificación del firmante, pero también el instrumento de una declaración de voluntad, que exige 

necesariamente una actuación personal del firmante y en la que declara que el firmante asume 

como propias las manifestaciones, declaraciones o acuerdos que contiene. 

 

Lo cierto, es que la firma constituye una palabra y/o una serie de trazas personales que le identifican 

como tal. En caso de duda un perito calígrafo podría determinar si una firma pertenece a una 

determinada persona o si se trata de una falsificación, una automodificación, etc. 

 

Asimismo, una parte de la doctrina  sostiene que a través de la firma (manuscrita), un grafólogo 

puede analizar determinados rasgos de la personalidad de un individuo. 

 

Cabe señalar que respecto a la grafología  se ha dicho que es una técnica proyectiva y descriptiva 

que analiza la escritura con el fin de identificar o describir la personalidad de un individuo e intentar 

                                                           
1 Alfredo Reyes Krafft, “Los orígenes de la firma autógrafa”.  

 

http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Peritaje_caligr%C3%A1fico&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Graf%C3%B3logo
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=T%C3%A9cnica_proyectiva&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Escritura
http://es.wikipedia.org/wiki/Personalidad


  

EXPEDIENTE: 

 

00929/INFOEM/IP/RR/2013. 

RECURRENTE: ------------------------------------------------------------  

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TLALMANALCO  

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

 132 

determinar características generales del carácter, acerca de su equilibrio mental (e incluso 

fisiológico), la naturaleza de sus emociones, su tipo de inteligencia y aptitudes profesionales y, para 

algunos grafólogos, sirve para diagnosticar el grado de salud o enfermedad física y mental. 

 

Sin embargo, también un sector de la doctrina sostiene que existen numerosos estudios científicos 

que han cuestionado experimentalmente la validez de la grafología, los críticos consideran que es 

una pseudociencia, que no puede ser tomada en cuenta en sus alcances.  

 

Lo cierto, es que lo expuesto solo es para dejar claro la importancia que la firma tiene como un 

dato personal, y que más allá del debate doctrinal y jurídico sobre sus características, elementos y 

efectos, lo cierto es que se  en el caso particular se trata de un servidor público que está actuando 

en ejercicio de sus funciones, por lo que en ese sentido  no se trata de un dato que debe ser 

protegido, mediante su no acceso y teste de la versión pública respectiva. 

 

NOMBRE DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENE EN EL ACTO  

 

Es menester puntualizar que los nombres de los servidores públicos que intervienen en el acto, así 

sea como testigos, sin duda correrá la misma suerte. Por tanto, la firma y el nombre  de los 

servidores públicos, es información de naturaleza pública. 

Incluso respecto al nombre del servidor público es de acceso público, aunado de que el artículo 12 

de la Ley de la materia establece que es de acceso público oficioso el directorio de los servidores 

públicos de mandos medios y superiores, y los de mandos inferiores se entiende es solo publica, 

siendo que dicho directorio se comprende precisamente del nombre de los servidores públicos 

adscritos al sujeto obligado. 

En base a lo expuesto, se puede concluir que las actas entrega recepción  son de acceso público, y 

en su caso en su versión pública, misma que debe ser sustentada mediante acuerdo del Comité de 

información. 

 

En efecto, el procedimiento para la elaboración de la "versión pública" implica un ejercicio de 

clasificación de determinados datos específicos, mismo que debe ser conocido y aprobado por el 

Comité de Información, en los términos de las siguientes disposiciones de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
(…) 
X. Comité de Información: Cuerpo colegiado que se integre para resolver sobre la 
información que deberá clasificarse, así como para atender y resolver los requerimientos 
de las Unidades de Información y del Instituto; 
XI. Unidades de Información: Las establecidas por los sujetos obligados para tramitar las 
solicitudes de acceso a la información pública, a datos personales, así como a corrección y 
supresión de éstos. 
XII. Servidor Público Habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades 
administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar con información y datos 
personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas Unidades de Información, 
respecto de las solicitudes presentadas, y aportar en primera instancia el fundamento y 
motivación de la clasificación de la información;  
(…)”. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Fisiolog%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Inteligencia
http://es.wikipedia.org/wiki/Salud
http://es.wikipedia.org/wiki/Enfermedad
http://es.wikipedia.org/wiki/Pseudociencia
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“Artículo 30. Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 
(…) 
III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 
(…)”. 
 
“Artículo 35. Las Unidades de Información tendrán las siguientes funciones: 
(…) 
VIII. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
(…)”. 
 
“Artículo 40. Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes funciones: 
(…) 
V. Integrar y presentar al Responsable de la Unidad de Información la propuesta de 
clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se 
basa dicha propuesta; 
(…)”. 
 

Bajo este contexto argumentativo, es importante hacerse  notar que para el cumplimiento de dicha 

obligación se debe observar lo dispuesto en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y 

Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública,  Acceso, Modificación, Sustitución, 

Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de 

Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, que al respecto prevé lo siguiente: 

 
CUARENTA Y SIES.- En el supuesto de que la información estuviera clasificada, el 
responsable de la Unidad de Información deberá turnar la solicitud al Comité de 
Información para su análisis y resolución. 
 
CUARENTA Y OCHO.- La resolución que emita el Comité de Información para la 
confirmación de la clasificación de la información como confidencial deberá precisar: 
 
a) Lugar y fecha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) El razonamiento lógico que se demuestre que la información se encuentra en alguna o 
algunas de las hipótesis previstas en el artículo 25 de la Ley, debiéndose invocar el 
artículo, fracción, y supuesto que se actualiza; 
e) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se clasificó la 
información; 
f) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión respectivo, 
en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya surtido sus 
efectos la notificación de dicho acuerdo; 
g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

 
En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO deberá cumplir con las formalidades exigidas por la Ley  

acompañado el Acuerdo del Comité de Información que permitiera sustentar la clasificación de 

datos y con ello "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.  
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Por lo tanto, debe dejarse claro que frente la entrega de documentos en su versión pública es 

exigencia legal que se adjunte el Acuerdo del Comité de información que sustente la misma, en el 

que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, 

suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, no hacerlo implica desde la perspectiva de 

esta Ponencia que lo entregado no es legal y formalmente una versión pública, sino más bien una 

documentación tachada, ilegible o incompleta; pues las razones por los que no se aprecian 

determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de 

incertidumbre al no conocer o comprender porque determinados datos no aparecen en la 

documentación respectiva, por lo que cuando no se expone de manera puntual las razones de ello 

se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso de la información del solicitante, al no 

justificarse los fundamentos y motivos de la versión publica, al no dar certeza si lo eliminado o 

suprimido es porque es dato reservado o confidencial, y en que hipótesis de clasificación se 

sustenta la misma.        

 

Por todo lo señalado, la información solicitada por el hoy RECURRENTE es información de 

acceso público en su versión pública. 

 

OCTAVO.- Análisis de la actualización o no de la causal de procedencia del recurso. 

Resulta pertinente entrar al análisis del inciso b) que se refiere a conocer si se actualiza la causal 

del artículo 71 de la Ley de la Materia. 

Para este Pleno se actualizó la NEGATIVA FICTA por parte de EL SUJETO OBLIGADO, al 

no haber respondido a EL RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal previsto para ello, 

respecto de la solicitud de información señalada. 

 

En el caso que se analiza, se está de modo evidente ante una falta de respuesta que no amerita 

mayor comprobación más que revisar EL SAIMEX en el cual no consta la respuesta respectiva. 

 

En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la información por 

virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa ficta ante la falta de 

respuesta: 

 
Artículo 48. (…) 
Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en 
la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 
(…). 

 
A pesar de tal negativa ficta, debe considerarse el acceso a la información a favor de EL 

RECURRENTE por las siguientes razones: 

 

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, este Instituto tiene la 

atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 
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 En razón de ello, debe interpretar a favor de la máxima publicidad y bajo un sentido 

garantista en beneficio del derecho de acceso a la información. 

 Aunado a ello, la información solicitada que es del ámbito de competencia de este Órgano 

Garante cae en los supuestos del mayor nivel de publicidad: la Información Pública de 

Oficio. 

 

Por otro lado, corresponde a este pleno determinar si tal silencio administrativo es posible 

considerarlo como una causal de procedencia del recurso de revisión que debe resolver este 

Órgano Garante. 

 

El artículo 71 de la Ley de la materia señala las siguientes causales de procedencia: 

 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De tales causales, por exclusión inmediata no resultan aplicables al caso las fracciones II y III. Esto 

es, la falta de respuesta no puede equipararse a una entrega de información incompleta o a una falta 

de correspondencia entre lo solicitado y lo dado, toda vez que este supuesto presupone de modo 

necesario que sí hubo respuesta, incluso entrega de información. Y el presente caso simplemente se 

reduce a una falta de respuesta que ni siquiera determina el sentido de la misma, y mucho menos la 

entrega de la información aunque sea incompleta o incongruente con la solicitud. 

 

Tampoco resulta el caso de la negativa de acceso, corrección, modificación o resguardo de la 

confidencialidad de datos personales, por el simple hecho de que no se trata de la misma materia 

que la de la solicitud. Pues tras el análisis de todos y cada uno de los puntos que la contienen se ha 

determinado que se trata de información pública. Por lo que no se involucran datos personales de 

por medio en la solicitud. 

 

Luego entonces, restan dos causales. La de la fracción IV correspondiente a una respuesta 

desfavorable. La hipótesis normativa considera como presupuesto cuando menos una respuesta, 

más allá de lo favorable o no para el solicitante. Por lo tanto, tampoco aplica tal causal por no 

acreditarse los elementos constitutivos de la causal. 

 

Por lo tanto, resta la fracción I equivalente a la negativa de acceso. En ese sentido, las negativas de 

acceso a la información desde un punto de vista jurídico sólo corresponden por mandato 

constitucional y legal a la clasificación de la información por reserva o por confidencialidad. Pero 

también existen circunstancias fácticas que hacen materialmente imposible otorgar la información y, 

por lo tanto, negarla: como es el caso de la declaratoria de inexistencia. 

 

En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo fáctico se ha 

negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho simple de no responder 

apareja una forma por omisión de negar el acceso a la información. 
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Por lo tanto, se estima que es procedente la causal del recurso de revisión prevista en la fracción I 

del artículo 71 de la Ley de la materia. Si a ello se le suma lo previsto en el párrafo tercero del 

artículo 48 de la Ley de la materia ya descrito con anterioridad. 

 

 

Con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como artículos 1, 48, 56, 60 

fracción VII, 71 fracción I y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, este Pleno: 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. - Resulta procedente el recurso de revisión y fundados los agravios del 

RECURRENTE, por los motivos y fundamentos señalados en los Considerandos del Séptimo a 

Noveno de esta resolución. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ordena al SUJETO 

OBLIGADO entregue al RECURRENTE en VIA SAIMEX soporte documental que 

contenga:  

 

 “1) PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2013-2015 

 2) DIRECTORIO COMPLETO Y NOMBRAMIENTOS DEL PERSONAL QUE LABORA EN LA 
ACTUAL ADMINISTRACION DEL AYUNTAMIENTO, POR DEPENDENCIA, PRESIDENTE, 
SINDICO, REGIDORES,SECRETARIA, ADMINISTRACION,DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
PUBLICAS, ECOLOGIA,SERVICIOS PUBLICOS,DESARROLLO 
SOCIAL,CONTRALORIA,TESORERIA,DESARROLLO ECONOMICO,ATENCION CIUDADANA, 

 SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO, CASA DE LA CULTURA, Y DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA ( DIF.) 

 3) COPIA DE LA NOMINA DE TODOS LOS QUE LABORAN DENTRO DE LA ACTUAL 
ADMINISTRACION POR DEPENDENCIA QUINCENAL DEL 1 AL 28 DE FEBRERO DEL 2013 

 4) CARATULA DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS PROYECTADO VS DEFINITIVO DE LOS 
EJERCICIOS 2010, 2011, 2012 

 5) CARATULA DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PROYECTADO VS DEFINITIVO DE LOS 
EJERCICIOS 2010, 2011, 2012 

 6) CARATULA DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS PROYECTADO PARA EL EJERCICIO 2013 

 7) RECURSOS ANUALES, PROVENIENTES DE PARTICIPACIONES POR PROGRAMA FISM, 
FORTAMUN, PARTICIPACION FEDERAL, PARTICIPACION ESTATAL PARA EL EJERCICIO 
2013 

 8) COPIA DE LA ENTREGA RECEPCION DE OBRAS PUBLICAS LAS CUALES QUEDARON 
PENDIENTES POR CONCLUIR Y SU UBICACIÓN COMO LOS COSTOS DE DICHAS OBRAS 

 9) COPIA DE LA ENTREGA RECEPCION DE ALUMBRADO PÚBLICO 

 10) COPIA DE LA ENTREGA RECEPCION DE AGUA DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

 11) PROGRAMA DE OBRAS PROPUESTAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

 12) OBSERVACIONES QUE SE HAYAN HECHO DE LA ENTREGA REPCION DE LA 
ADMINISTRACION 2009-2012 
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TERCERO.- Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo antes 

señalado se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el que se establece la facultad de este 

Instituto para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios, y en consecuencia para proceder y sancionar a los servidores públicos que incumplan 

con las obligaciones de la Ley de la materia e incurran en incumplimiento de la resolución 

administrativa emitida por el Pleno de este Instituto, así como por hacer caso omiso de los 

requerimientos del mismo, según lo mandatan los artículos 82 y 86 del mismo Ordenamiento. 

 

CUARTO.- Notifíquese al RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información del 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince (15) 

días  hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

QUINTO.- Hágase del conocimiento del RECURRENTE que en caso de considerar que la 

presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

SEXTO.- Asimismo, se pone a disposición del RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto en caso 

de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 

ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE DOS MIL 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx
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TRECE (2013).- CON EL VOTO A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV, PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, 

JOSEFINA ROMAN VERGARA, COMISIONADA Y FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 
COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL ULTIMO DE LOS MENCIONADOS; CON 

AUSENCIA EN LA SESIÓN DE EVA ABAID YAPUR, COMISIONADA; ANTE EL 
SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ.- FIRMAS AL CALCE 

DE LA ÚLTIMA HOJA. 
 
 

EL PLENO 
 DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
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